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1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto realizar un análisis pormenorizado del

Procedimiento de Elaboración Participada para la formulación de observaciones y

sugerencias al Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en adelante

(PCP) y sus Especificaciones Técnicas, en adelante (PET), documentos que fueran

remitidos a esta Unidad de Implementación por las Áreas Técnicas Requirentes del

Servicio de Alimentación de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, el Departamento

Escuela Federal de Suboficiales y Agentes y la Sección Servicios Generales del

Departamento Escuela de Cadetes.

Corresponde señalar que estos Documentos -que han sido sometidos a consulta

pública de los futuros interesados y posibles oferentes en el marco de la Audiencia

de Ronda de Proveedores celebrada el 29 de marzo pasado- y sus modificaciones

regirán la futura contratación del “Servicio de elaboración in situ y distribución
con Sistema de Autoservicio de comidas (desayuno, almuerzo, merienda y
cena) para los Departamentos ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN
ÁNGEL PIRKER y SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE O´GORMAN” de

la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA (PFA).

En primer lugar, se realizará una breve descripción de las cuestiones que se han

sometido a consulta y por los cuales esta DIRECCIÓN NACIONAL DE

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, en el marco de las competencias asignadas

por la Resolución N° 191/2020 que crea el Programa de Transparencia e Integridad

con destino a las Fuerzas Policiales y de Seguridad, ha incoado como UNIDAD de

IMPLEMENTACIÓN la presente elaboración participada y ronda de proveedores

pública, para la conformación del nuevo Proyecto de Pliego de Bases y

Condiciones Particulares y sus Especificaciones Técnicas, para la prestación del

Servicio de Alimentación, en el entendimiento de que se trata de una contratación

de carácter esencial, con fuerte impacto presupuestario y trascendencia institucional

para la Fuerza, lo que amerita el establecimiento de una instancia previa, abierta y

participativa con intervención de los futuros participantes e interesados, en el

proceso de toma de decisión pública que finalmente se adopte para la aprobación

de los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES y de

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
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Luego, corresponderá realizar la descripción de los ejes fundamentales de la

elaboración participada de pliegos, comprendido como un mecanismo de

participación ciudadana útil y oportuno en el proceso de toma de decisión pública.

Asimismo, se evidenciarán los beneficios de su implementación para, luego,

proceder a detallar las actuaciones seguidas para el desarrollo de este

procedimiento administrativo especial de participación pública.

A continuación, se realizará un estudio y devolución de las sugerencias y

recomendaciones efectuadas por parte de los interesados y futuros proveedores

que pertenecen al rubro licitatorio, conforme lo manifestado en la Ronda de

Proveedores realizada por esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA

INSTITUCIONAL, en fecha 29 de marzo de 2021, y en función de lo remitido por

dichas firmas a la casilla de correo electrónico institucional creada al efecto de la

Audiencia.

Asimismo, se analizarán las sugerencias enviadas por las cámaras empresariales

que han remitido sus aportes. Si bien dichas Cámaras que nuclean al sector no han

participado en la Ronda de modo presencial, sí han elevado sus sugerencias al

Proyecto de Pliego a través del correo electrónico institucional habilitado por esta

DIRECCIÓN NACIONAL al efecto de recibir recomendaciones y sugerencias sobre

el mismo.

En este sentido, corresponde liminarmente mencionar que en virtud de la magnitud

del servicio en cuestión, la estimación presupuestaria y la importancia que reviste

para el organismo (PFA) la adquisición de los servicios mencionados, se consideró

conveniente proceder a someter a consulta pública los Pliegos a regir el futuro

procedimiento de selección, conforme los términos del Artículo 8 del Decreto

1023/2001 que aprueba el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA

ADMINISTRACIÓN NACIONAL y el Decreto 1172/2003 de ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA

Ello así, atento que la elaboración participada de Pliegos posibilita la contribución en

las etapas de gestación y diseño de las futuras contrataciones de los sectores que

se encuentran vinculados a la temática de la contratación, con el objetivo de

conocer sus opiniones, sugerencias y aportes y escuchar las recomendaciones al
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respecto, y promover al mismo tiempo reglas de juego claras y definidas con mayor

precisión previo a su aprobación por parte del órgano administrativo.

El procedimiento de elaboración participada otorga la posibilidad a los interesados

de acceder a la información pública y de tener la posibilidad de participar y opinar,

realizando así, este organismo, una gestión pública abierta y transparente que

permite generar un proceso participativo de gestión de la decisión pública que

finalmente se adopte con un claro beneficio para el interés público.

Si bien las opiniones y/o recomendaciones emitidas por los interesados son carácter

consultivo y no vinculante para la confección del texto definitivo del pliego, la puesta

en marcha de este tipo de procedimiento participativo permite la obtención de

beneficios concretos, como ser la mejora en la calidad técnica de las prestaciones,

dotandolas de mejores niveles de calidad y precio; mayor transparencia en los

procesos de toma de decisión y promoción del debate público.

En consecuencia, este procedimiento ha tenido en miras colaborar con el refuerzo

de las nociones de eficiencia y transparencia de la actuación de la Administración

Pública, toda vez que admitió la participación de los posibles oferentes en la

elaboración de los pliegos en una instancia previa al llamado de licitación a fin de

que el potencial oferente pueda advertir las deficiencias en tiempo útil y proponer

las mejoras necesarias para la confección del pliego final, todo lo cual redunda en

mejores prestaciones técnicas.

Una cuestión que resulta sumamente importante es que el procedimiento de

Elaboración Participada, permite además visualizar posibles direccionamientos de

los pliegos técnicos y revisar en estas instancias participativas, la racionalidad de

algunos de los recaudos técnicos previstos en el PET, que de persistir o no ser

advertidos por la Administración, podrían afectar la concurrencia de ofertas, con un

claro perjuicio a la concurrencia de oferentes.

Por todo lo expuesto, esta Dirección Nacional propicia la incorporación de estos

mecanismos de participación ciudadana para todos aquellas contrataciones de

trascendencia institucional, significatividad económica y complejidad técnica

institucional para las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependientes del

MINISTERIO DE SEGURIDAD, siendo por lo tanto fundamental en este punto
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incoar un especial agradecimiento al Jefe de la Policía Federal Argentina por la

deferencia de convocar a esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA

INSTITUCIONAL a tan alto cometido.

Finalmente, en el marco de las competencias asignadas por la Resolución MSG N°

191/2020, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL

emitirá un pronunciamiento respecto de las recomendaciones de carácter general

para la formulación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y

Especificaciones Técnicas, para posteriormente, desarrollar el cierre del

procedimiento.

2. Marco de la intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL.

En primer lugar, cabe mencionar que, mediante la Decisión Administrativa N°

355/2020, se estableció que es responsabilidad de esta Dirección Nacional

“Participar en el diseño, desarrollo e implementación de políticas para la

actualización y mejora de la estructura organizativa y funcional de las Fuerzas

Policiales y de Seguridad...”, estando entre sus acciones “Intervenir

preventivamente, cuando así se le requiera, en el análisis de procedimientos de

selección  de  proveedores  de  las  Fuerzas  Policiales y  de  Seguridad…”.

Por su parte, mediante Resolución MSG N° 191/20 se creó el “Programa de

Transparencia e Integridad”, con la finalidad de dar asistencia y fortalecimiento

institucional e impulsar acciones tendientes a preservar, promover y fortalecer a las

áreas de gestión administrativa dependientes de las Fuerzas Policiales y de

Seguridad Federales y de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES

DE LA POLICÍA FEDERAL, en temas vinculados con la ética, la transparencia y la

integridad y con la prevención de riesgos de corrupción, siendo su autoridad de

aplicación la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA

INSTITUCIONAL, y la unidad de implementación esta DIRECCIÓN NACIONAL DE

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL.

Finalmente, se destaca que resulta una de las acciones principales del mencionado

programa la asistencia técnica y fortalecimiento institucional, bajo cuyo marco la

JEFATURA DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA requirió, mediante Nota N°
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NO-2021-20388550-APN-J#PFA, la asistencia técnica de esta Dirección Nacional

para la revisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de las

Especificaciones Técnicas -ya conformadas- para la contratación bajo análisis,

mediante el mecanismo de elaboración participada.

Descrito el marco precedente, corresponde aclarar que desde el comienzo de su

gestión, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL ha

llevado adelante diversos procesos de elaboración participada de Pliegos en otra

dependencia de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, tal como lo es la

SUPERINTENDENCIA DE BIENESTAR, con beneficiosos resultados para la

Administración.

El mentado procedimiento fue llevado adelante para las contrataciones de los

servicios de limpieza y ambulancias con destino a la SUPERINTENDENCIA de

BIENESTAR de la PFA- tramitadas mediante Expedientes Electrónicos N°

EX-2020-39404582- -APN-DCOYS#PFA y EX-2020-27418317- -APN-DCOYS#PFA,

respectivamente.

Al respecto debe destacarse que el procedimiento de Elaboración Participada del

Pliego de Bases y Condiciones Particulares conjuntamente con las rondas de

oferentes -cuya asistencia ha contribuído a la materialización de tal procedimiento-,

han permitido a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA la reelaboración de los Pliegos

de Especificaciones Técnicas, suceso que resulta de gran trascendencia toda vez

que tales modificaciones han permitido mermar, prima facie, los costos de los

respectivos servicios.

El éxito en la realización de las rondas de proveedores motivó a la JEFATURA DE

LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA a su implementación en la presente

contratación, de alta trascendencia económica y complejidad técnica, solicitando así

la intervención y asistencia de la DNTI.

3. Sobre el mecanismo de elaboración participada.

La elaboración participada de normas y, específicamente, de pliegos licitatorios se

presenta como un mecanismo de participación ciudadana que promueve la

transparencia en el accionar estatal; fomenta la transparencia en el proceso de

formación de la decisión pública permitiendo aumentar los niveles de eficiencia en
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la gestión, dando mejores servicios con ahorro efectivos en los costos de las

prestaciones que se licitan.

Así, cuando mejor o más precisa sea la configuración de la decisión inicial o

configuración de la demanda que se plasma en los pliegos y especialmente cuánto

más preciso sea el alcance de las prestaciones, más preciso será el costo a afrontar

por el Estado en esa contratación, pudiéndose generar mayores ahorros y mejores

condiciones técnicas al momento de la adjudicación. Asimismo los beneficios

apuntados se proyectan sobre las prestaciones durante la ejecución contractual.

Es por ello que entendemos -tal como lo ha indicado la más calificada doctrina del

derecho administrativo que se cita en el presente informe- en los temas de

participación útil de los ciudadanos en el proceso de decisión pública que fomentar

la realización de los mecanismos de Elaboración Participada de Pliegos, aumenta

los niveles de concurrencia de oferentes, mejora las condiciones de la contratación y

aumenta los niveles de transparencia en el proceso de toma de decisión pública.

A través de esta herramienta la Administración somete a consulta de los

proveedores, y de la ciudadanía en general, las bases del procedimiento de

contratación que se propone llevar a cabo para la adquisición de bienes o servicios

necesario para el cumplimiento de sus fines públicos. De esta forma, se configura

como una instancia de intercambio de ideas, sugerencias y/u observaciones que

promoverán el perfeccionamiento de los documentos que regirán la relación del

organismo contratante y el adjudicatario del proceso, disminuyendo

considerablemente la posibilidad de conflictos.

En este sentido, cabe tener presente lo expuesto por el Dr. Isaac Augusto Damsky

en cuanto a que “[l]a participación [de los particulares en el procedimiento] nos

propone avanzar hacia una concepción negocial, dialógica, facilitadora de instancias

de real acercamiento entre Poder Real, Poder Formal, Sociedad Civil y Sectores

Sociales, desarrollando cauces procesales que posibiliten una gestión plurilateral de

los intereses públicos a partir de una gestión deliberativa. Permite también superar

los clásicos parámetros democrático representativos, exteriorizados en los criterios

de mayorías y minorías, propiciando atender en su medida y por igual a todas las

partes interesadas” (Damsky, Isaac Augusto, “Desde los Derechos”, Ediciones RAP, página 204).
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“La efectividad de la participación depende de que ésta resulte especificada como

principio y como derecho pero principalmente proyectado en la centralidad de las

técnicas de actuación administrativa. Requiere que los institutos cardinales del

procedimiento administrativo, de la teoría del acto administrativo, de la contratación

y el control público se vean realmente transformados en concreto por la aplicación

específica de la participación en cada una de sus fases y elementos esenciales”

(Damsky, Isaac Augusto, “Desde los Derechos”, Ediciones RAP, página 203).

Resulta claro que la participación ciudadana en el procedimiento administrativo se

encuentra estrechamente vinculada al derecho a ser oído. En este sentido, el Dr.

Gordillo señala que “la garantía de oír a los usuarios, administrados, consumidores

e interesados en general, constituye también un criterio de sabiduría política, como

ha sido desde siempre explicado por los autores que han tratado el tema. Ninguna

clase de gente se beneficia más a la larga de una justa administración que los

administradores mismos, porque el Estado está consustanciado (permeated) desde

la cúspide hasta el fondo con la verdad de que el gobierno depende de la

aprobación de los gobernados. El fair play en la administración enrolará las

simpatías del ciudadano y reducirá enormemente la fricción con que funciona la

maquinaria del gobierno. Además, a) es una garantía objetiva de razonabilidad para

el administrado en cuanto percepción de que el Estado actúa con sustento fáctico,

proporcionalidad, etc.; b) es un mecanismo idóneo de formación de consenso de la

opinión pública respecto de la juridicidad y conveniencia del obrar estatal, de testear

la reacción pública posible antes de comprometerse formalmente a un curso de

acción; c) es una garantía objetiva de transparencia de los procedimientos estatales

respecto de los permisionarios y concesionarios, de modo tal que el público perciba

esa relación como transparente y límpida. (...) d) Es un elemento de

democratización del poder, conforme al ya clásico principio de que ya la democracia

es no sólo un modo de designación del poder, sino también un modo de ejercicio del

poder (...) e) Es también un modo de participación ciudadana en el poder público,

exigido por principios políticos, constitucionales y supranacionales”.

“Dicho de otra manera, el fundamento práctico del requisito de la audiencia pública o

privada dentro de la garantía del debido proceso es múltiple. Sirve a) al interés

público de que no se produzcan actos ilegítimos, b) al interés de los particulares de

poder influir con sus argumentos y pruebas antes de la toma de una decisión
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determinada y sirve también, empíricamente, c) a las autoridades públicas para

disminuir posibles errores de hecho o de derecho en sus decisiones para mayor

eficacia y consenso de sus acciones en la comunidad, y para evitar reacciones

imprevistas de la comunidad en contra de una determinada acción administrativa; d)

al sistema democrático para impedir la concentración excesiva del poder en una

autoridad hegemónica como hemos visto tantas veces en nuestra historia” (Gordillo,

Agustín, “Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo 2: La defensa del usuario y del

administrado, Capítulo 12: El procedimiento de audiencia pública, página 454).

Bajo esta óptica, la participación ciudadana en la elaboración de normas adquiere

mayor relevancia cuando se trata de contrataciones públicas, las que son

solventadas íntegramente por el Estado, ya que permite fortalecer los instrumentos

que regirán tanto el procedimiento de selección como la futura relación contractual

entre el estado y su proveedor, disminuyendo los riesgos que tal proceso conlleva:

asimetría de la información, imprecisiones de las prestaciones solicitadas, cláusulas

restrictivas de la concurrencia, etc.

Expone el Dr. Gordillo que “[u]na forma de solucionar estos graves inconvenientes

es introducir la publicidad y concurrencia desde el comienzo mismo de la

preparación del pliego y del futuro contrato,122 como se hace p. ej. en los EE.UU.:

Se indican los objetivos que se busca y se piden ideas acerca de su racionalidad o

viabilidad y cómo concretarlos, sin aún pedir ofertas ni comparar precios; recién

cuando la administración y los potenciales interesados están de acuerdo en la

factibilidad y racionalidad del pliego, se piden las ofertas” (Gordillo, Agustín, “Tratado

de Derecho Administrativo”, Tomo 2: La defensa del usuario y del administrado,

Capítulo 12: La licitación pública, página 500).

Por lo tanto, resulta evidente que el proceso de Elaboración Participada de Pliegos

posibilita la contribución en las etapas de gestación y diseño de las contrataciones a

sectores que estén vinculados al bien o servicio en cuestión, con el objetivo de

conocer sus opiniones y escuchar recomendaciones al respecto, promoviendo

reglas de juego claras y definidas en conjunto, previas a su aprobación.

De este modo “[e]n los casos de contratación de servicios de mayor complejidad es

conveniente mejorar la calidad de los pliegos, incorporando sistemas de

conformación participada de todos ellos, de modo tal que permita al organismo
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licitante tener una mayor información es vistas a obtener una contratación más

eficiente” (María Patricia Miravé, “La conformación participada de los Pliegos su impacto en las

contrataciones del Estado Nacional”, en “Tratado de derecho administrativo y obras selectas”, Tomo

7: El derecho administrativo en la práctica, Gordillo, Agustín).

a. Recepción normativa

Los principios en los que se sustenta el mecanismo de elaboración participada de

pliegos -como los son el de publicidad de los actos de gobierno, acceso a la

información pública, transparencia, control y buen gobierno-, se encuentran

receptados tanto a nivel nacional como supranacional.

En este sentido, la Convención Interamericana contra la Corrupción prevé la

adopción de sistemas para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado

que aseguren la publicidad, equidad y eficiencia del procedimiento.

Asimismo, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción en su artículo

10 prevé que cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para

aumentar la transparencia en su administración pública, entre las que podrá incluir

la instauración de procedimientos que permitan al público en general obtener

información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de

decisiones de la Administración.

En cuanto al principio general de publicidad de los actos de gobierno nuestra

Constitución nacional no establece una regla general y explícita. Sin perjuicio de

ello, ha consagrado de modo claro y contundente la república democrática y

dispuesto una serie de obligaciones en orden a la publicidad de los actos

gubernamentales y el acceso a la información por parte de los ciudadanos (artículos

N° 42 y 83).

Así, el derecho de acceso a la información tiene una raíz institucional, vinculada

inescindiblemente con algunos de los caracteres de la forma republicana,

concretamente la publicidad de los actos de gobierno1 y la idea del Estado como

patrimonio público de los ciudadanos y no del gobernante (artículos N° 1 y 22 C.N.).

En este sentido, se encuentra también comprendido entre los derechos no

1 CARLOS SÁNCHEZ VIAMONTE ubica este principio entre las doce características doctrinarias de
la república democrática común a los países de América, Manual  Manual de Derecho Derecho
Constitucional Constitucional, Buenos Aires, Kapelusz, 1958, p. 16.
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enumerados previstos por el artículo N° 33, en cuanto no caben dudas de que nace

del principio de la soberanía del pueblo y de la forma republicana.

Por otra parte, se relaciona también con el ejercicio de diversos derechos

individuales como el de expresión y el de peticionar a las autoridades (artículo N°

14), y se encuentra presente - expresa o tácitamente- en numerosas disposiciones

incorporadas por la reforma constitucional de 1994 (artículos N° 36, 37, 38, 39, 40,

41, 42 y 43).

A nivel legal, corresponde señalar que la Ley N° 25.188 de “ética en el ejercicio de

la función pública”, establece que resulta un deber de comportamiento ético de los

funcionarios responsables de los procedimientos administrativos “fundar sus actos y

mostrar la mayor transparencia en las decisiones adoptadas sin restringir

información, a menos que una norma o el interés público claramente lo exijan”.

Por su parte, la Ley N° 27.275 de “derecho de acceso a la información pública”

establece como principio general del ejercicio de la función pública la transparencia

y máxima divulgación, según el cual toda la información en poder, custodia o bajo

control del sujeto obligado debe ser accesible para todas las personas. Así también

ha establecido el principio de máximo acceso, que consiste en que la información

debe publicarse de forma completa, con el mayor nivel de desagregación posible y

por la mayor cantidad de medios posibles.

Finalmente, corresponde señalar las normas que prevén la aplicación concreta y

específica de mecanismos de participación ciudadana en el ámbito del Poder

Ejecutivo Nacional.

En primer lugar, debe mencionarse al Decreto Nº 1172/2003 que establece diversos

mecanismos de transparencia en la gestión de los actos de gobierno, haciendo

hincapié en la participación comunitaria, garantizando el respeto de los principios de

igualdad, publicidad, oralidad, informalidad y gratuidad.

Dicha norma establece a la audiencia pública como una instancia en los procesos

de toma de decisiones, a cuyo efecto cualquier persona afectada o que tenga un

interés particular o general, podrá poner en conocimiento o manifestar en forma

individual, grupal o colectiva su perspectiva respecto a la decisión a adoptarse, que

deberá ser considerada, no obstante no poseer carácter vinculante.
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El mencionado decreto establece entre sus fundamentos que “el derecho de Acceso

a la Información Pública es un prerrequisito de la participación que permite controlar

la corrupción, optimizar la eficiencia de las instancias gubernamentales y mejorar la

calidad de vida de las personas al darle a éstas la posibilidad de conocer los

contenidos de las decisiones que se toman día a día para ayudar a definir y

sustentar lo propósitos para una mejor comunidad”.

Ingresando al campo de las contrataciones públicas, el Régimen de Contrataciones

de la Administración Pública Nacional, aprobado por Decreto N° 1023/01, establece

en su artículo N° 8 que, cuando la complejidad o el monto del procedimiento de

selección lo justifiquen se podrá autorizar una etapa previa a la convocatoria para

recibir observaciones al proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Asimismo, dicha cláusula se encuentra reglamentada en el artículo N° 26 del

Decreto N° 1030/16.

En este sentido, el “Servicio de elaboración in situ y distribución con Sistema de

Autoservicio de comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena) y viandas para los

Departamentos ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER y

SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE O´ GORMAN” es tramitada

íntegramente al amparo del Decreto N˚ 1023/01 y Decreto Reglamentario N˚

1030/16- por lo que resulta sumamente trascendente para la Superintendencia de

ADMINISTRACIÓN de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA hacer uso por primera

vez de las herramientas de participación ciudadana que prevé el régimen jurídico en

cuestión, enalteciendo así los principios establecidos en el art. 3 del Decreto

N˚1023/01

A modo de conclusión, corresponde señalar que las herramientas en cuestión tienen

por objeto reforzar la transparencia y promover el control del accionar administrativo,

a la vez que dotan de mayor consenso y legitimidad a las decisiones que vayan a

ser adoptadas en materia de contrataciones públicas, en el entendimiento que

reforzar los niveles de participación cuidadana incrementa los niveles de

transparencia y reduce los escenarios de corrupción en la contratación , todo lo cual

cobra mayor relevancia en materia de contrataciones públicas, dado que las mismas

afectan de manera directa los intereses de la ciudadanía, teniendo en cuenta que
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allí se ponen en juego los recursos de los que dispone el Estado para su desarrollo

y bienestar general.

En parejo orden, cabe señalar lo sostenido por la OCDE en su Recomendación

sobre Integridad Pública, en el sentido de identificar a la contratación pública como

altamente vulnerable a hechos de corrupción. Por ello es indispensable instrumentar

políticas públicas, como las aquí desplegadas, que se ubiquen en el centro de la

relación entre ciudadanos y gobierno a fin de evitar la captura de las políticas

públicas por intereses particulares instrumentando mecanismos para privilegiar el

interés público -mediante la participación de las partes interesadas- garantizando la

transparencia, promoviendo la rendición de cuentas y mejorando las políticas de

integridad organizacional y gestión por resultados.

Vinculado con esto último resulta de suma importancia tener presente que cuanto

más precisas, detalladas y adecuadas sean las bases de los llamados a licitación,

es decir los DOCUMENTOS LICITATORIOS, mayor poder de inspección y control

contractual tendrá la Administración

b. Beneficios del procedimiento

Tal como se viene exponiendo, la utilización de esta clase de mecanismos brinda a

la contratación beneficios relevantes y concretos, mejorando la calidad técnica de

las decisiones, otorgando mayor transparencia en los procesos de toma de

decisiones, promoviendo el debate público y dotando de mayor legitimidad a la

adjudicación que finalmente se adopte. Asimismo, pueden identificarse los

siguientes beneficios:

(i) la anticipación de la competencia entre los potenciales oferentes, donde además

se podría visualizar el nivel de compromiso de éstos en la prestación del producto o

servicio a contratar a través de su participación en la Ronda de Proveedores y la

remisión por escrito de observaciones, consultas y /o sugerencias que permiten la

mejora de los documentos licitatorios.

(ii) la eliminación o reducción de los problemas generados por la asimetría de

información entre la unidad operativa de contrataciones de los organismos y los

proveedores, que son quienes poseen el conocimiento técnico acabado y los

detalles de organización y funcionamiento de las tareas a desarrollar. Ello, sin
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perjuicio de recordar que es la Administración quien, en definitiva, identifica la

necesidad a satisfacer  y las condiciones del servicio solicitado.

(iii) la mejora en la calidad y claridad de los pliegos particulares y por lo tanto en la

voluntad de la administración pública, reforzando los fundamentos de las decisiones

a adoptar;

(iv) un mejor resultado de la contratación del Estado, pudiendo ser éstas más

eficientes en términos de resultado;

(v) la reducción de los costos de los controles posteriores, toda vez que teniendo en

cuenta los antecedentes en la conformación de pliego no cabría cambios o

cuestionamientos innecesarios o ya planteados y resueltos en esa instancia; y

(vi) la reducción de emisión de CIRCULARES con y sin consulta durante el

procedimiento de selección, recursos administrativos e impugnaciones al

procedimiento presentados por la falta de claridad de los pliegos. Reducción de

plazos del proceso atento a la claridad de los pliegos.

Es dable destacar que, tal como se desarrollará más adelante, a través de las

distintas etapas de la gestión que nos ocupa, cada empresa ha aportado a la

Administración Licitante elementos de carácter técnico; de mejora respecto a la

correcta prestación de los futuros servicios; alternativas posibles para bajar sus

costos sin poner en riesgo la correcta prestación pero formulando alternativas de

gestión y control que resultan de suma importancia para el FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL y el ejercicio concreto y positivo de las Buenas Prácticas

Administrativas, todo lo cual estamos convencidos, redundará en una mejora

sustantiva de los pliegos  y de la gestión de la contratación en su conjunto.

4. Objeto de la elaboración participada.

A través de la Disposición N° DI-2021-6-APN-DNTI#MSG, se convocó a Elaboración

Participada y se aprobó la instancia para la formulación de observaciones y

sugerencias al proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a las

Especificaciones Técnicas para la contratación del “Servicio de elaboración in situ y

distribución con Sistema de Autoservicio de comidas para ESCUELA DE CADETES

CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER y SUBOFICIALES Y AGENTES DON
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ENRIQUE O ́GORMAN”, tramitada por el Expediente Electrónico N˚

EX-2018-58225391- -APN-DCON#PFA, estableciendo la fecha de audiencia para la

participación presencial de los proveedores del rubro y habilitando un correo

electrónico Institucional para la presentación de observaciones por escrito, por el

plazo de diez (10) días hábiles.

5. Desarrollo del procedimiento.

En primer lugar, corresponde señalar que mediante Nota N°

NO-2021-20388550-APN-J#PFA el Titular de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

solicitó asistencia técnica a esta Dirección Nacional, en relación a la contratación

referida en el acápite precedente. Es este sentido corresponde resaltar la

trascendencia de la gestión impulsada por la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA en

cuanto al sometimiento de las bases licitatorias de la presente contratación a

consulta pública, dotando al procedimiento de altos estándares de transparencia y

publicidad, todo lo cual impacta directamente en la mejora de los documentos

involucrados, y la eficacia y eficiencia de trámite, en virtud de la participación de los

interesados en la toma de la decisión pública.

Consecuentemente, mediante Nota N° NO-2021-21813054-APN-DNTI#MSG esta

Dirección Nacional designó el equipo de implementación del procedimiento de

elaboración participada y consultó cuáles eran las áreas que se constituían como

Unidades Requirentes del servicio en cuestión.

Asimismo, en dicha Comunicación esta Dirección Nacional se remitió a lo expresado

en el Dictamen N° RE-2020-62401522-APN-DNTI#MSG -que fuera elevado

oportunamente al Titular de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA mediante Nota N°

NO-2020-62403295-APN-DNTI#MSG- en el cual se brindaron los fundamentos y la

motivación que determinan la conveniencia de someter a consulta pública los

pliegos licitatorios. El citado dictamen fue elaborado en el marco de la

implementación de los dos procedimientos de elaboración participada de pliegos

realizados para el “Servicio de Ambulancias para la atención de emergencias,

urgencias, visitas médicas domiciliarias, prácticas domiciliarias y traslados

programados para afiliados de la Obra Social de la POLICÍA FEDERAL

ARGENTINA” y para el “Servicio de Limpieza integral para el Complejo Médico

“CHURRUCA-VISCA” y  Dependencias de la Superintendencia de BIENESTAR”.
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Posteriormente, en fecha 22 de marzo de 2021 la suscripta emitió la Disposición

N°DI-2021-6-APN-DNTI#MSG antes mencionada, de convocatoria al presente

procedimiento, la cual fue comunicada a las autoridades de la POLICÍA FEDERAL

ARGENTINA, de la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN de la POLICÍA

FEDERAL ARGENTINA y al Subsecretario de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL

Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, mediante Nota N°

NO-2021-25156509-APN-DNTI#MSG, invitándolos a participar de la ronda de

proveedores prevista para el día 29 de marzo de 2021. Asimismo, dicha Disposición

fue publicada en la edición del 26 de marzo de 2021 en el Boletín Oficial de la

República Argentina junto con los proyectos de pliegos objeto del procedimiento

-conforme constancia registrada bajo Informe Gráfico N˚

IF-2021-28049744-APN-DNTI#MSG-.

Luego, esta Dirección Nacional entendió que, considerando que a la fecha de

vencimiento del plazo varios asistentes a la ronda hasta el momento no habían

enviado sus sugerencias, observaciones y aportes, resultaba conveniente prorrogar

el término fijado oportunamente a los fines de darle a los futuros proveedores tiempo

suficiente para efectuar las sugerencias, observaciones y aportes mencionadas por

considerar que dichas sugerencias resultaban de suma utilidad en miras de mejorar

el instrumento licitatorio.

Por lo tanto, el 14 de abril de 2021 se dictó la Disposición N°

DI-2021-7-APN-DNTI#MSG, la cual prorrogó el plazo para la presentación de dichas

observaciones y sugerencias. La misma fue publicada en la edición del 22 de abril

de 2021 en el Boletín Oficial de la República Argentina para lograr un mayor

alcance, a través de la publicidad y transparencia que tiene como finalidad esta

Dirección Nacional -conforme constancia registrada bajo Informe Gráfico N˚

IF-2021-35140598-APN-DNTI#MSG.

Asimismo, fue comunicado a las autoridades de la POLICÍA FEDERAL

ARGENTINA, de la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN de la POLICÍA

FEDERAL ARGENTINA y al Subsecretario de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL

Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, mediante Nota N°

NO-2021-32833265-APN-DNTI#MSG.
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Por su parte, como se puede observar en los Informes Gráficos Nros.

IF-2021-28019408-APN-DNTI#MSG e IF-2021-28021239-APN-DNTI#MSG, se

enviaron invitaciones a las cámaras empresarias y a las empresas pertenecientes al

rubro objeto de la contratación, informando sobre la realización de la elaboración

participada y la ronda de proveedores. En dichas invitaciones se aclaró la fecha,

hora y lugar donde se desarrollarían tales instancias. Asimismo, debido a la

situación sanitaria actual, se solicitó confirmación de asistencia como así también

que se indiquen los datos de los/las asistentes.

Finalmente, se notificó vía mail a las empresas acerca de la prórroga del plazo por

10 días hábiles administrativos, para remitir las sugerencias y recomendaciones

debido a que a la fecha de vencimiento del plazo no se había recibido la totalidad de

las observacione de los asistentes a las rondas de proveedores. De igual forma, se

envió un mail a las cámaras que nuclean a los proveedores notificando la prórroga.

Estas constancias se encuentran registradas bajo los Informes Gráficos Nros.

IF-2021-33017989-APN-DNTI#MSG e IF-2021-33018111-APN-DNTI#MSG.

6. Ronda de Proveedores presencial.

La ronda de proveedores, realizada bajo modalidad presencial, tuvo lugar el día 29

de marzo de 2021 en el Departamento Central de la POLICÍA FEDERAL

ARGENTINA, salón Microcine, sito en Moreno 1550, CABA, a las 10 hs.

La convocatoria para participar de la mencionada ronda de proveedores, se realizó

mediante correo electrónico, alcanzando así a todas las empresas del rubro que

figuraban en el sistema COMPR.AR.

Oportunamente, mediante la convocatoria a tal instancia, se informó que la no

concurrencia a la ronda de proveedores de ningún modo limitaría los derechos de

los futuros oferentes, a presentar la correspondiente oferta al momento de

encontrarse en curso el procedimiento de contratación pertinente, resultando

opcional la participación en la misma.

A esta audiencia concurrieron SEIS (6) empresas del rubro, tal como manifiesta el

acta firmada en ella y registrada bajo Informe Gráfico N°

IF-2021-27619847-APN-DNTI#MSG. Asimismo, contó con la presencia del titular de

la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN, Comisario Mayor Carlos Alberto
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Rimini; del Sr. Superintendente de Instrucción y Carrera, Comisario Mayor Rubén

Raimondi; del titular a cargo de la SECCIÓN SERVICIOS GENERALES DEL

DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES, Subcomisario Ricardo Pace; del titular

a cargo de la SECCIÓN SERVICIOS GENERALES DE LA ESCUELA DE

SUBOFICIALES Y AGENTES, Subcomisario Pablo Romero; y de la Directora

Nacional de Transparencia Institucional, Dra. Florencia Grigera.

Asimismo, debe destacarse la presencia del Titular de la POLICÍA FEDERAL

ARGENTINA, Comisario General Juan Carlos Hernandez para manifestar unas

palabras finales acerca de la importancia de la audiencia de elaboración participada

de Pliegos.

La reunión comenzó con la realización de una exposición introductoria respecto del

marco normativo y fáctico que dio lugar al presente procedimiento, y se puntualizó y

explicó los beneficios específicos de su implementación.

Posteriormente, las empresas fueron tomando la palabra manifestando sus

observaciones, comentarios, sugerencias y aportes respecto a los instrumentos

licitatorios sometidos a consulta, tal como surge del documento precitado y al cual

corresponde remitirse por cuestiones de brevedad, sin perjuicio del análisis que se

realizará en el siguiente acápite.

Al concluir la audiencia, los presentes suscribieron el acta en la que quedó asentado

aquello expresado durante la reunión; de esta manera, se dio un cierre a la etapa

presencial de la ronda de proveedores.

Independientemente del análisis particular que se realizará en el punto 8 del

presente informe, se enumeran las temáticas generales tratadas en la audiencia:

modalidad de contratación, forma de cotización, redeterminación de precios,
plazos de contratación, información relativa a aspectos administrativos,
técnicos y económico-financieros, cuestiones vinculadas a la matriz de
evaluación y sus índices y factores, y cuestiones vinculadas a las
especificaciones técnicas de la contratación, en especial la posibilidad de
revisar la propuesta de MENÚ o MOSAICO de MENÚ.
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7. Observaciones y sugerencias recibidas por correo electrónico.

Conforme a lo expuesto hasta el momento, y en línea con lo previsto por la

Disposición N° DI-2021-6-APN-DNTI#MSG que aprobó la convocatoria a la

Elaboración Participada y la instancia de formulación de observaciones y

sugerencias al proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares y

Especificaciones Técnicas, se habilitó por el plazo de diez días hábiles la casilla de

correo electrónico elaboraciónparticipadaDNTI@minseg.gob.ar, a los fines de que

tanto las empresas asistentes como todo interesado formulen sugerencias, aportes,

consultas y observaciones al proyecto de Pliego sometido al mecanismo de

elaboración participada.

Seguidamente, y ponderando que al momento del vencimiento del plazo establecido

varios asistentes a la audiencia no habían remitido sus observaciones por escrito, el

14 de abril de 2021 se dictó la Disposición N° DI-2021-7-APN-DNTI#MSG,

prorrogando el plazo para la presentación de observaciones y sugerencias. Dicha

prórroga fue debidamente notificada a los interesados, como puede observarse en

el Informe Gráfico N° IF-2021-33017989-APN-DNTI#MSG.

Es así que a través de la casilla de correo electrónico se han recibido opiniones muy

valiosas para el desarrollo de la Elaboración Participada de Pliegos. Las empresas

que han enviado sus sugerencias son TEYLEM S.A., FABECO ALIMENTARIA

S.R.L y DASSAULT S.A, registrados bajo N° IF-2021-32684108-APN-DNTI#MSG,

Nros. IF-2021-32861469-APN-DNTI#MSG e IF-2021-53609627-APN-DNTI#MSG, e

N° IF-2021-30164435-APN-DNTI#MSG, respectivamente.

En ese mismo orden de ideas, ha remitido también sus observaciones la Cámara

Argentina de Concesionarios de Servicios de Comedores y Refrigerios -CACYR-,

registradas por su parte bajo N° IF-2021-32862544-APN-DNTI#MSG.

Asimismo, corresponde mencionar también que la Unión Argentina de Proveedores

del Estado -UAPE- ha remitido una respuesta agradeciendo las reiteradas

invitaciones, pero sin brindar observaciones o sugerencias al proyecto de Pliego

-conforme constancia registrada bajo Informe Gráfico N˚

IF-2021-32863263-APN-DNTI#MSG-.
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A continuación, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA

INSTITUCIONAL manifestará su apreciación a las recomendaciones y sugerencias

efectuadas por las empresas en su totalidad.

8. Recomendaciones y sugerencias de las empresas. Análisis y
recomendación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL.

A. Modalidad de apertura

Se presentaron consultas y sugerencias respecto a la posibilidad de establecer la

presente contratación bajo la modalidad de etapa múltiple (doble sobre).

Las consultas y sugerencias han sido remitidas por parte de la Cámara Argentina de

Concesionarios de Servicios de Comedores y Refrigerios (CACYR) y por la empresa

TEYLEM S.A.

En este punto esta Dirección Nacional considera oportuno recordar que el “Servicio

de elaboración in situ y distribución con Sistema de Autoservicio de comidas

(desayuno, almuerzo, merienda y cena) para los Departamentos ESCUELA DE

CADETES CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER y SUBOFICIALES Y AGENTES

DON ENRIQUE O´GORMAN” tal como fue previsto inicialmente en el Pliego previo

a la Elaboración Participada, no contaba con ninguna fórmula de Evaluación ni

Matriz de Evaluación, por lo tanto incorporar a los Pliegos Licitatorios una matriz de

evaluación de ofertas resulta una mejora significativa en la evaluación de las

Ofertas, ya que se están ponderando en la MATRIZ propuesta por esta instancia,

elementos de carácter objetivo, tales como: Plan de Trabajo, Antecedentes en

prestaciones similares; Equipamiento, Certificaciones de Calidad; índices

económicos y financieros para asegurar la prestación. A más de lo expuesto, atento

a los plazos promedios en los que suelen desarrollarse los procedimientos de

selección de las Fuerzas Policiales y de Seguridad en general, sin perjuicio de que

esta Dirección Nacional se encuentra trabajando con cada una de ellas para lograr

una mejora en los mismos, la instrumentación del procedimiento de doble sobre

acarrearía una ampliación significativa de los plazos promedios -que ya son

extensos- por lo que tal accionar permitiría la subsistencia de la situación actual, lo

que sería contrario al interés público inherente a la contratación y a los intereses del

estado.

21



Al efecto, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL

propuso la incorporación de la MATRIZ de EVALUACIÓN, por considerarla

sumamente útil pues resulta una herramienta que permite ponderar diferentes

factores de las ofertas que resulten convenientes y admisibles, logrando que

aquellas ofertas que no lo sean, no pueden ingresar a la MATRIZ y ser evaluadas.

De esta forma, permite realizar un orden de mérito objetivo de las propuestas

presentadas, lo que permite la REDUCCIÓN del MARGEN de

DISCRECIONALIDAD de la Administración al momento de adjudicar frente a una

contratación con complejidad técnica y trascendencia económica como la que se

presenta en este proceso licitatorio.

En ese sentido, el uso de la matriz otorga varios beneficios en orden a la

transparencia e integridad de los procesos: por un lado, permite a los oferentes

conocer previamente los ELEMENTOS y REQUISITOS de orden técnico,

económico y financieros por los que serán evaluados, estableciendo reglas claras

para todos los participantes, promoviendo así la concurrencia de oferentes y la

transparencia del proceso, sobre bases OBJETIVAS de evaluación, reduciendo

considerablemente el margen de discrecionalidad de la Comisión de Evaluación de

Ofertas. Por otro lado, como fue mencionado, le permitirá a la Comisión Evaluadora

de Ofertas contar con propuestas más homogéneas en su composición, toda vez

que los oferentes presentarán la documentación con el objetivo de cumplir con la

matriz y obtener el mayor puntaje posible, al saber que la forma de evaluar es por

puntaje y no bajo la fórmula  de “Oferta más conveniente”.

De esta manera, por medio de los factores pre establecidos en la matriz se permitirá

ponderar objetivamente el precio, la situación económica financiera de las

empresas, los antecedentes técnicos, las propuestas técnicas, entre otros factores

determinantes. Estos factores coadyuvan a que la Administración cuente con

certeza respecto de la validez de las ofertas y pueda determinar cuál es la oferta

efectivamente más conveniente de una manera más objetiva, transparente, eficaz y

con parámetros determinados previamente.

En el marco normativo propuesto por esta DIRECCIÓN NACIONAL DE

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, hemos propuesto utilizar esta herramienta

para contrataciones de una gran envergadura, en sentido similar se ha expedido el
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ÓRGANO RECTOR del SISTEMA NACIONAL de CONTRATACIONES del SECTOR

PÚBLICA, OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES indicando en uno de los

procesos sometidos a su consulta que “VII) Tomando en consideración el grado
de complejidad y envergadura de la contratación a realizar, se sugiere la
incorporación de fórmulas polinómicas donde se establezca un puntaje por el
cumplimiento de determinados requisitos, a efectos de una clara
determinación de los parámetros que se tendrán en cuenta para la evaluación
y selección de las ofertas”.

Por otro lado, se estima que la modalidad de etapa múltiple conlleva mayor tiempo

para su desarrollo, especialmente en la etapa de evaluación de ofertas, ya que se

requiere notificar y publicar la PRESELECCIÓN del SOBRE N° 1 y la publicación y

notificación de la PREADJUDICACIÓN del Sobre N° 2.

A más de lo expuesto, esta Instancia considera que el servicio objeto de la presente

licitación, reviste baja complejidad técnica con lo cual contando el nuevo pliego con

una MATRIZ de EVALUACIÓN de aspectos técnicos y económicos, no resulta

atendible la propuesta efectuada por las firmas interesadas, ya que con esta

MATRIZ se cumple muy adecuadamente con un “SOBRE ÚNICO” pero con

asignación de puntajes y ORDEN de MÉRITO, lo que genera ciertas y efectivas

mejoras en la EVALUACIÓN de las OFERTAS, y COMPETITIVIDAD de las firmas

OFERENTES.

Por lo expuesto, en atención a la sugerencia remitida, y teniendo en cuenta tanto los

tiempos que conllevaría la implementación de tal modalidad, como la trascendencia

y envergadura económica de la presente contratación, se torna imprescindible

mencionar que se considera necesario continuar con la decisión adoptada de

implementar la modalidad de etapa única, así como de simultáneamente hacer uso

de la matriz de evaluación, toda vez que de esta manera se le permitirá a la

Comisión Evaluadora de Ofertas efectuar un óptimo análisis de las propuestas

recibidas, realizando una evaluación sobre bases y factores objetivos.

B. Cotización

La Cámara Argentina de Concesionarios de Servicios de Comedores y Refrigerios

(CACYR), al igual que la empresa TEYLEM S.A. han sugerido establecer un precio

mínimo y otro máximo en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Desde la
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consideración de CACYR dicha incorporación evitaría la presentación de ofertas con

precio vil o excesivas. En este mismo orden de ideas, TEYLEM S.A sostiene que

esta sugerencia “contribuye de manera explícita a la celeridad del proceso de

contratación y la no pérdida de tiempo de análisis de propuestas económicas que

son improcedentes”.

Al respecto y como antecedente, la firma TEYLEM S.A ha acompañado una variada

cantidad de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares en los cuáles se ha

implementado la sugerencia realizada por la firma.

Esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL llevó

adelante el análisis de los antecedentes acompañados por la empresa TEYLEM

S.A. a modo de ejemplos de implementación de lo mencionado en su sugerencia.

En ellos, se observó la imposición por parte de la Administración Licitante de un

precio máximo, así como de uno mínimo, establecidos a través de diversos

mecanismos, de los cuales es dable destacar aquel que involucra la realización de

un acabado estudio de mercado, que contemple una variedad de presupuestos

emitidos por las empresas. Se observó, asimismo, que en la totalidad de los casos

remitidos, tal precio mínimo se determina a partir de la deducción del 5% al monto

establecido como precio máximo.

De esta manera, en tales contrataciones, se han determinado límites de precios con

la consecuencia de que su inobservancia conlleva a la desestimación de la oferta.

En primer lugar, es sugerencia de la DNTI la ponderación por parte del organismo

licitante de la estimación presupuestaria realizada por la SINDICATURA GENERAL

DE LA NACIÓN a través del sistema de “Control de Precios Testigo”, previsto en el

artículo N° 26 in fine del Decreto 558/1996, en el Régimen del Sistema de Precios

Testigo, Anexo I a la Resolución Resolución 36-E/2017 de la SINDICATURA

GENERAL DE LA NACIÓN y en el artículo N° 14 de la Disposición 62-E de la

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, a fines de lograr mayor certeza en la

estimación del presupuesto.

Sin perjuicio de lo mencionado, resulta necesario recordar que conforme a la

normativa nacional en materia de contrataciones, la implementación de un precio

mínimo no encuentra recepción en la misma.
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En este sentido, esta Dirección Nacional ha instrumentado en los pliegos en

cuestión diversos requisitos de oferta de carácter objetivo que tienen por fin

interceptar el precio vil en la etapa de Evaluación de Ofertas, a saber: evaluación

integral del plan de trabajo, formulario F931, listado de personal propuesto,

estructura de costos desagregada, entre otros.

Atento a lo anterior, esta Dirección Nacional también considera pertinente mencionar

a modo de aclaración que la determinación del precio vil se lleva adelante en una

instancia posterior a la de la conformación del Pliego de Bases y Condiciones

Particulares, tal como expresa el artículo N° 69 del Anexo al Decreto N° 1030/16,

debiéndose realizar mediante un informe técnico fundado por parte de la unidad

requirente, a solicitud de la Comisión Evaluadora de Ofertas, en la etapa de

actuación de la misma.

Al efecto, resulta útil recordar que es doctrina de la PROCURACIÓN DEL TESORO

DE LA NACIÓN que “(...)Los informes técnicos merecen plena fe siempre que
sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de
arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicio que destruyan su
valor” (v. Dictámenes 207.343; 252:349; 253:167 y 283.148).

C. Redeterminación de precios - Renegociación

Sobre el tema mencionado, la Cámara Argentina de Concesionarios de Servicios de

Comedores y Refrigerios (CACYR), en concordancia con las empresas DASSAULT

y TEYLEM S.A. se han manifestado en favor de incluir en el Pliego de Bases y

Condiciones Particulares una cláusula tendiente a garantizar la redeterminación de

los precios durante la etapa de ejecución contractual. La sugerencia emitida se

realiza en razón de que por el contexto inflacionario actual las empresas se verían

imposibilitadas de cotizar un precio justo por un periodo de 12/24 meses.

La empresa TEYLEM S.A. ha brindado una sugerencia desarrollada explicando los

fundamentos y principios en los cuales se estaría basando su postura. De esta

forma, ha acompañado el tipo de ecuación polinómica correspondiente al encuadre

del servicio.

Asimismo, acompañó como antecedente el Pliego de Bases y Condiciones

Particulares referido a la Licitación Pública N° 45/2019 (Expte. N° 2915-9901/2019)
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que tiene por objeto la contratación del Servicio de racionamiento en cocido del

Hospital El Cruce.

Al respecto, esta Dirección Nacional recepta las sugerencias y considera de

importancia remarcar la conveniencia de incorporar herramientas que permitan la

readecuación de precios, en los términos del artículo N° 96 del Decreto N°

1030/2016, ante el caso en que se presente una circunstancia en la que se

encuentre alterada la equivalencia entre las prestaciones de las partes, tomando en

particular consideración que el servicio objeto del presente proceso de contratación

encuentra su mayor incidencia en insumos alimentarios con una alta volatilidad en

materia de precios.

En este sentido se recepta la sugerencia pero debemos tener presente que la

presente contratación se enmarca en el Régimen de Contrataciones del Sector

Público Nacional, aprobado por el Decreto N° 1023/01 y Decreto N° 1030/16, razón

por la cual la readecuación en caso de presentarse deberá enmarcarse en dicho

régimen legal.

No obstante ello corresponde aclarar que el Decreto N˚ 1030/01 no contempla un

régimen de redeterminación de precios como el contemplado en el Régimen de

Obra Pública mediante Decreto N˚ 691/2016, por lo que sólo se podrá instrumentar

una readecuación de precios en caso de cumplimentarse los extremos enunciados

en el referido artículo 96 del Decreto N°1030/2016, y la doctrina de la Oficina

Nacional de Contrataciones concordante.

En función de lo expuesto precedentemente, y atento al particular contexto en el que

se lleva adelante el presente proceso de contratación, en aras de promover su

eficientización y de evitar el incurrimiento en precios excesivos originados en la

incertidumbre económica actual, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA

INSTITUCIONAL recomienda la incorporación de mecanismos que recepten el

instituto mencionado ut supra en el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones

Particulares.

En otro orden de ideas, tal como se ha manifestado, la firma TEYLEM S.A. ha hecho

llegar a esta Dirección Nacional diversos Pliegos de Bases y Condiciones

Particulares de licitaciones públicas de otros organismos, a los efectos que sean

tomados como modelos para el presente procedimiento.
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Habiendo analizado la documentación mencionada se ha podido observar que, si

bien los procesos guardaban algunas similitudes, tanto por el tipo de servicio como

por las características de su desarrollo y prestación, no es posible extrapolar los

institutos específicos que los rigen, como el analizado en el presente apartado, por

corresponder a otras jurisdicciones, tales como la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires o la Provincia de Buenos Aires, con su consecuente diferencia normativa.

D. Plazo de contratación

Se ha presentado una consulta tendiente a sugerir que el plazo de duración de un

año pre establecido resultaría inviable en razón de los costos de entrada y costos de

salida que implicaría la prestación del servicio requerido. En consecuencia, se

sugirió la implementación de un plazo contractual por tres años o más. En este

orden de ideas, la consulta recibida justifica su solicitud de aumentar a tres años o

más el plazo contractual destacando que “(...) aquel que ingresa debe tomar el 65%

del personal existente en el servicio tal como lo establece la cláusula especial

introducida a través de la Resolución Nº 1485/2014 del Ministerio de Trabajo y el

que deja el servicio debe indemnizar al personal no absorbido.” La firma que se

pronuncia sobre este punto es DASSAULT S.A.

Esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL recomienda

dar traslado de tal cuestión a las Áreas Técnicas y Administrativas de la

Superintendencia de ADMINISTRACIÓN, en virtud de ser una cuestión enteramente

de gestión propia de dicho organismo, a fin de que sea ponderada tal observación al

momento de fijar el plazo contractual del servicio a ser licitado.

No obstante ello, corresponde mencionar que al momento de ser fijado el plazo

contractual las áreas mencionadas deberán tener en consideración los parámetros

correspondientes al cambio de circunstancias por la situación sanitaria actual y su

extensión en el tiempo, el grado de previsibilidad plausible de aplicación atento a la

circunstancia anterior, la correspondiente previsión presupuestaria, la conveniencia

técnica de fijar un plazo menor o mayor y el impacto económico-financiero en la

ejecución del servicio.
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E. Aspectos administrativos, técnicos y económico-financieros.
1. Estados Contables.

Se realiza una observación por parte de la empresa DASSAULT S.A. vinculada a la

exigencia del artículo 9.1.1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que

prevé que de los Estados Contables a presentarse se deberá observar que el

oferente posee un patrimonio que le permitirá afrontar los costos del o los Grupo/s

de Renglón/es cotizado/s, conforme la evaluación de los índices

económico-financieros en la matriz de evaluación de ofertas. Asimismo, el artículo

observado por la empresa prevé que del resultado deberá arrojarse una Ganancia

sobre Ventas antes de impuestos.

Dicha firma entiende que resulta adecuada la exigencia de que una empresa arroje

resultados positivos sobre ventas al ser un indicio de su rentabilidad y proyección;

pero considera que la condición debería estar referida al resultado final luego de

impuesto, ya que de aplicarse la fórmula inicial (ejercicio económico que arroje

resultado positivo antes de impuesto) podría tener Resultado Negativo (Pérdida) y

por lo tanto no tratarse de una empresa sana en su estructura.

Al respecto, teniendo en cuenta la trascendencia y envergadura económica de la

presente contratación, corresponde garantizar la mayor concurrencia posible de

oferentes, siendo evaluadas las cuestiones económico contables debidamente al

momento de ser confeccionada la matriz de evaluación.

Dado el contexto excepcional de una pandemia y el cambio profundo de ciertas

actividades en su desarrollo habitual, el alcance de resultados positivos antes de

impuestos nos demuestra que esta empresa se encuentra resguardada de los

eminentes problemas por todos conocidos.

Por tal motivo se entiende conveniente mantener la actual redacción del Artículo

9.1.1 a fin de que tales condiciones sean oportunamente consideradas por la

Comisión Evaluadora de Ofertas junto con los demás requisitos de oferta como la

estructura de costos, el beneficio declarado, el plan de trabajo y el listado de

personal. De esta forma se realizará un análisis integral de la oferta con el objeto de

determinar la razonabilidad de la propuesta y su precio, y evitar maniobras que

desvirtúen la correcta evaluación del procedimiento como sucede con las ofertas

que revistan el carácter de “precio vil”.
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2. Declaraciones Juradas de IVA Facturación mensual promedio.

Se ha recibido una sugerencia por parte de la firma DASSAULT S.A. por medio de la

cual ha efectuado una observación indicando que, conforme al artículo 3, inciso e.1,

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado N° 23.349, la empresa se encontraría

exenta de abonar tal tributo en consecuencia de los servicios que realiza.

En función de ello, sugiere modificar el artículo 9.1.6 del Pliego de Bases y

Condiciones Particulares, que requiere la presentación de las últimas seis

declaraciones juradas del Impuesto al Valor Agregado presentadas con anterioridad

a la apertura de la licitación de la que debe surgir una facturación mensual promedio

acorde al monto de los renglones cotizados. A tal efecto, aconseja que tal exigencia

se reemplace por la presentación de una certificación contable -que incluya la firma

de un profesional matriculado, certificada por el Consejo Profesional de Ciencias

Económicas- con el promedio de ventas de los últimos seis meses anteriores a la

apertura de la licitación de la que deberá surgir una facturación mensual promedio

que resulte acorde con el monto de los renglones cotizados.

Esta DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL considera

que tal observación resulta adecuada. Conforme artículo 3, inciso e.1, párrafo 2° de

la Ley del Impuesto al Valor Agregado N°23.349, están exceptuadas de tal impuesto

“los servicios efectuados en lugares de trabajo, establecimientos sanitarios exentos

o establecimientos de enseñanza —oficiales o privados reconocidos por el Estado—

en tanto sean de uso exclusivo para el personal, pacientes o acompañantes, o en su

caso, para el alumnado (...).”

En función de lo mencionado, se indicará en tal requisito que en el caso de que la

firma revista carácter de exento, deberá presentar una certificación de ventas, de

manera que sea posible evaluar que la facturación mensual promedio resulte acorde

al monto de los renglones cotizados, tal como se manifiesta en el Proyecto de Bases

y Condiciones Particulares anexo al presente Informe.

3. Certificado de Libre Conflicto Laboral.

La firma DASSAULT S.A. presenta una observación referida a la pérdida de vigencia

que actualmente posee el Certificado de Libre Conflicto Laboral extendido por el

29



Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y exigido en el artículo 9.1.39 del

Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

En ese sentido, LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA

INSTITUCIONAL recepta la sugerencia aportada toda vez que, mediante

Comunicación General N° 134/2019, la Oficina Nacional de Contrataciones ha

informado que los organismos deberán -en lo sucesivo- abstenerse de incluir en los

pliegos de bases y condiciones particulares la exigencia de presentar la Constancia

de Libre Conflicto Laboral, atento a que la entonces Secretaría de Trabajo dejó de

emitir dicha constancia.

En virtud de lo expuesto, se sugiere retirar del Pliego licitatorio el requisito de

presentar la constancia supra referida, tal como se evidencia en el Proyecto de

Pliego acompañado por esta Dirección Nacional.

Sin perjuicio de ello, corresponderá que, de oficio, el Organismo contratante

verifique a través de la página web http://repsal.trabajo.gob.ar/ al momento de

evaluar las ofertas la inclusión o no de los oferentes en el Registro Público de

Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) a los efectos de determinar si

posee deudas de carácter laboral o previsional que lo inhabiliten para contratar con

la Administración.

F. Matriz de Evaluación de Ofertas. Factores. Índices.
1. Factor Índices económico-financieros.

Se presentaron consultas y sugerencias respecto de los índices

económico-financieros incluidos en la matriz de evaluación de ofertas y

desarrollados en el artículo, en pos de su modificación.

En relación al Índice de Liquidez Corriente, la empresa DASSAULT S.A. observó

que resultaría elevado considerar líquida a una empresa cuando posee un

excedente del 80% respecto de su pasivo corriente. Al respecto, mencionó que si el

porcentaje de excedente se estableciera en 30% ya resultaría suficiente para

asegurar que la empresa posee capacidad para hacer frente a las obligaciones.

En igual sintonía, DASSAULT S.A. consultó acerca del Índice de Inmovilización de

Capital mencionando que dada la actividad de la empresa, poseer activos

inmovilizados no resulta negativo, ya que tratándose de equipamientos, planta
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elaboradora, depósitos, y etc., tales activos resultan ser una fuente permanente de

generación de ingresos. En consecuencia, aconsejó la modificación de tal índice,

sugiriendo su elevación.

Por otro lado, la empresa TEYLEM S.A. entiende que se debería agregar un

concepto, dentro del factor índices económico-financieros, referido al volumen de

facturación mensual de los últimos doce meses comparado con el volumen mensual

que se oferta. De esta forma, la empresa considera que el rubro de ventas

resultante del último ejercicio debería superar, como mínimo, seis veces el valor de

la oferta económica anual del oferente. Según indica TEYLEM S.A., a partir de la

información recibida se podría evitar la presentación de oferentes que, en relación a

su actividad habitual, se encontrasen frente a una difícil y compleja posibilidad de

realizar la ejecución eficiente del servicio precisado, ocasionando, de esta manera

un perjuicio al organismo contratante.

Seguidamente, establecieron que la decisión de indicar el número seis como el valor

que debería sobrepasar se fundamenta de la siguiente manera “entendemos como

sana y criteriosa ya que, más allá de una relación de 6 a 1, impondremos una

exigencia de facturación muy elevada y por debajo de la misma, la relación entre

facturación histórica y oferta, a nuestro entender, entra en márgenes riesgosos de

ejecutividad dados los importes económicos de la oferta en cuestión.”.

En atención a ello, habiendo realizado un análisis sobre los índices que surgen de la

matriz de evaluación del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, y

teniendo en cuenta las sugerencias realizadas por las empresas del rubro, se ha

decidido adecuar los mismos, en virtud del tipo de servicio requerido y a los efectos

de determinar con un alto grado de certeza la capacidad económico-financiera de

los potenciales proveedores para hacer frente a una licitación de gran magnitud y

trascendencia económica, en igualdad de condiciones y sin limitar la concurrencia al

procedimiento en cuestión.

Los índices incorporados a la matriz de evaluación (Solvencia, Liquidez Corriente e

Inmovilización de Capital), nos brindan una acabada idea de los méritos con que

una empresa cuenta para participar con una oferta en la licitación. Los umbrales se

han determinado en un punto que auguran la competencia de múltiples oferentes

garantizando la eficacia, eficiencia y efectividad del acto administrativo.
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2. Factor Técnico.

Se expresa por parte de la empresa DASSAULT S.A. una observación respecto a la

ambigüedad que estaría sufriendo el Factor Técnico, estando ponderado en

demasía. En esta inteligencia, se señala que sería aconsejable que aspectos como

el plan de trabajo, la nómina de personal o el equipamiento, elementos integrantes

del factor en cuestión, sean descritos estrictamente por la Unidad Requirente. En

consecuencia, indica DASSAULT S.A., se lograría aportar una mayor objetividad y

se plantearía un escenario en donde los oferentes competirán en igualdad de

condiciones. A los fines de plantear su propuesta DASSAULT S.A ha acompañado

un archivo PDF con su propuesta de personal precisado para realizar efectivamente

el servicio requerido.

A fin de dar respuesta a tal sugerencia, es pertinente recordar que el factor técnico

indica los parámetros que serán analizados por el Área Requirente, por su

competencia específica, siendo ella quién en forma oportuna elaborará un informe

fundado y objetivo, de manera tal que de forma inequívoca analice el plan de trabajo

y el equipamiento propuesto, el personal afectado al servicio y los productos que

serán utilizados para proveer el mismo.

Asimismo, la contratación en cuestión posee aspectos técnicos de importante

complejidad, por lo que se torna indispensable para la Administración Licitante

asegurarse que quien lleve adelante el servicio tenga plena capacidad de

cumplimiento, ponderando en la matriz el cumplimiento de estos aspectos. En este

orden de ideas, la ponderación con el puntaje indicado se constituye como un

adecuado y eficaz mecanismo de verificación de tal capacidad técnica, de manera

que su implementación es necesaria para que el organismo reciba el servicio

contratado de la forma correcta, redundando ello en un beneficio para el organismo

a la par que evita potenciales conflictos a suscitarse entre la adjudicataria y la

Administración.

Respecto de la observación que expresa la firma sobre los aspectos del plan de

trabajo, equipamiento y elementos integrantes del factor que deberían ser descritos

por la Administración, se informa que los parámetros del servicio se encuentran

debidamente explicados en las Especificaciones Técnicas, resultando necesario que
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cada oferente detalle y demuestre la operatoria propuesta para efectivamente

brindar el servicio conforme dichas Especificaciones.

3. Factor experiencia en el rubro.

Se ha presentado una consulta a los fines de observar el plazo de antigüedad

predispuesto en el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En

consecuencia, se sugirió reducir de veinte (20) a quince (15) años de antigüedad la

cantidad indicada para obtener el puntaje máximo preestablecido en la matriz de

evaluación. Asimismo, se indicó que aquella empresa que cuente con diez (10) años

de antigüedad debería adquirir la segunda ponderación establecida.

En este orden de ideas, se ha sugerido que la presentación de antecedentes

técnicos similares al objeto de la contratación se realicen por medio de certificados

originales y con fecha próxima de treinta (30) días a la apertura. Por último, como

propuesta alternativa sobre el mismo acápite, se recomendó establecer en el Pliego

de Bases y Condiciones Particulares que el oferente deberá acreditar el rubro

antecedentes técnicos a través de la presentación de un listado de prestaciones

similares a la licitada en los últimos cinco años. La firma que ha realizado estas

sugerencias es TEYLEM S.A.

Frente a la primera consulta recibida se recepta la sugerencia y, a los fines de

respetar el principio de concurrencia, se recomienda adecuar el Pliego de Bases y

Condiciones Particulares.

En esta inteligencia, y tal como se integra en el Proyecto de Pliego de Bases y

Condiciones Particulares anexo, se sugiere establecer que cuando el oferente

hubiere acreditado más de diez (10) años de antigüedad en el rubro objeto de la

presente contratación, se le otorgará un puntaje de cuatro (5) puntos, luego, cuando

el oferente acredite entre cinco (5) años y diez (10) años de antigüedad en el rubro

objeto de la contratación, se le otorgará un puntaje de dos (3) puntos, y cuando el

oferente acredite menos de cinco (5) años de antigüedad en el rubro objeto de la

contratación se le otorgará un puntaje de un (1) punto.

En segundo lugar, frente a la sugerencia de solicitar que los oferentes presenten

certificados originales y con fecha próxima de treinta (30) días a la apertura, esta

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL entiende que es
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posible acreditar la experiencia en el rubro manteniendo la disposición que

actualmente se encuentra en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. La

modalidad establecida recepta con mayor fuerza los principios de concurrencia y

competencia, toda vez que permite el acceso a ofertar a un mayor número de

interesados, permitiendo, de igual manera, a la SUPERINTENDENCIA DE

ADMINISTRACIÓN de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA controlar y evaluar la

experiencia en el rubro de cada una de los oferentes.

De la misma forma, frente a la posibilidad de establecer como oferta alternativa que

el oferente acredite el rubro antecedentes técnicos a través de la presentación de un

listado de prestaciones similares a la licitada en los últimos cinco años, esta

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL considera

importante recordar que las contrataciones de la Administración Pública Nacional

deben respetar los principios establecidos en el artículo N° 3 del Decreto N°

1023/01. En consecuencia, establecer una limitación de antecedentes permitiendo la

presentación de las actividad realizadas en los últimos cinco años operará como una

limitación evidente a la concurrencia e igualdad de los oferentes, por lo que no

corresponde adoptar la sugerencia en análisis.

G. Aspectos técnicos. Especificaciones Técnicas.
Atento a las diversas consultas y sugerencias receptadas de índole técnica,

mediante Comunicación Oficial N˚ NO-2021-54637722-APN-DNTI#MSG, esta

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL procedió a dar

traslado de las mismas a la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN de

POLICÍA FEDERAL ARGENTINA a fin de tenga a bien remitir a las Áreas

Requirentes del presente servicio las observaciones y sugerencias que los

proveedores interesados hicieron llegar vía el correo electrónico dispuesto a tal

efecto a esta Dirección Nacional. Ello así en virtud de que algunas sugerencias y

recomendaciones versaban sobre cuestiones de específica competencia técnica de

tales Áreas correspondiendo que las mismas se expidieran respecto de su

pertinencia.

Asimismo, se solicitó que dichas Unidades Requirentes tuvieran a bien remitir el

documento final de las Especificaciones Técnicas del servicio bajo el entendimiento

de que las observaciones vertidas por parte de las empresas habrían motivado la
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modificación de las existentes, las cuales deberían brindar con el mayor detalle

posible el alcance de las prestaciones contempladas con el fin de permitir a los

oferentes conocer con certeza las tareas a desarrollar y teniendo en miras la

obtención de cotizaciones precisas y la reducción de los costos del servicio.

A más de lo expuesto, en virtud de la trascendencia y envergadura del servicio, esta

Dirección Nacional consideró oportuno recordar a los actores involucrados en el

proceso de selección que se llevará a cabo, y particularmente a las Unidades

Requirentes, la trascendencia e importancia que reviste el debido ejercicio de la

potestad irrenunciable de verificación y control del cumplimiento efectivo y eficiente

del contrato que recae sobre la Administración, por tal motivo fue remitida la

NO-2021-50990475-APN-DNTI#MSG. La misma aconsejó la incorporación de

penalidades concretas y debidamente explicadas en el Pliego de Bases y

Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, a fin de aumentar la

objetividad en el uso de tal potestad y de manera tal de otorgar una mayor

previsibilidad a los oferentes así como de aumentar las herramientas concretas con

las que dispondría la Administración Licitante frente a posibles incumplimientos

contractuales durante la etapa de ejecución del contrato.

En este sentido, atento a las Comunicaciones Oficiales mencionadas, mediante

Nota N˚ NO-2021-57084142-APN-SA#PFA, la Superintendencia de

ADMINISTRACIÓN remitió su respuesta acompañando las nuevas especificaciones

técnicas finales que habrían tenido su origen en la recepción y ponderación de las

diversas sugerencias y recomendaciones efectuadas por los participantes del

proceso de Elaboración Participada de Pliegos, tanto en la Ronda de Proveedores

con en la recepción de consultas establecida vía correo electrónico, como por esta

Dirección Nacional, a cuyos documentos corresponde remitirse en razón de

brevedad y por ser resorte exclusivo de las áreas técnicas.

Se deja aclarado que se acompañan como Anexo II del presente informe las

referidas Especificaciones Técnicas con sus correspondientes anexos, elaboradas

por las Áreas Requirentes (IF-2021-58341361-APN-DNTI#MSG).

Debe recordarse en este punto que los informes técnicos merecen plena fe, siempre

que estén correctamente motivados con adecuación al caso concreto y no
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adolezcan de arbitrariedad manifiesta que destruya su valor (Conf. Dictámenes PTN

200:116; 207:343).

9. Cierre del procedimiento.

A partir de lo expresado durante el desarrollo del presente Informe, se ha podido

observar el detalle del procedimiento de elaboración participada de pliegos al que ha

sido sometido el proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares y

Especificaciones Técnicas para la contratación del “Servicio de elaboración in situ y

distribución con Sistema de Autoservicio de comidas (desayuno, almuerzo,

merienda y cena) para los Departamentos ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL.

JUAN ÁNGEL PIRKER y SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE

O´GORMAN”.

Al efecto, es de importancia destacar que es la tercera vez que en el ámbito del

MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, en el marco del “Programa de

Transparencia e Integridad” y por conducto de la DIRECCIÓN NACIONAL DE

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL se lleva a cabo de manera satisfactoria una

instancia de participación ciudadana, con miras en la confección de pliegos

licitatorios, ofreciendo a los proveedores una mayor y mejor información de manera

transparente y abierta a todos aquellos interesados.

De esta manera, cabe traer a colación lo establecido por la Corte Suprema de

Justicia de la Nación en una de sus numerosas sentencias en tal sentido: “en una

sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el

principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda

información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones, pues el

actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y

transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se

encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones

estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando

un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información

bajo el control del Estado, que sea de interés público, puede permitir la participación

de la gestión pública a través del control social que se puede ejercer con dicho

acceso” (CSJN “Giustiniani, Rubén Héctor c- YPF S.A. s- amparo por mora”, Fallos

338-1258).
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Es en razón de lo expuesto y con la intención de aplicar y consolidar los principios

mencionados que esta Dirección consideró primordial someter la presente

contratación al procedimiento de elaboración participada de pliegos, mecanismo que

permite reforzar el cumplimiento del principio democrático de acceso a la

información pública y de participación ciudadana.

En otro orden de ideas, la aplicación de tal procedimiento redunda en beneficios

concretos tanto para los interesados como para la SUPERINTENDENCIA DE

ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al generar

contrataciones completas y eficientes a partir de que los potenciales oferentes

puedan conocer de forma acabada los términos y condiciones de la contratación,

pudiendo a la vez realizar observaciones o sugerencias a los documentos que

regirán la misma, evitando así posteriores aclaraciones, suficiencias y conflictos

durante el proceso.

Con relación al presente procedimiento, resulta claro que las sugerencias y

propuestas de los propios interesados y futuros oferentes, resultaron muy positivas,

tal como surge de los documentos anexos que conforman el presente informe.

Muestra de ello, cabe señalar que los interesados aportaron diferentes alternativas

para los MENÚS o MOSAICOS de MENÚ, de cada uno de los Establecimientos

que permitieron a las áreas técnicas readecuar las ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS del Servicio.

Asimismo, en la RONDA de PROVEEDORES, se pudieron aclarar diversas

cuestiones relativas a la capacidad técnica instalada en cada uno de los

establecimientos (cada establecimiento cuenta con 1 cocina) que resultarán objeto

de la contratación, lo que deviene central a los fines de la cotización de las futuras

ofertas y su alcance, ya que se trata de un SERVICIO de ALIMENTACIÓN in situ.

En este sentido, se entendió razonable indicar e incorporar en los nuevos PLIEGOS

de BASES y CONDICIONES PARTICULARES (PBCP) como ANEXOS TÉCNICOS,

los PLANOS de cada COCINA y su equipamiento completo ya instalado. Esta

previsión como parte integrante del pliego, resulta de suma importancia ya que hace

a la mayor concurrencia de ofertas. Cuanto mayor sea la información suministrada a

los futuros oferentes, resultará en beneficio de las ofertas, ya que con este mayor

detalle técnico se podrá generar mayor precisión al COTIZAR.
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Por ello, la elaboración participada de pliegos se vislumbra como una herramienta

que refuerza y consolida las nociones de eficiencia y transparencia de la

Administración Pública y sus organismos descentralizados, incorporando la

participación de los posibles oferentes en la elaboración de los documentos

contractuales en una etapa previa al llamado de licitación pública, pudiendo estos

advertir posibles deficiencias o mejoras necesarias para la confección del Pliego

final que regirá la contratación.

En las condiciones expuestas, es posible concluir que el proceso de elaboración

participada de pliegos ha sido una satisfactoria y beneficiosa experiencia para el

MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, y en especial, para la

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL

ARGENTINA, proyectándose así como un instrumento fortalecedor de la

transparencia e integridad en la gestión del organismo.

Por todo lo manifestado durante el transcurso del presente informe, así como en

particular por lo relatado en el presente acápite, es que se ha elaborado el Proyecto

de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I se adjunta

(IF-2021-58387493-APN-DNTI#MSG), y en el cual se impactan aquellas cuestiones

surgidas durante el procedimiento que han sido receptadas, siendo el resultado del

diálogo, el debate público, el consenso y, en definitiva, de la participación de los

interesados en la formación de la decisión pública.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


● PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:


✔ TIPO DE PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA N°:


✔ CLASE: Nacional, de Etapa Única.


✔ MODALIDAD: Orden de Compra Abierta.


✔ EJERCICIO FINANCIERO: 2021/2022.


✔ EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº: EX-2018-58225391-APN-DCON#PFA


✔ RUBRO O.N.C.: Alimentos.


✔ OBJETO: “Contratación del servicio de elaboración in situ, distribución con Sistema de


Autoservicio de comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena) y elaboración de viandas


para los Departamentos ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER y


SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE O´GORMAN”.


● CONSULTAS:


✔ LUGAR: Deberán efectuarse a través del portal COMPR.AR.


✔ PLAZO: Podrán efectuarse hasta 5 (CINCO) días hábiles antes de la fecha fijada para la


apertura de ofertas.


● PRESENTACIÓN DE OFERTAS:


✔LUGAR: A través del Portal de Compras Públicas Electrónicas COMPR.AR.


✔ PLAZO HORARIO: Día y hora establecido en el cronograma de la convocatoria, en el Portal


COMPR.AR.


● ACTO DE APERTURA:


✔ LUGAR: Se efectuará por acto público a través del Portal COMPR.AR.


✔ PLAZO HORARIO: Conforme día y hora establecido en el cronograma de la convocatoria en


el Portal COMPR.AR.







● ESPECIFICACIONES:


GRUPO DE
RENGLONES


RENGLÓN DESCRIPCIÓN UNIDADES
MÁXIMAS
MENSUALES


UNIDADES
MÁXIMAS
ANUAL


1


1 Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para el
Cuerpo de Cadetes (Desayuno).


30.000 288.000


2 Servicio de elaboración in situ y


distribución bajo sistema de


autoservicio de comida para el


Cuerpo de Cadetes (Almuerzo).


30.000 288.000


3 Servicio de elaboración in situ y


distribución bajo sistema de


autoservicio de comida para el


Cuerpo de Cadetes (Merienda).


21.000 207.000


4 Servicio de elaboración in situ y


distribución bajo sistema de


autoservicio de comida para el


Cuerpo de Cadetes (Cena).


21.000 207.000


2


5 Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
Suboficiales y Agentes (Desayuno)


16.940 152.460


6 Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
Suboficiales y Agentes (Almuerzo).


16.940 152.460


7


Servicio de elaboración de viandas
in situ para Suboficiales y Agentes
(Merienda + Cena).


2.046 18.414


El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares no posee costo económico.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


ARTÍCULO 1º: OBJETO.


La presente Licitación Pública Nacional, de Etapa Única, con modalidad Orden de Compra Abierta,


tiene por objeto la contratación del servicio de elaboración in situ y distribución con Sistema de


Autoservicio de comidas (desayuno, almuerzo, merienda y cena) y viandas para los Departamentos


ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN ANGEL PIRKER y SUBOFICIALES Y AGENTES DON


ENRIQUE O´GORMAN.


A continuación, se detallan los Grupos de Renglones y Renglones que componen la contratación:


Grupo de
Renglones


RENGLÓN DESCRIPCIÓN UNIDADES MÁXIMAS
MENSUALES


CANTIDADES
MÁXIMAS ANUAL


1


1 Servicio de elaboración in situ
y distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
el Cuerpo de Cadetes
(Desayuno).


30.000 288.000


2 Servicio de elaboración in situ
y distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
el Cuerpo de Cadetes
(Almuerzo).


30.000 288.000


3 Servicio de elaboración in situ
y distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
el Cuerpo de Cadetes
(Merienda).


21.000 207.000


4 Servicio de elaboración in situ
y distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
el Cuerpo de Cadetes (Cena).


21.000 207.000


2


5 Servicio de elaboración in situ
y distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
Suboficiales y Agentes
(Desayuno)


16.940 152.460


6 Servicio de elaboración in situ
y distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
Suboficiales y Agentes
(Almuerzo).


16.940 152.460


7


Servicio de elaboración de
viandas in situ para
Suboficiales y Agentes
(Merienda + Cena).


2.046 18.414







INTERÉS PÚBLICO INHERENTE A LA CONTRATACIÓN: En el marco de las prestaciones que lleva


adelante la Superintendencia de ADMINISTRACIÓN de esta POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, se


advierte la necesidad de dejar específicamente aclarado que el presente procedimiento de selección y


la posterior contratación tienen relación directa con el desarrollo de la función pública de seguridad


llevada POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.


Consecuentemente, el correcto y oportuno cumplimiento del presente procedimiento, la efectiva


selección del adjudicatario, así como la posterior ejecución en tiempo y forma de cada una de las


prestaciones contempladas en este documento, reviste suma importancia para la más atenta


protección del interés público comprometido.


En tal inteligencia, las prestaciones comprendidas en el Pliego, así como su adecuada y correcta


ejecución no podrán suspenderse, retrasarse y/o discontinuarse hasta su total cumplimiento y cualquier


divergencia técnica que pudiera surgir respecto al modo en que deban cumplirse las prestaciones


establecidas en el presente, será resuelta en forma sumaria y en tiempo real por la autoridad


competente, ello sin perjuicio del posterior derecho del adjudicatario a la recomposición de la ecuación


económico-financiera, si correspondiese.


En ningún caso, la invocación de situaciones imprevistas, casos fortuitos y/o fuerza mayor autorizará al


adjudicatario a eludir el fiel cumplimiento, en tiempo y forma, de las obligaciones emergentes del Pliego


Único de Bases y Condiciones Generales del RÉGIMEN GENERAL DE CONTRATACIONES PARA LA


ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de


sus Anexos y sus Especificaciones Técnicas.


ARTÍCULO 2º: RÉGIMEN JURÍDICO-INTERPRETACIÓN.


Son aplicables el Decreto 1023/01(Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional) y su


reglamentación -aprobada mediante el Decreto N° 1030/16 (Reglamento del Régimen de


Contrataciones de la Administración Nacional), así como por las normas complementarias y/o


modificatorias que correspondan. Asimismo, será de aplicación el Manual de Procedimiento para las


Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante la Disposición O.N.C. N° 62-E/16


(Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional) y el Pliego


Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Disposición O.N.C. Nº 63-E/16 (Pliego Único


de Bases y Condiciones Generales), y su modificatoria, Disposición O.N.C. Nº 64-E/2016 (Manual de


Procedimiento para la Incorporación y Actualización de Datos en Sistema de Información de


Proveedores), Disposición O.N.C. Nº 65-E/2016 (Manual de Procedimiento del COMPR.AR) y sus


Anexos, Disposición O.N.C. N° 6-E/2018 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.


A su vez son aplicables la Ley Nº 18.875 (Compre Nacional), la Ley N° 24.557 (Riesgo de Trabajo) sus


modificatorias y reglamentaciones, el Decreto Nº 202/2017 (Conflicto de Interés. Procedimiento), la


Resolución N° 11-E/2017 de la Secretaría de Ética Pública, Transparencia y Lucha contra la


Corrupción, la Comunicación General de la Oficina Nacional de Contrataciones (O.N.C.) Nº 76/17


(Declaración Jurada de Intereses en virtud del dictado del Dec. 202/2017), la Ley N° 22.431 (Sistema


de Protección Integral de Discapacitados) y normas complementarias y modificatorias, Decreto Nº







312/2010 (Reglamento del Sistema de Protección Integral de Discapacitados) y normas


complementarias y modificatorias, Decreto 274/2019 (Lealtad Comercial) y sus normas


complementarias y modificatorias, la Ley N° 27.401 (Responsabilidad Penal)y sus normas


complementarias y modificatorias, Resolución General A.F.I.P. N° 4164-E/2017 (Incumplimiento


Tributarios y/o Previsionales), Resolución Nº 36-E/2017 de la SINDICATURA GENERAL DE LA


NACIÓN (Régimen del Sistema de Precios Testigo) y su modificatoria, Ley N° 18284 (Código


Alimentario Argentino) y su Decreto Reglamentario N° 2126, Normativas del Mercosur, Resolución


GMC Nº 26/03 (Reglamento Técnico Mercosur para Rotulación de Alimentos Envasados), Resolución


GMC Nº 46/03 (Reglamento Técnico Mercosur sobre el Rotulado Nutricional de Alimentos Envasados),


Resolución GMC N° 10/06 (Reglamento Técnico Mercosur sobre Aditivos Aromatizantes/Saborizantes),


Resolución GMC Nº 12/11 (Reglamento Técnico Mercosur sobre Límites Máximos de Contaminantes


Inorgánicos en Alimentos), la Legislación del Gobierno de la C.A.B.A., el Decreto 179/00 (Reglamento


de Inspección de Productos Alimenticios), Ley 3131/2009 (Transporte de sustancias alimenticias).


El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra en consonancia y deberá


considerarse complementario de las estipulaciones previstas en el PLIEGO ÚNICO DE BASES Y


CONDICIONES GENERALES conforme Disposición O.N.C. N°63-E/2016 y su modificatoria.


Toda la normativa citada precedentemente podrá consultarse en el sitio de Internet de la OFICINA


NACIONAL DE CONTRATACIONES, ingresando a https://comprar.gob.aro en el que en el futuro lo


reemplace. Asimismo, se aclara que los oferentes podrán consultar las normas citadas en el sitio de


Internet www.infoleg.gob.ar, sin que pueda alegarse su desconocimiento.


ARTÍCULO 3°: FACULTADES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.


El Organismo contratante hace reserva de ejercer las facultades contempladas en el Artículo N°12


“Facultades y obligaciones de la autoridad administrativa”, del Decreto delegado N°1023/2001


“RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL”.


ARTÍCULO 4°: OBTENCIÓN DE PLIEGOS. CONSULTAS. CIRCULARES.


La obtención y las consultas a los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Condiciones


Particulares y/o a sus Anexos podrán realizarse a través del portal “COMPR.AR”,


https://comprar.gob.ar.


Consultas: Las consultas podrán efectuarse, hasta CINCO (5) días hábiles antes de la fecha fijada para


la apertura de ofertas. Para ello, el oferente deberá haber cumplido con el procedimiento de


registración y autenticación como usuario externo de COMPR.AR.


En ningún caso se responderán consultas telefónicas ni serán contestadas aquéllas que se presenten


fuera de término


Circulares: Se podrán elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones


Particulares, de oficio o como respuesta a consultas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 50°


del Decreto Reglamentario N° 1030/2016.


ARTÍCULO 5°: PERSONAS   HABILITADAS   PARA   CONTRATAR.


Podrán contratar con la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA las personas humanas o jurídicas con


capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones del Artículo N° 28 del


Decreto Delegado N°1023/2001 y que se encuentren incorporadas en estado como pre-inscripto al







Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), en oportunidad de la remisión de los actuados a la


Comisión Evaluadora de Ofertas comienzo del período de evaluación de las ofertas. La inscripción


previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas.


Los interesados podrán participar en la contratación como oferentes en forma individual o bien como


integrantes de una Unión Transitoria (UT), no pudiendo ser parte integrante de más de una de ellas. En


ningún caso podrán hacer uso de ambas alternativas. La detección de alguna de estas situaciones será


motivo de rechazo automático de todas las ofertas en que participen las firmas que no observasen las


limitaciones antes descriptas.


Cada una de las personas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar adjudicatarias,


el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberá cumplir en forma individual con los


requisitos de habilidad para contratar establecidos en este artículo.


Asimismo, para concurrir como oferentes a la presente licitación, deberán reunirse los siguientes


requisitos:


a) Las Sociedades que se presenten deberán estar regularmente constituidas por alguna de las


modalidades previstas y habilitadas por la Ley de Sociedades Comerciales.


b) Su objeto principal debe estar claramente relacionado con el objeto y naturaleza de los servicios que


se licitan.


c) En caso de tratarse de sociedades extranjeras domiciliadas en el exterior, deberá acreditarse que las


mismas se encuentren regularmente constituidas, de acuerdo a la legislación vigente en su país de


origen.


d) La vigencia de los Contratos Sociales de los Oferentes debe ser igual o superior al plazo previsto


para esta contratación, más la eventual prórroga.


NOTA: La duración de la persona o de la UT, en su caso deberá ser conteste con el plazo previsto para


la presente contratación.


ARTÍCULO 6°: PERSONAS NO HABILITADAS.


No podrán contratar con la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA las personas humanas o jurídicas que se


encuentren  comprendidas en el Artículo N° 28 del Decreto Delegado N° 1023/01:


Asimismo, no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:


a) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren


condena firme por la comisión de delitos penales económicos o hayan participado en tal


calidad, de alguna Empresa en situación de quiebra, liquidación o concurso preventivo.-


b) Las sociedades integradas por personas físicas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio,


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean


agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración


Pública Nacional, Provincial o Municipal.


c) Las sociedades irregulares o de hecho.


d) Sociedades que hubieren sido sancionadas con la anulación o rescisión por incumplimiento


de las obligaciones contractuales, en el marco de una relación contractual con la







Administración Pública u organismo público de alguno de los Estados Nacional, Provincial o


Municipal, y dicha sanción se encuentre firme.


e) Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de


Proveedores de la Nación o de cualquier Municipalidad o Provincia del País.


f) Las sociedades que posean acciones de otra u otras sociedades oferentes.


g) Las personas jurídicas que resulten ser evasoras y deudoras morosas tributarias y/o


previsionales de orden nacional, provincial o local, declaradas tales por la autoridad


competente.


h) La Persona Jurídica que posea calificación distinta de 1 en la Central de Riesgo del Banco


Central de la República Argentina.


i) La persona Jurídica cuyos miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos,


Gerentes, Socios, Representantes y/o Apoderados formen parte y/o integren otra Persona


Jurídica oferente.


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN.


Las ofertas deberán presentarse hasta el día y hora establecidos en el cronograma de la convocatoria,


a través del Sistema COMPR.AR, utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema a tales


efectos y cumpliendo con todos los requerimientos contenidos en el presente Pliego de Bases y


Condiciones Particulares.


Las mismas serán redactadas en idioma nacional, acompañando la documentación que la integre en


soporte electrónico.


Para el caso en que en los pliegos se solicite algún requisito que sólo sea posible efectuar en forma


material, como la presentación de documentos que por sus características deban ser presentados en


soporte papel, estos serán individualizados en la oferta y serán presentados ante la División


COMPRAS Y CONTRATACIONES de la Superintendencia de ADMINISTRACIÓN, sita en la Avenida


Rivadavia N° 1330, 4° Piso, CABA, hasta el día y hora determinado como fecha de presentación de las


ofertas.


La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las


normas y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente.


En ningún caso se admitirán ofertas que no sean presentadas a través del Sistema Electrónico de


Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.AR).


ARTÍCULO 8º: EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.


De conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto N° 1030/16, la presentación de la oferta


significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rijan


el procedimiento de selección al que se presente, no pudiendo con posterioridad invocar en su favor los


errores en que pudiere haber incurrido al formular la misma, o duda, o desconocimiento de las


cláusulas y disposiciones legales aplicables.


ARTÍCULO 9º: INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO.


Los interesados en participar deberán cumplimentar con lo normado en la Disposición ONC N°







64-E/2016 y Anexo, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Pliego de Bases y Condiciones


Particulares, como así también con la Disposición N° 6-E/2018 para su incorporación y actualización de


datos en el SIPRO.


9.1 REQUISITOS COMUNES DE LAS OFERTAS:


Requisitos económico-financieros:


9.1.1. Los últimos DOS (2) estados contables regulares cerrados, suscriptos por Contador


Público, con su firma debidamente legalizada, con su correspondiente informe de


auditoría, y con la correspondiente Acta de Órgano de Gobierno de la Sociedad de


aprobación de los mismos.


Cuando hayan transcurrido más de cinco (5) meses desde la fecha de cierre del


último Balance General, las Empresas deberán presentar un Estado de Situación


Patrimonial Adicional, certificado por Contador Público Nacional.


De la documentación económica deberá surgir que el oferente posee un patrimonio


que le permitirá afrontar los costos del/los Grupo/s de Renglón/es cotizado/s,


conforme la evaluación de los índices económico-financieros establecidos en la


Matriz de Evaluación de Ofertas en el Artículo 17 del presente Pliego. Es condición


que en dichos Estados Contables, el resultado del ejercicio de cada uno de ellos


arroje Ganancia sobre Ventas antes de impuestos.


9.1.2. Cuadro de índices conforme MATRIZ DE EVALUACIÓN (Solvencia, Liquidez


Corriente, Inmovilización del Capital), calculados en base a los datos contenidos en


cada uno de los balances generales presentados y del Estado Patrimonial a la fecha,


en caso de corresponder, debiendo incluir la firma de un profesional matriculado,


certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.


9.1.3. El oferente deberá presentar junto con la oferta económica, la estructura real de


costos que la sustentan, cuyo formulario corre adjunto como Anexo III, que respalde


el precio de cada Grupo de Renglones ofertado. Deberá presentarse una estructura


de costos por cada grupo de renglones ofertado.


De ella debe surgir el detalle de los costos directos e indirectos que la componen, la


incidencia impositiva y la utilidad prevista. También se deberá indicar el índice/precio


asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de costos.


9.1.4. Deberá presentar las últimas seis (6) declaraciones juradas y pagos del impuesto a


los ingresos brutos.


9.1.5. Deberá presentar últimas seis (6) declaraciones juradas y pago del Formulario AFIP


F931 SICOSS, de este último debe surgir una cantidad de personal en relación de


dependencia que resulte mayor a la dotación de personal exigida en el Pliego de


Especificaciones Técnicas para el/los grupo/s de renglón/renglones cotizado/s.


9.1.6. Deberá presentar las últimas seis (6) declaraciones juradas del IVA presentadas con


anterioridad a la fecha de apertura de la presente licitación. En caso de revestir


carácter EXENTO, deberá presentar una certificación contable de ventas de los


últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de apertura de la presente licitación







debiendo surgir una facturación mensual promedio que resulte acorde con el monto


del/los grupo/s de renglón/es cotizados.


Requisitos Técnicos:


9.1.7. Plan de trabajo, compuesto por : a) plan de cocina (diseño y flujo de producción de


cocina, diseño y temperaturas de almacenamiento; propuesta de metodología de


recepción y almacenamiento de mercadería: frescos, secos, productos panificados y


pastelería, productos de limpieza; propuesta de metodología de lavado, preparación,


cocción y despacho de alimentos fríos y calientes; propuesta de metodología de


prestación de bebidas calientes); b) plan de limpieza (diseño de flujo del lavado y


desinfección de vajilla, utensilios y elementos de cocina; plan de uso y desecho de


aceites; rutina de limpieza de todas las áreas; programa de control y erradicación de


plagas y roedores); c) plan de seguridad e higiene; d) resumen de políticas y


procedimientos (de su equipo de trabajo, de la cocina, de comedores).


9.1.8. Plan de control de bromatología.


9.1.9. Listado de equipos, maquinarias, herramientas, materiales e insumos a utilizar y


proveer (materia prima alimentos, equipamiento de cocina, productos y maquinarias


de limpieza) en la prestación del servicio en el cual deberán detallarse


especificaciones técnicas, marcas, modelos y cualquier otra descripción o material


gráfico que permita individualizar fehacientemente los elementos que habrán de


comprometerse para la prestación del servicio, asegurando el stock necesario.


Deberá tenerse en consideración el equipamiento propiedad de la requirente y


cedido en uso al adjudicatario, conforme los Anexos correspondientes de las


Especificaciones Técnicas..


9.1.10. Plan integral de mantenimiento de equipos.


9.1.11. Plan de contingencia para la elaboración alternativa de los alimentos, conforme


artículos 1.5 del Anexo VI.A y del Anexo VI.B correspondientes a las


Especificaciones Técnicas.


9.1.12. Documentación respaldatoria del establecimiento alternativo propio, tercerizado o


contratado a utilizar en el plan de contingencia (título de propiedad o contrato cuya


duración debe abarcar todo el plazo de la presente contratación).


9.1.13. Nómina del personal propuesto para cumplir las funciones del servicio, dotación


completa, con descripción del trabajo por posición.


9.1.14. Certificado de capacitación del personal en buenas prácticas de manipulación de


alimentos (deberá presentar carnet de manipuladores de alimentos del personal).


9.1.15. Designación de nutricionista (representante técnico), adjuntando currículum vitae,.


9.1.16. Constancia de capacitación al personal sobre riesgos generales y específicos de su


actividad (vigente de los últimos 12 meses).







9.1.17. Listado de vehículos a utilizar para el transporte de sustancias alimenticias y


habilitación correspondiente de SENASA.


9.1.18. Manual de buenas prácticas y procesos estandarizados de sanitización.


9.1.19. Designación de profesional bromatólogo y/o licenciado en tecnología de los


alimentos, del cual deberá acompañarse copia de título habilitante y curriculum vitae,


con la debida constancia de su vinculación con el oferente en relación de


dependencia o por contrato que vincule a ambas partes.


9.1.20. Certificaciones de calidad y/o servicio: a) de sistema de calidad ISO 9001/2015; b) de


inocuidad alimentaria ISO 22000; c) de sistema de gestón de seguridad y salud


ocupacional ISO 45001/2018 o alternativa; d) de control ambiental ISO 14001 con


certificacion de capacitacion en la materia al personal; de certificación covid.


9.1.21. Un mínimo de dos (2) certificaciones de servicio de similares características a la que


se licita, en establecimientos públicos o privados, suscritos por autoridades de dichos


establecimientos, en las mismas deberá figurar: a) denominación del organismo o


empresa; b) tipo de servicio prestado; c) cantidad de raciones servidas; d) periodo del


servicio; e) concepto del mismo.


Asimismo, acompañará cualquier otro dato que se considere de interés para ampliar


el conocimiento de los antecedentes del oferente. La Comisión de Evaluación de


Ofertas podrá efectuar la verificación de las instalaciones donde el oferente


desempeña actualmente el servicio.


9.1.22. Plan de contingencias ante eventuales contagios de COVID-19 del personal afectado


al servicio, en atención a que la presente contratación será adjudicada durante la


situación de emergencia sanitaria actual.


NOTA 1: Los requisitos técnicos enunciados deberán ser presentados por cada grupo de renglón ofertado, a


excepción de la documentación solicitada en el los ítems 9.1.12, 9.1.20 y 9.1.21.


Requisitos Administrativos:


9.1.23. Garantía de mantenimiento de la oferta, conforme lo indicado en el artículo 14 del


presente pliego.


9.1.24. Declaración Jurada de Intereses y su actualización, en caso de corresponder,


establecida en el Decreto Nº 202/17 y la Comunicación General de la Oficina


Nacional de Contrataciones (ONC) Nº 76/17, conforme los Anexos II y IV de la


presente.


9.1.25. Declaración jurada comprometiéndose a ocupar, en caso de resultar adjudicatario, a


personas con discapacidad, en una proporción no menor al 4% de la totalidad del


personal, en los términos del Decreto N° 312/2010.


9.1.26. Certificado de Libre Deuda emitido por U.T.H.G.R.A. y por la Obra Social


O.S.U.T.H.G.R.A. o Acto Acuerdo de Intención de Regularización de pagos entre la


empresa oferente y la citada entidad gremial.







9.1.27. Presentar Certificado de Visita de las dependencias en donde se realizará el servicio


del/los grupo/s de renglones cotizado/s, conforme las descripciones detalladas en el


Artículo 10 “VISITA PREVIA DE LAS INSTALACIONES” del presente Pliego.


9.1.28. Declaración jurada de la competencia Contencioso Administrativo Federal en caso


de cualquier conflicto que se suscite con motivo de la licitación o durante la ejecución


contractual.


9.1.29. Declaración Jurada de no tener demanda, arbitraje u otro tipo de litigio pendiente que


involucre o pueda tener impacto sobre más del cincuenta por ciento (50%) del activo


total de la empresa.


9.1.30. Declaración Jurada de Aptitud para Contratar.


9.1.31. Declaración jurada de que el oferente no se encuentra incurso en ninguna de las


causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública.


9.1.32. Declaración jurada de aceptación de los términos de la Licitación por la cual declaran


tener pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas de los Pliegos que integran la


documentación licitatoria y contractual y las obligaciones y sus condiciones


generales y particulares emanadas de aquella.


9.1.33. Declaración Jurada expresando:


1. La inexistencia de rescisión por causas imputables al Oferente o sus miembros, en


los últimos cinco (5) años, de algún contrato referido a contrataciones similares al del


objeto de la Licitación.


2. La inexistencia de sanciones por incumplimientos o cumplimientos deficientes de


algún contrato referido a contrataciones similares al del objeto de la Licitación.


NOTA 2: Se deja constancia que no será necesario adjuntar la documentación administrativa del proveedor


que se encuentre cargada en el Sistema de Información de Proveedores.


NOTA 3: Los documentos o partes de los mismos y/o toda leyenda impresa y/o adherida al mismo,


redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente traducción hecha por


Traductor Público matriculado y certificado por el Colegio Público de Traductores.


9.2. REQUISITOS ESPECIALES PARA LAS UNIONES TRANSITORIAS: Las personas que se


presenten agrupadas asumiendo, en caso de resultar adjudicatarias, el compromiso de


constituirse en una unión Transitoria (UT), además de presentar la documentación


mencionada en los requisitos comunes, deberá acompañar con la oferta:


9.2.1. Poder emitido por las personas que conformarán la UT o sus representantes legales


a favor de uno de ellos, mediante el cual se acredite sus facultades para suscribir la


oferta y actuar en su representación desde el momento de la presentación de la


propuesta hasta el dictado del acto de finalización del procedimiento.


9.2.2. Declaración Jurada suscripta por las personas que conforman sus representantes


legales, en la que conste lo siguiente:


● El compromiso de constituirse legalmente como tal, en caso de resultar adjudicataria,


y de modo previo a la notificación de la orden de compra o firma del contrato







respectivo.


● El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de todas y


cada una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las obligaciones


emergentes del procedimiento de selección y del contrato.


● El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no menor al fijado para


el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del contrato.


● El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el de las


personas jurídicas que las integraren, que importe una alteración de la


responsabilidad, sin la aprobación previa del organismo contratante.


● El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en todos


los aspectos concernientes al contrato.


9.2.3. Cada una de las personas que se presenten agrupadas asumiendo, en caso de


resultar adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT),


deberá cumplir en forma individual con los requisitos de habilidad para contratar


establecidos en la legislación vigente.


NOTA: Todo ello sin perjuicio de los requisitos que puedan surgir de las Especificaciones Técnicas.


ARTÍCULO 10º: VISITA PREVIA DE LAS INSTALACIONES.


Los oferentes deberán realizar una visita previa en el día y la hora a establecer en el Sistema


COMPR.AR con el objeto de verificar las instalaciones donde se realizarán las tareas a contratar y de


recoger toda información complementaria que deba obtenerse mediante la observación de las áreas,


aprovisionamiento de materiales, máquinas, personal, insumos y/o cuantos otros antecedentes puedan


permitir una exacta apreciación del trabajo, sus características, dificultades y costos de las tareas a


realizar de conformidad con lo detallado en las Especificaciones Técnicas del presente Pliego. Los


lugares donde se prestará el servicio son: Departamento ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN


ANGEL PIRKER, sito en la calle Corvalán 3698, C.A.B.A. Tel: 4638-3129, email


escueladecadetes@policiafederal.gov.ar; Departamento ESCUELA FEDERAL DE SUBOFICIALES Y


AGENTES DON ENRIQUE O´GORMAN, sito en la calle Punta Arenas 1201,C.A.B.A. Tel: 4809-6127,


email serviciosyfinanzas@policiafederal.gov.ar. El personal designado acompañará a los interesados


en la recorrida de las instalaciones y extenderá una constancia de la visita realizada (Anexo V) la cual


deberá ser acompañada junto con la oferta..


La presentación de la propuesta significará el total conocimiento de las condiciones ambientales y


estado de los bienes e instalaciones en las que se desarrollarán las tareas contratadas.


ARTÍCULO 12°: FORMA DE COTIZACIÓN.


Se deberá completar la oferta económica a través de los formularios disponibles en el Sistema


COMPR.AR. En la cotización se especificará el precio unitario y cierto, en números, y el precio total del


renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total general de la cotización expresados en


números, determinados en la moneda de cotización fijada en el presente Pliego.


El oferente deberá cotizar por Grupo de Renglones. Podrá cotizar uno o ambos grupos de renglones


pudiendo resultar adjudicatario de un solo Grupo de Renglones.







A los fines de la cotización se hace saber que el Grupo de Renglones N° 1 está compuesto por los


renglones del 1 al 4, correspondientes al Departamento ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN


ANGEL PIRKER, y el Grupo de Renglones N° 2 por los renglones del 5 al 7, correspondiente al


Departamento ESCUELA FEDERAL DE SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE O´GORMAN.


Por cada Grupo de Renglones deberá cotizar por la cantidad total de cada renglón que lo conforme, no


admitiéndose en consecuencia ofertas parciales dentro de cada Grupo de Renglones.


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo concepto.


Se establece el PESO como moneda de cotización y de pago. Las ofertas expresadas en otras


monedas serán automáticamente desestimadas. Los precios cotizados (unitarios y totales) deberán


incluir indefectiblemente, el importe correspondiente a la alícuota del IVA, como todo otro impuesto,


gravamen, tasa y/o contribución aplicable. No se aceptarán ofertas que condicionen la invariabilidad de


sus precios a eventuales fluctuaciones de los mismos.


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente,


quien podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello conforme lo normado en el


Procedimiento de Registración y Autenticación de los usuarios proveedores.


Se deja constancia que, en caso de diferir el valor consignado, entre la Planilla de Cotización (Anexo I)
y el cargado en el COMPR.AR, se estará al valor ingresado en la grilla del COMPR.AR


Nota: Deberán ser tenidas en consideración las cantidades estimadas de consumo referenciadas en el


Pliego de Especificaciones Técnicas, de acuerdo con la modalidad bimodal imperante atento al


contexto sanitario de pandemia.


Al momento de realizar la cotización, será necesario que el oferente tenga en consideración que los
gastos por el consumo del servicio eléctrico, como así también de los servicios de agua y gas,
en ocasión del uso de las instalaciones y bienes propiedad de la POLICÍA FEDERAL
ARGENTINA, estarán a cargo de la Institución, por lo que el uso de los mismos por parte del


adjudicatario deberá realizarse de forma responsable, racional y eficiente.


De igual modo, deberá tenerse en cuenta el inventario de bienes ubicados en las instalaciones


debidamente detallado en las Especificaciones Técnicas del presente servicio, el que forma parte del


presente Pliego como Anexo VI.A y Anexo VI.B.


ARTÍCULO 13º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.


El oferente deberá mantener la oferta por el término de SESENTA (60) días corridos a contar de la


fecha del acto de apertura. Si no manifiesta en forma expresa su voluntad de no renovar la oferta con


una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, aquella se considerará


prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente. La prórroga automática


del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN (1) año contado a partir de la fecha del


acto de apertura.


El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al segundo


periodo o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos y en ese caso se tendrá por


retirada la oferta a la finalización del periodo indicado.


Si por el contrario el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado


para realizar tal manifestación o la retirará sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá







excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta.


Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, el plazo de mantenimiento de oferta se


renovará por DIEZ (10) días hábiles. Vencido este plazo sin que se hubiese notificado la orden de


compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le


sea aplicable ningún tipo de penalidad ni sanción.


Nota: En caso de no mantenerse la oferta, deberá manifestarlo a través del sitio de internet del Sistema


Electrónico de Contrataciones COMPR.AR.


ARTÍCULO 14°: GARANTÍAS Y ASEGURADORAS.


14.1 Garantía de mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) sobre el importe


que surja de la multiplicación entre la cantidad máxima de unidades de los renglones


cotizados y el precio unitario cotizado para dichos renglones. El original o el certificado


pertinente de la garantía de mantenimiento de la oferta constituida, cuando la misma no fuera


electrónica, deberá ser entregada en la División COMPRAS Y CONTRATACIONES de la


Superintendencia de ADMINISTRACIÓN, sita en la Avenida Rivadavia N° 1330, 4° Piso,


CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, dentro del plazo de DOS (2) días, contados a


partir del día hábil siguiente del Acto de Apertura. Lo expuesto es sin perjuicio de la


presentación que deba realizarse en la Plataforma COMPR.AR por conducto del formulario


electrónico que suministre el sistema a tales efectos. Cuando la garantía fuera una póliza


electrónica de seguro de caución no será necesario presentarla en forma física.


14.2 Garantía de impugnación al dictamen de evaluación: La garantía de impugnación al


dictamen de evaluación de las ofertas será del TRES POR CIENTO (3%) del monto de la


oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato.


La garantía de impugnación en los casos especiales contemplados en los párrafos 3º y 4º del


inciso a) del Artículo 32 del anexo 1 de la Disposición O.N.C. N° 63-E/2016, se estipula como


monto fijo la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL


($4.250.000).


Cuando la garantía de impugnación sea no electrónica, el original o certificado pertinente de


la misma, deberá ser presentado dentro de los TRES (03) días contados a partir del día hábil


siguiente al de notificación del Dictamen de Evaluación en la División COMPRAS Y


CONTRATACIONES.


14.3 Integración de las garantías: Conforme las Disposiciones ONC Nros. 97/2019 y


109/19, la póliza electrónica de seguro de caución será presentada solamente mediante


el formulario electrónico previsto en el sistema COMPR.AR, no debiéndose presentar en


forma física o presencial.


A los efectos de integrar las garantías, tanto de mantenimiento de la oferta y/o de


impugnación contra el dictamen de evaluación de las ofertas; se podrá optar por alguna de


las formas, o mediante combinaciones de ellas, según lo establece el Artículo 39 del Anexo a


la disposición ONC N° 63-E/2016, a saber: a) En efectivo, mediante depósito bancario en la


cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario¸ b) Con cheque


certificado contra una entidad bancaria; c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO


NACIONAL con posterioridad al 31/12/2001; d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción







de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA; e)Con pólizas electrónicas de seguro de caución,


f)Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o adjudicatario


tenga en entidades de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá


presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente y


simultáneamente la cesión de los mismos a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA; g) Mediante


pagarés a la vista, cuando el monto de la garantía no supere la suma de DOSCIENTOS


SESENTA MÓDULOS (260 M).


En caso de optarse por constituir la garantía mediante póliza de caución, la misma deberá


ser extendidas por entidades aseguradoras habilitadas a tal fin por la SUPERINTENDENCIA


DE SEGUROS DE LA NACIÓN (Ley Nº 20.091), de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº


17.418 y las disposiciones de la Resolución S.S.N. Nº 38.708/2014, y normas reglamentarias


dictadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, y las normas que las


complementan y modifican a cada una de ellas, debiendo contar con número de Gestión


Documental Electrónico (GDE) y expresar la clase de garantía que se realiza por su


intermedio “garantía de mantenimiento de la oferta” y/o “garantía de impugnación al dictamen


de evaluación de las ofertas” según corresponda.


Cuando el modo utilizado para la constitución de la garantía, se formalice mediante aval


bancario, el mismo deberá hacerse a través de entidades bancarias autorizadas por el


BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, constituyéndose éstas, en deudores


solidarios, lisos, llanos y principales pagadores con renuncia a los beneficios de división y


excusión así como al beneficio de interpelación judicial previa, en los términos de las


disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, subsistiendo estas cualidades hasta


la extinción de las obligaciones asumidas.


Todas ellas se tomarán a entera satisfacción de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA que


evaluará su procedencia, quedando en guarda en la División TESORERÍA CENTRAL. Para


la devolución de las mismas será de aplicación lo establecido en los Artículos 43 y 44 del


Anexo a la Disposición O.N.C. N° 62-E/2016.


La firma del autorizante de la póliza o el aval bancario deberá encontrarse certificada por


Escribano Público, y legalizada en el caso de haberse realizado ante Notario de Registro


fuera de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES.


14.4 Moneda de constitución de las garantías: Las garantías deberán ser constituidas en la


misma moneda en que se hubiere hecho la oferta.


14.5 De las compañías aseguradoras: Las compañías Aseguradoras con las cuales el


adjudicatario/prestador o proveedor contrate las coberturas establecidas en este Pliego,


deben ser de reconocida solvencia, y autorizadas a tal fin por la Superintendencia de


Seguros de la Nación para emitir contratos en los riesgos a cubrir.


La POLICÍA FEDERAL ARGENTINA se reserva el derecho de solicitar a su juicio, el cambio


de compañía aseguradora, si la contratada no alcanza con los indicadores generales,


patrimoniales y de gestión en atención al riesgo asumido en el contrato de seguro.


ARTÍCULO 15º: APERTURA.


La apertura de ofertas se efectuará por acto público a través de la Plataforma COMPR.AR, en la hora y







fecha establecida en el portal https://comprar.gob.ar o en el que en un futuro lo reemplace. En forma


electrónica y automática se generará el acta de apertura de ofertas correspondiente.


ARTÍCULO 15º: VISTA DE LAS OFERTAS.


Conforme lo previsto en el artículo 60 del Decreto Reglamentario N° 1030/2016 los interesados podrán


tomar vista de las ofertas por el término de DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al de la


apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa.


ARTÍCULO 16º: ETAPA DE EVALUACIÓN.


Se entenderá por etapa de evaluación de las ofertas al período que va desde el momento en que los


actuados son remitidos a la Comisión Evaluadora, hasta la notificación del Dictamen de Evaluación de


Ofertas. La etapa de evaluación de las ofertas es confidencial, por lo cual durante esa etapa no se


concederá vista de las actuaciones.


ARTÍCULO 17º: CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN. MATRIZ DE EVALUACIÓN DE
OFERTAS.


La Comisión Evaluadora de Ofertas realizará un análisis de las ofertas presentadas, con el objetivo de


determinar si las mismas cumplimentan los requisitos de la contratación, integran las correspondientes


garantías y demuestran estar en condiciones de cumplir técnica y económicamente con el objeto del


llamado en tiempo y forma. Ello a los efectos de determinar que las mismas resultan admisibles.


En ese proceso de evaluación, la Comisión Evaluadora podrá requerir, sin alteración del principio de


igualdad licitatoria, las aclaraciones, ratificaciones y/o rectificaciones que considere necesarias y


procedentes para determinar la admisibilidad de las ofertas.


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la sustancia de


la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes.


Luego de realizar esta evaluación, la Comisión Evaluadora de Ofertas elaborará el Dictamen, conforme


lo normado en el artículo N° 64 del Decreto Reglamentario N° 1030/2016, en la cual incluirá un orden


de mérito para la adjudicación, conforme los puntajes obtenidos mediante la siguiente MATRIZ DE


EVALUACIÓN DE OFERTAS.


Se aclara que la metodología será aplicada para establecer el orden de mérito de las ofertas que
resulten ADMISIBLES técnicamente y CONVENIENTES económicamente. Es por ello que las
Ofertas que resulten ADMISIBLES técnicamente y CONVENIENTES económicamente, serán las
que podrán ser calificadas de conformidad con la Matriz.


MATRIZ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS: Se aplicará la presente matriz de evaluación de ofertas


sobre las ofertas admisibles y convenientes (técnica y económicamente) y que no resulten precio vil, a


los fines de determinar el orden de mérito de las mismas y, en consecuencia, determinando la/s oferta/s


que será/n preadjudicada/s.


La evaluación será efectuada por Grupo de Renglones de acuerdo a los criterios, puntajes y


ponderaciones establecidos en el presente artículo.


Se realizará la evaluación mediante la siguiente fórmula: (PT) Puntaje Total = OE (Oferta Económica) +


IEF (Índices económico-financieros) + FT (Factor técnico) + EX (Experiencia en el rubro) + CC


(Certificaciones de Calidad).







Los puntajes máximos serán los siguientes: PT (100 puntos) = OE (35 puntos) + IEF (5 puntos) + FT


(40 puntos) + EX (15 puntos) + CC (5 puntos).


I) Factor Oferta económica (OE): en este punto se valorará la mejor propuesta económica para cada
Grupo de Renglones. El puntaje máximo para este factor es de 35 puntos. Cabe resaltar que el factor


Oferta Económica deberá calcularse para cada Grupo de Renglones, a fin de determinar la oferta


económica más conveniente para cada uno.


Se otorgará el máximo puntaje a la propuesta de menor valor económico, siempre que no resulten
precio vil y sean admisibles técnicamente, otorgándose a las ofertas restantes un valor menor y


proporcional en relación a éste.


Al resto de las ofertas se les asignarán puntajes proporcionales utilizando la siguiente fórmula: OE =
OE mínima x 35


OE oferente


OE mínima: es la oferta económica mínima del Grupo de Renglones evaluado.


OE oferente: es la oferta económica del oferente evaluado para el Grupo de Renglones en cuestión.


II) Factor Índices económico-financieros (IEF): Se evaluará la capacidad financiera de la firma o


persona humana para hacer frente a la presente contratación. El puntaje máximo para este factor es de


5 puntos. De los dos últimos Estados Contables cerrados con anterioridad a la fecha de la presente


licitación, y del Estado de Situación Patrimonial Adicional (de corresponder) deben surgir los siguientes


índices:


INDICADOR PUNTAJE FÓRMULA


SOLVENCIA 2


(ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL) DEBE SER


MAYOR A 1,3


LIQUIDEZ CORRIENTE 2


(ACTIVO CTE. / PASIVO CTE.) DEBE SER


MAYOR A 1,3


INMOVILIZACIÓN DEL


CAPITAL 1


(ACTIVO NO CORRIENTE / ACTIVO TOTAL)


DEBE SER MENOR A 0,6


TOTAL FACTOR ÍNDICES


ECONÓMICO-


FINANCIEROS
5


III) Factor técnico (FT): en este punto se evaluará la propuesta técnica, conforme lo solicitado en las







Especificaciones Técnicas. El puntaje máximo para este factor es de 40 puntos.


Se evaluará el plan de trabajo propuesto, el personal afectado al servicio, el equipamiento propuesto,


los productos a proveer con el servicio y la descripción de los menús. El puntaje del factor técnico se


desglosará de la siguiente manera:


ASPECTOS TÉCNICOS PUNTAJE MÁXIMO


PLAN DE TRABAJO 25


LISTADO DE MAQUINARIAS, EQUIPAMIENTO E INSUMOS 10


NÓMINA Y DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL, DESIGNACIÓN DE
PROFESIONALES 5


DESGLOSE PLAN DE TRABAJO - MATRIZ DE
EVALUACIÓN TÉCNICA PUNTAJE MÁXIMO


PLAN DE COCINA


DISEÑO Y FLUJO DE PRODUCCIÓN DE COCINA,
DISEÑO Y TEMPERATURAS DE ALMACENAMIENTO;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE RECEPCIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE MERCADERÍA: FRESCOS,
SECOS, PRODUCTOS PANIFICADOS Y PASTELERÍA,
PRODUCTOS DE LIMPIEZA;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE LAVADO,
PREPARACIÓN, COCCIÓN Y DESPACHO DE
ALIMENTOS FRÍOS Y CALIENTES;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE PRESTACIÓN DE
BEBIDAS CALIENTES


5


PLAN DE LIMPIEZA


DISEÑO DE FLUJO DEL LAVADO Y DESINFECCIÓN
DE VAJILLA, UTENSILIOS Y ELEMENTOS DE COCINA;


PLAN DE USO Y DESECHO DE ACEITES;


RUTINA DE LIMPIEZA DE TODAS LAS ÁREAS;


5







PROGRAMA DE CONTROL Y ERRADICACIÓN DE
PLAGAS Y ROEDORES.


PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE Y RESUMEN DE
POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS


DE SU EQUIPO DE TRABAJO


DE LA COCINA


DE COMEDORES


5


PLANES DE CONTINGENCIA:


ELABORACIÓN ALTERNATIVA (PLANTA PROPIA,
ALQUILADA O SUBCONTRATO).


CONTINGENCIA COVID. 5


PLAN DE CONTROL DE BROMATOLOGÍA 2


PLAN INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 2


RECETA DE CADA MENÚ, CON INFORMACIÓN
NUTRICIONAL CADA 100 GRAMOS (PUEDE INCLUIR
FOTO) 1


TOTAL 25


V) Factor experiencia en el rubro (EX):


EXPERIENCIA EN EL RUBRO 15


Se evaluarán los antecedentes presentados por el oferente, conforme los requerimientos establecidos


en el artículo N° 9.1.12 del presente y la antigüedad del oferente en el rubro, conforme la


documentación que así lo acredite. El puntaje máximo para este factor es de 15 puntos.


Antecedentes de similar envergadura: Cuando el oferente hubiera acreditado CINCO (5)


CERTIFICACIONES DE SERVICIOS o más de similar envergadura se le otorgará un puntaje de 10


puntos.


Antigüedad en el rubro: Cuando el oferente posea más de DIEZ (10) años de antigüedad en el rubro







objeto de la presente contratación, se le otorgará un puntaje de 5 puntos. Cuando el oferente posea


entre CINCO (5) y DIEZ (10) años de antigüedad en el rubro objeto de la presente contratación, se le


otorgará un puntaje de 3 puntos. Cuando el oferente posea menos de CINCO (5) años de antigüedad


en el rubro objeto de la presente contratación se le otorgará un puntaje de 1 punto.


La antigüedad del oferente estará dada por el período que va desde la fecha de constitución, según


consta en el Contrato Social o Estatuto Societario, hasta la fecha de apertura de la presente licitación.


Se considerará UN (1) año de antigüedad a aquellas fracciones que superen los SEIS (6) meses. Si se


tratara de una empresa continuadora de otra y esta situación fuera bien acreditada, la antigüedad a


computar será la suma de ambas. En el caso de una de Unión Transitoria de Empresas (UTE) se


computará la antigüedad de la mayor.


V) Factor Certificaciones de Calidad (CC):Se evaluarán las certificaciones solicitadas en el artículo


N° 9.1.20 del presente pliego. Dichas certificaciones son: a) de sistema de calidad ISO 9001/2015; b)


de inocuidad alimentaria ISO 22000; c) de sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional ISO


45001/2018 o alternativa; d) de control ambiental ISO 14001 con certificacion de capacitacion en la


materia al personal.  El puntaje máximo para este factor es de 5 puntos.


Se realizará la sumatoria de cada factor para establecer el puntaje total de cada oferente para cada


Grupo de Renglones y así realizar el orden de mérito por Grupo de Renglones.


ARTÍCULO 18: DE LA PREADJUDICACIÓN.


La preadjudicación recaerá sobre las ofertas que obtengan el mayor puntaje de conformidad, según el


Grupo de Renglones del que se trate, conforme la Matriz de Evaluación establecida en el Artículo N°17


del presente Pliego. Cada Grupo de Renglones será preadjudicado a proveedores diferentes, conforme


los puntajes obtenidos. En consecuencia, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitirá su Dictamen


recomendando la adjudicación de la presente contratación a diferentes proveedores por cada Grupo de


Renglones, en un todo conforme con lo regulado por los artículos 71 a 74 del Decreto 1030/2016 y los


artículos N° 27 a 30 de la Disposición O.N.C. Nº 62-E/2016.


Si bien los OFERENTES, pueden cotizar los dos Grupos de Renglones, sólo podrán resultar
adjudicatarios de un Grupo de Renglones.


ARTÍCULO 19º: IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN.


Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión


en el sitio https://comprar.gob.ar. Quienes no revistan tal calidad, pero tengan legitimación, también


podrán impugnar el dictamen de evaluación en el mismo plazo.


En ambos casos, previa integración de la garantía regulada en el Artículo 78, Inciso d) del Decreto


Reglamentario N° 1030/2016.


ARTÍCULO 20º: DE LA ADJUDICACIÓN.


Vencido el plazo de impugnación, se resolverá mediante acto administrativo en forma fundada la


adjudicación, que se resolverá por Grupo de Renglones y recaerá en oferentes distintos.


Para el caso que un mismo oferente obtenga el mayor puntaje para ambos Grupos de Renglones,


quedando primero en ambos órdenes de mérito, la Administración determinará el Grupo de Renglones


adjudicado a dicho oferente, y adjudicando el otro Grupo de Renglones a quien se encuentre segundo


en el Orden de Mérito.







La adjudicación será notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de


los TRES (3) días de dictado el acto respectivo, mediante la difusión en el sitio https://comprar.gob.ar y


se enviarán avisos mediante mensajería del Sistema COMPR.AR.


ARTÍCULO 21º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.


La notificación de la Orden de Compra al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato. La


misma se realizará mediante la difusión en el sitio https://comprar.gob.aro en el que en un futuro lo


reemplace y se enviarán avisos mediante la mensajería del COMPR.AR.


ARTÍCULO 22º: RENEGOCIACIÓN DEL CONTRATO:


Conforme lo establecido en el artículo N° 96 del Decreto N° 1030/16, el/los adjudicatario/s se podrán


solicitar la renegociación de los precios adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinientes


afecten de modo decisivo el equilibrio contractual.


El/los proveedor/es deberá/n acreditar el acaecimiento de dichas circunstancias, sobrevinientes a la


celebración del contrato.


A su vez, la excesiva onerosidad de las prestaciones a cargo del proveedor deberá ser evaluada y


merituada por las áreas del organismo contratante con competencia específica, mediante la


elaboración de los pertinentes informes técnicos que permitan apreciar si se produjo o no un


desequilibrio o quebranto contractual susceptible de dar lugar a su recomposición.


ARTÍCULO 23º: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.


El adjudicatario tendrá acceso a las siguientes dependencias policiales para la elaboración de las


raciones:


23.1 Para el Grupo de Renglones N° 1 (renglones N° 1, 2, 3, y 4): Departamento ESCUELA


DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN ANGEL PIRKER, sito en la calle Corvalán 3698, C.A.B.A.


23.2 Para el Grupo de Renglones N° 2 (renglones N° 5, 6 y 7) : Departamento ESCUELA


FEDERAL DE SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE O´GORMAN, sito en la calle


Punta Arenas 1201, C.A.B.A.


ARTÍCULO 24º: FRECUENCIA DE LOS PEDIDOS DE PROVISIÓN, FORMA Y PLAZOS DE
ENTREGA.


La frecuencia de las Solicitudes de Provisión se realizará con un plazo aproximado no menor de


TREINTA (30) días corridos entre una y otra.


Las Solicitudes de Provisión serán notificadas al adjudicatario mediante el Sistema COMPR.AR con


una anticipación mínima de TRES (3) días corridos anteriores a que comience el mes en que se


prestará el servicio.


La no emisión de solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato, o la emisión de


dichas solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como máxima en la orden de compra, no


generará ninguna responsabilidad para la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y no dará lugar a reclamo


ni indemnización alguna a favor de los contratistas.


El servicio se prestará diariamente, incluyendo sábados y domingos, días no laborables, feriados


nacionales, asuetos, duelos nacionales y cualquier situación de inactividad laboral, en los horarios


establecidos por cada establecimiento para el desayuno, almuerzo, merienda y cena.







ARTÍCULO 25º: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.


El servicio de elaboración y distribución de comida y viandas deberá ser prestado por el adjudicatario


de acuerdo a lo establecido en el Anexo de las Especificaciones Técnicas, a partir del primer día hábil


posterior al perfeccionamiento del contrato, consignado como fecha de inicio del plazo “el


perfeccionamiento del contrato” (notificación de la orden de compra, que se realiza a través de la


plataforma COMPR.AR), por el plazo de DOCE (12) meses, con opción de prórroga por igual periodo, a


favor de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA previa comprobación del cumplimiento contractual


satisfactorio y la existencia de crédito en la partida presupuestaria correspondiente.


ARTÍCULO 26: OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.


26.1 Acreditar y mantener vigente durante toda la relación contractual, la cobertura de


Seguros de a) Responsabilidad Civil ante daños en los bienes propios y/o personal


de esta Institución y/o de terceros, lesiones y/o muertes del personal de esta


Institución, o de terceros por la suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000); b)


Incendio por la suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000) y c) Vida Obligatorio


del personal afectado a la realización de los trabajos contratados. Los mismos


deberán endosarse a favor de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA. Si las primas


fueran abonadas en cuotas, las constancias de pago deberán presentarse junto con


la facturación correspondiente. De modificarse la legislación vigente, la Institución


podrá exigir la adecuación de las pólizas, a fin de que los seguros se ajusten


automáticamente, actualizándose los montos fijados.


26.2 Acreditar y mantener vigente durante toda la relación contractual, Póliza de Seguro


de Riesgos del Trabajo y de Seguro de Vida Obligatorio, comprendiendo a la


totalidad del personal que realice las tareas objeto de la presente, alcanzando la


cobertura al personal afectado al servicio licitado y al Servicio de Higiene y


Seguridad en el Trabajo. La misma deberá estar vigente durante todo el período


contemplado en la contratación.


26.3 Disponer de la señalética necesaria indicando la obligatoriedad de uso de la ropa de


trabajo y de los elementos de seguridad personal conforme lo dispuesto en la Norma


IRAM 10.005 y brindar capacitación permanente al personal, bajo apercibimiento de


retirarlo ante la verificación de alguna contravención.


26.4 Deberá proveer al personal de la ropa adecuada y de seguridad para las tareas que


realice, por otro lado, el personal mencionado, deberá estar debidamente uniformado


y llevando en su indumentaria su nombre y apellido completos, y el nombre y/o logo


de la empresa para su identificación.


26.5 Presentar Certificado de No Repetición de la A.R.T. a favor de esta POLICÍA


FEDERAL ARGENTINA.


26.6 Informar la nómina definitiva del personal que cumplirá con el objeto de la licitación,


con VEINTICUATRO (24) horas de antelación a la fecha fijada para el comienzo de


los trabajos. Toda modificación en la mencionada nómina, deberá ser informada


dentro de las VEINTICUATRO (24) horas previas a la afectación del nuevo personal


a la ejecución de los trabajos licitados, acompañando en el mismo plazo las







constancias que acrediten su cobertura de A.R.T. y Seguro de Vida Obligatorio.


26.7 Mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera


conocer en ocasión del cumplimiento del contrato.


26.8 Contar con el alta en el Padrón Único de Entes del SISTEMA DE INFORMACIÓN


FINANCIERA.


26.9 La recepción de los artículos y mercaderías a adquirir para la presentación del


servicio contratado será por cuenta del adjudicatario, asumiendo la responsabilidad


de verificar las condiciones de seguridad, higiene y salubridad de los mismos.


26.10 El adjudicatario se hará cargo de todas las tareas necesarias para el correcto


cumplimiento de la prestación, debiendo realizar la limpieza, la desinfección y


desinsectación con productos que cumplan las disposiciones de la ANMAT, de los


lugares asignados por la Institución para que se desarrollen las tareas atinentes al


servicio contratado. También deberá encargarse del transporte, carga y descarga de


los alimentos y productos utilizados para brindar el servicio. Los lugares asignados


para el desarrollo del servicio serán permanentemente fiscalizados por personal de


esta Institución.


26.11 La totalidad de los productos, insumos y complementos utilizados en la elaboración


de comidas deberá cumplir estrictamente las normas del Código Alimentario


Argentino y disposiciones en vigencia, conforme certificación de/los profesional/es


Bromatólogo/s o Licenciado en Tecnología de Alimentos. Asimismo, deberá cumplir


estrictamente con las disposiciones del Código Alimentario Argentino, con las


condiciones de operatividad, manipuleo e idoneidad para el manejo de los alimentos,


características de los materiales y utensilios utilizados para su elaboración, y demás


normas establecidas en dicho Código para la recepción, elaboración y distribución de


los alimentos.


26.12 Asegurar el servicio en caso de huelga y/o cualquier eventualidad que dificulte el


ingreso del personal a su lugar de trabajo. Deberá tomar a su cargo la solución de


los conflictos de índole gremial que pudieren sufrir con su personal.


26.13 Tendrá a su exclusivo uso y cargo la reposición total o parcial, custodia,


conservación y mantenimiento de todos los bienes e instalaciones propiedad de la


POLICÍA FEDERAL ARGENTINA que se dispongan para la prestación del servicio,


velando por su correcta utilización y funcionamiento, incluyendo eventuales


reparaciones y teniendo conocimiento al presentar su oferta del estado en que se


encuentran las mismas. Al término del contrato el adjudicatario reintegrará bajo


inventario los bienes propiedad de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, que se


hubieran puesto a disposición del adjudicatario, en idénticas condiciones a las que


se hallaban en el momento de asumir la prestación del servicio, admitiéndose el


desgaste natural producido por el paso del tiempo y el uso normal de las cosas.


Deberá reponer los elementos faltantes que la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA,


haya puesto a su disposición, por elementos que contengan las mismas


características constructivas y de igual o superior calidad.







26.14 Cualquier tipo de mejoras o modificaciones que el adjudicatario introduzca en los


bienes del patrimonio policial estará a su exclusivo cargo, debiendo contar


previamente con la aprobación del Jefe de la Dependencia, previa intervención de la


División ARQUITECTURA Y TALLERES.


26.15 Deberá retirar, a la finalización de la contratación, los bienes de su propiedad en un


plazo no mayor de QUINCE (15) días corridos. Si no lo hiciere en el plazo previsto


los mismos pasarán a propiedad exclusiva de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.


26.16 Los alimentos elaborados que formen parte integrante de los menús deberán


contener impreso el respectivo número de inscripción en el R.N.E. y R.N.P.A., fecha


de envasado y de vencimiento del producto en cada uno de los envases.


26.17 El adjudicatario se obliga a renovar los víveres que mantenga en acopio en depósito


en razón de haber operado la fecha de vencimiento o que su estado de conservación


obligue a su renovación.


26.18 Deberá entregar una lista completa y actualizada de sus proveedores, con los


domicilios respectivos.


26.19 Deberá estar inscripto en el Registro de Manipuladores de Alimentos del Gobierno


de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


26.20 Deberá contar con un Programa de Integridad acorde lo normado en los Artículos N°


22 y 23 de la Ley N° 27.401 (Ley de Responsabilidad Penal).


26.21 En caso de accidente del personal del adjudicatario será exclusiva responsabilidad


de éste realizar el trámite que fuera necesario ante la A.R.T. contratada en


concordancia con lo establecido en la Ley N° 24.557 y cualquier otro procedimiento


en las leyes vigentes.


26.22 Cumplir la prestación, la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones


establecidas en los documentos que rijan el llamado, así como lo que integran en la


orden de compra.


26.23 Ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo


consentimiento expreso de la autoridad administrativa, en cuyo caso el contratante


cedente continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos


emergentes del contrato.Para ello, se deberá verificar que el cesionario cumpla con


todos los requisitos de la convocatoria al momento de la cesión.


26.24 Cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso fortuito o


fuerza mayor o actos o incumplimientos de autoridades públicas, nacionales o de la


contraparte pública, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato.


26.25 En los casos en los que resulte adjudicada la oferta presentada por las personas que


hubieran asumido el compromiso de constituir una Unión Transitoria (UT) además de


las obligaciones antes mencionadas deberán realizar - como requisito previo a la


notificación de la orden de compra o firma de contrato - el trámite de inscripción de la


misma en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). La falta de


cumplimiento del presente requisito determinará la revocación de la adjudicación por







causa imputable al adjudicatario.


26.26 Los daños que el personal empleado y/o contratado por la adjudicataria para brindar


el Servicio pueda ocasionar en las dependencias, mobiliario, instalaciones o


cualquier propiedad, de la Superintendencia de ADMINISTRACIÓN de la POLICÍA


FEDERAL ARGENTINA ya sea por negligencia o dolo, serán indemnizados por


aquélla a juicio de la Institución, la cual podrá descontar la correspondiente


compensación del importe de las Facturas pendientes de cobro. La adjudicataria


también será responsable de las sustracciones de cualquier material, valores y/o


efectos que se pruebe haya efectuado su personal.


26.27 Proveer al personal afectado a la prestación del servicio de un documento tipo


credencial que garantice que el poseedor del mismo es empleado de la adjudicataria,


el cual debe estar firmado por el responsable de la misma, estar plastificado y


visualizarse en la parte superior de la vestimenta para circular por los lugares en los


que se llevará a cabo el servicio que se licita. En el mismo debe consignarse nombre


y apellido, tipo y número de documento, cargo que ocupa en la empresa, función


específica que desarrolla y una foto CUATRO POR CUATRO (4x4).


26.28 Cumplimentar en forma estricta todas las normas vigentes o que se dicten a partir de


la vigencia Contractual en materia de Prevención de Accidentes.


26.29 Presentar certificado de habilitación municipal de la empresa, vigente a la fecha del


acto de apertura de ofertas.


26.30 Efectuar todas y cada una de las obligaciones detalladas en las Especificaciones


Técnicas y la prestación del Servicio objeto de la contratación efectuando la totalidad


de las tareas necesarias y exigidas para dar cumplimiento completo al mismo de


conformidad con las previsiones del presente Pliego, las Especificaciones Técnicas y


la oferta adjudicada.


ARTÍCULO 27º: DOTACIÓN DE PERSONAL.


El adjudicatario se constituye en el único responsable del adecuado cumplimiento de las tareas del


servicio adjudicado. La cantidad de personal propuesta deberá ser adecuada a lo solicitado en las


Especificaciones Técnicas a los efectos de cumplir con el servicio en tiempo y forma.


ARTÍCULO 28º: RECEPCIÓN DEL SERVICIO.


La recepción del servicio será efectuada mensualmente por la COMISIÓN DE RECEPCIÓN, quien


recibirá los servicios con carácter Provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a


la conformidad de la recepción definitiva.


El adjudicatario deberá entregar en el área de la Superintendencia de ADMINISTRACIÓN responsable


del servicio de cada Grupo de Renglones los Remitos por el servicio efectuado a los fines de la


Recepción Provisional y mensualmente, se otorgará la conformidad de la recepción definitiva labrando


el Acta de Recepción Definitiva dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de la recepción de


los servicios del mes posterior a aquel en el cual se prestaron los servicios.


En caso de silencio, vencido dicho plazo el proveedor podrá intimar la recepción. Si la Dependencia







contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes al de la recepción de la


intimación, los servicios se tendrán por recibidos de conformidad. La conformidad definitiva no liberará


al adjudicatario de las responsabilidades emergentes por vicios redhibitorios durante el término de


duración del contrato.


La Comisión de Recepción evaluará las planillas de presentismo que serán remitidas, mediante GDE,


por la sección encargada del control de presentismo y órdenes de servicio, según el renglón del que se


trate. Asimismo, la Sección SERVICIOS GENERALES del Departamento ESCUELA DE CADETES


“COMISARIO GENERAL JUAN ANGEL PIRKER” y la Sección SERVICIOS GENERALES del


Departamento ESCUELA FEDERAL DE SUBOFICIALES Y AGENTES “DON ENRIQUE O’ GORMAN”


manifestarán si el servicio se encuentra cumpliéndose en forma satisfactoria, mediante acta de


conformidad del servicio.


Teniendo en cuenta la trascendencia económica de la presente contratación, la División Gestión


Administrativa realizará un control de las planillas de presentismo mencionadas, las recepciones de


servicios realizadas y su posterior pago, en forma TRIMESTRAL.


ARTÍCULO 29º: FACTURACIÓN.


La Factura será presentada mensualmente con las formalidades estipuladas por la A.F.I.P., luego de


recibida la Conformidad de la Recepción definitiva en la División GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la


Superintendencia de ADMINISTRACIÓN, sita en la calle Rivadavia Nº 1.330, entrepiso, de la CIUDAD


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, por triplicado.


29.1 Cada factura deberá contener:


29.1.1 Número de Orden de Compra.


29.1.2 Número y especificación del Grupo de Renglones y de cada renglón.


29.1.3 Monto y tipo de descuentos ofrecidos.


29.1.4 Números de/los remito/s que correspondan.


29.2 Las mismas deben presentarse de acuerdo con las disposiciones de la A.F.I.P.


Resolución General Nº 4291/2018, sus complementarias y modificatorias, y la


Resolución General N° 3.685/2014.


29.3 El adjudicatario deberá adjuntar a las facturas presentadas, copia de la


documentación emitida por la A.F.I.P. que respalde la situación que reviste frente al


Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a las Ganancias, a fin de proceder a realizar


o no la retención establecida en la Resolución General A.F.I.P. Nº 2854/2010 sus


complementarias y modificatorias (Régimen de Retención del Impuesto al Valor


Agregado), Resolución General A.F.I.P. Nº 830/2000 (Régimen de Retención del


Impuesto a las Ganancias) y sus complementarias y modificatorias.


ARTÍCULO 30º: CONDICIONES DE PAGO.


El pago se realizará en PESOS, dentro de los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la


presentación de la factura, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 32 del presente Pliego de Bases y


Condiciones Particulares, dicho plazo se interrumpirá si existieran observaciones sobre la


documentación presentada u otros trámites a cumplir, imputables al acreedor hasta su subsanación.







Asimismo, los pagos del Tesoro Nacional se efectuarán conforme las disposiciones de la Resolución Nº


262/1995 y sus complementarias y modificatorias de la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL


MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.


ARTÍCULO 31: PENALIDADES.


Las penalidades que se apliquen se afectarán conforme el siguiente orden y modalidad:


a) En primer lugar, se afectarán las facturas al cobro emergente del contrato o de otros contratos


de la jurisdicción o entidad contratante.


b) De no existir facturas al cobro, el oferente, adjudicatario o cocontratante quedará obligado a


depositar el importe pertinente en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, dentro de los DIEZ


(10) días de notificado de la aplicación de la penalidad, salvo que se disponga un plazo mayor.


c) En caso de no efectuarse el depósito, se afectará a la correspondiente garantía.


31.1 El adjudicatario podrá ser pasible de las siguientes penalidades:


31.2 El incumplimiento en término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado de


mora automática y, por lo tanto, sujeto a la aplicación de las sanciones establecidas en los artículos


siguientes:


1) Del CINCO POR MIL (0,005 %) del monto total adjudicado por no iniciar la prestación en la


fecha establecida, por causas imputables al adjudicatario, por cada día de demora.


2) Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que


se registre el incumplimiento por no entregar las cantidades solicitadas de cada servicio,


conforme las presentes cláusulas, por cada incumplimiento.


3) Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que


se registre el incumplimiento por la entrega de servicios con componentes incompletos, o que


no se ajusten a los que integran los menús requeridos, conforme a las Especificaciones


Técnicas, por cada oportunidad.


4) Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el que


se registre el incumplimiento en caso de detectarse incumplimientos o deficiencias durante el


control de calidad o análisis bromatológico.


5) Por cada servicio entregado fuera de los horarios que se determinan en las Especificaciones


Técnicas del servicio se aplicarán las siguientes penalidades, las cuales no son acumulables,


sobre la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el que se registre el incumplimiento:


• Luego de quince (15) minutos de tolerancia de demora, uno por cien (0,01%) sobre


la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que se registre el


incumplimiento. Entre quince (15) minutos y treinta (30) minutos de demora dos por


cien (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que se


registre el incumplimiento.


• Luego de treinta (30) minutos se considerará que el servicio no fue prestado; la


penalidad será del tres por cien (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión


del mes en el que se registre el incumplimiento.







6) Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que


se registre el incumplimiento por no respetar los gramajes de cada uno de los menús


conforme se exige en el en las Especificaciones Técnicas, por cada servicio. Se considerará


incumplimiento cuando se comprobare en CINCO (5) O MÁS RACIONES, DE UNA


MUESTRA TOTAL DE OCHO (8) del servicio de un mismo día y en los mismos componentes


de un menú, un déficit de gramaje superior al 10 %.


7) Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que


se registre el incumplimiento por modificar el orden de los menús, sin autorización de la


requirente, establecido en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


8) Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que


se registre el incumplimiento por no proveer los menús de regímenes especiales, de acuerdo


a lo prescripto en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


9) Del TRES POR MIL (0,003%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que


se registre el incumplimiento por no respetar el acopio de víveres de acuerdo a lo establecido


en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


10) Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el


que se registre el incumplimiento por no respetar los métodos de elaboración y cocimiento de


las comidas establecido en las Especificaciones Técnicas, por cada vez.


11) Del DOS POR MIL (0,002%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que


se registre el incumplimiento por prestar eficientemente las tareas de limpieza detalladas en


las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


12) Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el


que se registre el incumplimiento por no proveer la vajilla que detallan las Especificaciones


Técnicas, por cada día.


13) Del DOS POR MIL (0,002%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el


que se registre el incumplimiento por inobservancia de las pautas previstas por las


Especificaciones Técnicas para el ingreso de camiones de provisión a los establecimientos de


la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.


14) Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el


que se registre el incumplimiento por no realizar el debido control de plagas, de acuerdo a lo


establecido en las Especificaciones Técnicas.


15) Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el


que se registre el incumplimiento por no permitir o entorpecer la fiscalización del servicio, por


cada oportunidad.


16) Del CINCO POR CIEN (0,05%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en


el que se registre el incumplimiento por inobservancia de las normas previstas por el Código


Alimentario Argentino.


17) Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el


que se registre el incumplimiento por transgredir una o más exigencias respecto del personal,


nómina y conducta, por cada oportunidad y/o por persona.







18) Del CINCO POR CIEN (0,05%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en


el que se registre el incumplimiento por no contar con el personal solicitado y capacitado para


las tareas asignadas para realizar las funciones en la prestación del servicio.


19) Del DOS POR MIL (0,002%) sobre el monto total adjudicado, cuando se produjera el


faltante y/o rotura de algún elemento y/o equipo de propiedad de la requirente, detallados en


el Anexo Inventario de las Especificaciones Técnicas, y no ocurriera su reposición y/o


reparación en tiempo prudencial, afectando al cumplimiento del servicio en tiempo y forma,


por cada oportunidad.


ARTÍCULO 32º: SANCIONES.


Los oferentes, adjudicatarios, o cocontratantes serán pasibles de las sanciones establecidas en el


Artículo 106 del Decreto Reglamentario N° 1030/2016.


ARTÍCULO 33º: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.


La POLICÍA FEDERAL ARGENTINA no asume ningún tipo de responsabilidad u obligación derivadas


del giro comercial del adjudicatario con motivo de la presente, como así tampoco respecto de las


derivadas que vinculen a este último con terceros. El adjudicatario asume la total responsabilidad por el


cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales correspondientes al personal por el


empleado y/o contratado para el cumplimiento del objeto de la contratación, así como las emergentes


de eventos extraordinarios o accidentes laborales o las sufridas por terceros, haciéndose extensivas


dichas responsabilidades a las Aseguradoras de A.R.T. y de Responsabilidad Civil contratados al


efecto. Están a cargo del adjudicatario todos los gastos inherentes a la presentación del servicio como


así también los impuestos presentes o futuros, nacionales o provinciales, tasas, multas o aportes


jubilatorios, a que se halle obligado como responsable en virtud de las obligaciones que se pactan en el


presente estableciéndose además que el personal aplicado al efecto no tiene relación alguna con la


POLICÍA FEDERAL ARGENTINA. El adjudicatario asume íntegramente las responsabilidades


derivadas de la presentación deficiente u omisión del objeto de la presente Licitación.


En todos los contratos que celebre el adjudicatario con la ART y Compañías de Seguros, deberá


disponerse una cláusula estableciendo que la garantía se extenderá a favor de la POLICÍA FEDERAL


ARGENTINA en caso de ser demandada directamente por un damnificado o presunto damnificado y


que en el supuesto que el monto asegurado no cubriese el total de la eventual condena, estos


organismos percibirán la garantía en forma preferencial.


ARTÍCULO 34º: NOTIFICACIONES.


Todas las notificaciones entre la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y los interesados, oferentes,


adjudicatarios o cocontratantes, se realizarán válidamente a través de la difusión en el sitio de Internet


del Sistema COMPR.AR, cuya dirección es https://comprar.gob.ar o la que en un futuro la reemplace, y


se entenderán realizadas el día hábil siguiente al de su difusión.


El envío de mensajería mediante el Portal COMPR.AR en forma automática, sólo constituye un medio


de aviso.


Se recomienda a los interesados revisar periódicamente el Portal COMPR.AR –en particular el


Escritorio del Proveedor- para informarse de las novedades vinculadas a las etapas, desarrollo del


proceso de contratación electrónica y demás información relevante. La no recepción oportuna de







correos electrónicos de alerta que envía el Portal COMPR.AR, no justificará, ni se considerará como


causal suficiente para eximir a los proponentes de sus cargas y responsabilidades.


ARTÍCULO 35º: DOMICILIO.


A todos los efectos derivados del presente procedimiento se tendrá por constituido el domicilio


denunciado en el Sistema de Información de Proveedores, el cual deberá encontrarse actualizado


hasta el cumplimiento total del contrato.


ARTÍCULO 36º: JURISDICCIÓN.


Cualquier controversia o divergencia que surja durante el procedimiento licitatorio o la ejecución del


contrato que se adjudique en virtud del mismo, será sometida a la competencia de los Juzgados


Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal renunciando a todo otro fuero o jurisdicción de


excepción que pudiera corresponder.


NOTA: Son parte del presente el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los Anexos I, II, III, IV y
V, y las Especificaciones Técnicas bajo Anexo VI.A y Anexo VI.B







ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN


GRUPO N° RENGLÓN
N°


DESCRIPCIÓN CANTIDAD
(en unidades)


PRECIO
UNITARIO (IVA
incluido)


PRECIO TOTAL
(IVA incluido)


1


1


Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para el
Cuerpo de Cadetes (Desayuno).


$                 .- $                   .-


2


Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para el
Cuerpo de Cadetes (Almuerzo). $                 .- $                   .-


3


Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para el
Cuerpo de Cadetes (Merienda).


$                 .- $                   .-


4


Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para el
Cuerpo de Cadetes (Cena).


$                 .- .-


2


5


Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
Suboficiales y Agentes
(Desayuno)


$                 .- $                   .-


6


Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de
autoservicio de comida para
Suboficiales y Agentes
(Almuerzo).


$                 .- $                   .-


7


Servicio de elaboración de
viandas in situ para Suboficiales
y Agentes (Merienda + Cena). $                 .- $                   .-


TOTAL $                   .-
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ANEXO III 


 
MODELO ESTRUCTURA DE COSTOS  


 


   


% 
Índice 


asociado. 
Fuente 


Costos Directos  
…..... …..... 


 Mano de Obra(Incluye cargas sociales) $ …......................... 
…..... …..... 


 Materiales e Insumos (desglosado) $ …......................... 
…..... …..... 


 Equipos (desglosado) $ …......................... 
…..... …..... 


  $ ….........................   


 Sub Total COSTOS DIRECTOS $ ….........................         (A) 
…..... …..... 


     


Costos Indirectos    


 Gastos Generales $ …......................... 
…..... …..... 


 Gastos Financieros $ …......................... 
…..... …..... 


 Gastos Administrativos $ …......................... 
…..... …..... 


    
  


 Sub Total COSTOS INDIRECTOS $ ….........................         (B) 
…..... …..... 


 Sub Total COSTOS  $ ….........................         (C)=(A)+(B) 
…..... …..... 


   
 


 


Beneficio    


 
% de (C)  


$ ….........................          (D) 
…..... …..... 


Impuestos (desglosado)    


 
% de (C) +(D)  


$ ….........................          (E) 
…..... …..... 


      


Precio total  $ ….........................          (C)+(D)+(E) 
…..... …..... 


 
 







 
ANEXO IV 


 
En cumplimiento de la Comunicación General Nº 76 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de fecha 19 de junio del 2017, Decreto 969/2018 de fecha 26 de 
octubre de 2018, se informa que el funcionario con competencia para autorizar la 
convocatoria y elección del procedimiento, aprobar los pliegos y la preselección en etapa 
múltiple, dejar sin efecto, declarar desierto; es la Señora MINISTRA DE SEGURIDAD, 
Dra. Sabina Andrea FREDERIC, y adjudicar y declarar fracasado; es el Señor JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS, Lic. Santiago Andrés CAFIERO 
 







ANEXO V


CERTIFICADO DE VISITA TÉCNICA:


Por medio de la presente se deja constancia que, en el día de la fecha .............,


se hizo presente en .......................................................................................... el


Sr./Sra. ............................................... (DNI .....................................), en


representación de la firma ........................................... (CUIT:


....................................) en su carácter de ........................................., en el


marco de la licitación Pública Nacional, de Etapa Única, con modalidad Orden


de Compra Abierta que tiene por objeto la contratación del servicio de


elaboración in situ y distribución con Sistema de Autoservicio de comidas


(desayuno, almuerzo, merienda y cena) y viandas para los Departamentos


ESCUELA DE CADETES CRIO. GRAL. JUAN ANGEL PIRKER y


SUBOFICIALES Y AGENTES DON ENRIQUE O´GORMAN, a fin de verificar


las instalaciones donde se realizarán las tarea a ser contratadas y de recoger


toda información complementaria que deba obtenerse mediante la observación


de las áreas, aprovisionamiento de materiales, máquinas, personal, insumos


y/o cuantos otros antecedentes puedan permitir una exacta apreciación del


trabajo, sus características, dificultades y costos de las tareas a realizar de


conformidad con lo detallado en las Especificaciones Técnicas del servicio en


cuestión.


Se firman dos ejemplares de un mismo tenor.


Firma: Firma y sello:


Aclaración:


Empresa:


* Se recuerda que el presente certificado deberá ser acompañado junto con la presentación de la oferta.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS -LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES “CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER”


El Departamento ESCUELA DE CADETES es el centro de formación de los futuros oficiales de la
Policía Federal Argentina. La capacitación se lleva a cabo a lo largo de 3 años.
En condiciones de normalidad, los cadetes de primero y segundo año, permanecen internados de
lunes a viernes en el Instituto, por lo cual realizan en el mismo, las cuatro comidas diarias, mientras
que el tercer año es de modalidad externado, razón por la cual los días hábiles los cadetes de esta
compañía solamente desayunan y almuerzan.
En situación de distanciamiento social, las tres compañías se subdividen en dos grupos que
concurren diferentes días de la semana, y ninguna pernocta en el Instituto. En general, el almuerzo
es realizado por las tres compañías, mientras que el desayuno lo realizan los cadetes de 3er año y la
merienda se brinda a 1ero y 2do año. Dicha situación puede modificarse en función a las
actividades académicas diarias programadas para cada compañía de cadetes. La cena es realizada
solamente por el grupo de guardia que se encuentre ese día en la Escuela.
Indistintamente de la situación que se trate, los fines de semana, feriados y recesos, concurren al
Instituto grupos de guardia, por lo cual el servicio de alimentación funciona todo el año
elaborándose el desayuno, almuerzo, merienda y cena todos los días de la semana.


Grupo de
renglones


Renglón Descripción Unidades
Máximas
mensual


Unidades
máximas
anual


1 1 Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de autoservicio de
comida para el Cuerpo de Cadetes
(Desayuno).


30000 288000


2 Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de autoservicio de
comida para el Cuerpo de Cadetes
(Almuerzo).


30000 288000


3 Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de autoservicio de
comida para el Cuerpo de Cadetes
(Merienda).


21000 207000


4 Servicio de elaboración in situ y
distribución bajo sistema de autoservicio de
comida para el Cuerpo de Cadetes (Cena).


21000 207000
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Renglón Unidades aproximadas diarias


Normalidad
Distanciamiento


Ciclo lectivo Receso Ciclo lectivo Receso


Lunes a
viernes


Sáb/Dom/
Feriados


Lunes a
domingos


Lunes a
viernes


Sáb/Dom/
Feriados


Lunes a
domingos


1 1227 180 180 397 180 180


2 1227 180 180 704 180 180


3 804 180 180 487 180 180


4 804 180 180 180 180 180


Renglón Unidades aproximadas mensuales


Normalidad Distanciamiento


Ciclo lectivo Receso Ciclo
lectivo


Receso


1 26340 5400 9740 5400


2 26340 5400 15880 5400


3 17880 5400 11540 5400


4 17880 5400 5400 5400
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El sistema de alimentación de esta Escuela es un sistema convencional centralizado y de
elaboración in situ, el cual deberá comprender las siguientes características y alcance:


1. ALCANCE DE LA PRESTACIÓN:


1.1. EL ABASTECIMIENTO DE LOS VÍVERES
El abastecimiento de los víveres que conforman la composición de las comidas que integran los
menús previstos en el presente, deberán ajustarse a normativas y reglamentaciones nacionales e
internacionales (CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, Normativas del MERCOSUR
(Resolución GMC Nº 26/03 REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA ROTULACIÓN DE
ALIMENTOS ENVASADOS, Resolución GMC Nº 46/03 – REGLAMENTO TÉCNICO
MERCOSUR SOBRE EL ROTULADO NUTRICIONAL DE ALIMENTOS ENVASADOS,
Resolución GMC N° 10/06 - REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE ADITIVOS
AROMATIZANTES/SABORIZANTES y Resolución GMC Nº 12/11 - REGLAMENTO
TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LÍMITES MÁXIMOS DE CONTAMINANTES
INORGÁNICOS EN ALIMENTOS ); y Legislación del Gobierno de la C.A.B.A. (Decreto 179/00 -
Reglamento de Inspección de Productos Alimenticios y Ley 3131/2009 – Transporte de sustancias
alimenticias);y a las especificaciones que a continuación se detallan:
1.1.1. Los alimentos serán frescos, crudos, a fin de ser elaboradas las comidas en los
establecimientos de esta institución. Los mismos serán de primera calidad, elaboración diaria y de
caracteres organolépticos satisfactorios, en óptimas condiciones de higiene, preparación y
presentación, en perfecto estado de conservación, temperatura adecuada y apta para el consumo
humano. Sólo se aceptarán alimentos que garanticen seguridad, inocuidad y salubridad y de
procesos y de tratamientos admitidos por el CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO (Capítulo 3:
artículos 155 al 177).
1.1.2. Para el caso de los alimentos elaborados, que forman parte de los menús, deberán contener:
denominación de venta del alimento, lista de ingredientes completa: alergénicos y no alergénicos,
contenidos netos / presentación, identificación del origen, datos del elaborador, identificación del
lote, fecha de elaboración y vencimiento legible y adecuada, preparación e instrucciones de
conservación y uso del alimento, número de inscripción del RNE y RNPA, identificación de
SENASA (en los alimentos de origen animal), rotulado nutricional. Quedará a criterio del
Nutricionista designado por la requirente, el aceptar o no algunas preparaciones que el adjudicatario
adquiera en el mercado, (tapas para empanadas, fideos frescos, etc.).


1.2. ALMACENAMIENTO ORDENADO E HIGIÉNICO
El almacenamiento ordenado e higienico de dichos víveres, en los depósitos y cámaras frigoríficas
que la requirente cederá para su uso y/o que el adjudicatario deberá incorporar. El mencionado
acopio debe hacerse en cantidades suficientes para suministro de comidas para SIETE (7) días en el
caso de los víveres secos y para TRES (3) días en el caso de los víveres frescos, que mantendrá
durante toda la ejecución del contrato, debiendo proceder a su reposición por consumo, excepto a
los días anteriores a la fecha de finalización del servicio. El adjudicatario se obliga a renovar los
víveres que mantenga en acopio en depósito en razón de haber operado la fecha de vencimiento o
que su estado de conservación obligue a su renovación. Asimismo, se obliga a disponer
permanentemente de una lista completa y actualizada de sus proveedores, con los domicilios
respectivos. Toda vez que la requirente lo considere necesario, retirará muestras sin cargo de los
víveres para su control de calidad o análisis bromatológico, sin perjuicio de otra comprobación o
verificación que estime oportuno realizar.


1.3. ELABORACIÓN Y COCIMIENTO DE LAS COMIDAS,
La elaboración y cocimiento de las comidas que se llevará a cabo en las Instalaciones, procediendo
de acuerdo las reglas del arte culinario y cocina general, utilizando para ello las instalaciones y el
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equipamiento que la requirente cederá en uso y que la adjudicataria incorporará, de acuerdo a lo
dispuesto en el presente pliego. Todas las preparaciones deberán realizarse el mismo día del
consumo, a excepción de postres y entradas que requieran un enfriamiento, en cuyo caso el tiempo
de preparación no será mayor a VEINTICUATRO (24) horas.


1.4. DISTRIBUCIÓN DE LAS COMIDAS
La distribución de las comidas se realizará en los horarios y la modalidad que se detalla a
continuación. El servicio se prestará diariamente, incluyendo sábados y domingos, días no
laborables, feriados nacionales, asuetos, duelos nacionales y cualquier situación de inactividad
laboral, en los horarios establecidos por cada establecimiento para el desayuno, almuerzo, merienda
y cena.
Para el servido de los alimentos, los cadetes tomarán una bandeja de acero inoxidable dispuesta al
costado del lunchonette, y pasarán por la línea de distribución donde los camareros le servirán los
alimentos que componen cada comida. Los cadetes traerán vasos/tazas y cubiertos de su propiedad.
El personal de la empresa deberá colocar jarras con agua en el comedor, mínimo 1 jarra de 2 litros
cada cuatro cadetes, y al menos 3 bidones con canilla en los comedores para poder recargar las
mismas. El agua deberá servirse refrigerada, tanto en las jarras como en los  bidones.
El servicio de los alimentos se realizará en los siguientes horarios:


1.4.1. SITUACIÓN DE NORMALIDAD:


LUNES A VIERNES-CICLO LECTIVO


DESAYUNO


HORARIO 06:15 a 06:50 06:50 a 07:25 07:25 a 08:00


Guardia 180 cadetes   


1 año 310 cadetes   


2 año  314 cadetes  


3 año   423 cadetes


ALMUERZO


HORARIO 12:00 A 12:40 12:40 a 13:20 13:20 a 14:00


Guardia 180 cadetes   


1 año 310  cadetes   


2 año  314 cadetes  


3 año   423 cadetes


MERIENDA


HORARIO 17:45 a 18:20 18:20 a 18:55 18:55 a 19:30


Guardia 180 cadetes   
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1 año 310 cadetes   


2 año  314 cadetes  


3 año   ____


CENA


HORARIO 20:00 A 20:30 20:30 a 21:00 21:00 a 21:30


Guardia 180 cadetes   


1 año  310 cadetes  


2 año   314 cadetes


3 año   ____


SÁBADOS, DOMINGOS, FERIADOS Y RECESOS


 DESAYUNO ALMUERZO MERIENDA CENA


HORARI
O


07:00 12:40 17:30 20:00


Guardia 180 cadetes 180 cadetes 180 cadetes 180 cadetes


1.4.2. SITUACIÓN DE DISTANCIAMIENTO SOCIAL


LUNES A VIERNES-CICLO LECTIVO


DESAYUNO


HORARIO 06:15 a 06:50 06:50 a 07:25 07:25 a 08:00


Guardia 180 cadetes   


1 año _____   


2 año  _____  


3 año   217 cadetes


ALMUERZO


HORARIO 12:00 A 12:40 12:40 a 13:20 13:20 a 14:00


Guardia 180 cadetes   
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1 año 135 cadetes   


2 año  172 cadetes  


3 año   217 cadetes


MERIENDA


HORARIO 17:45 a 18:20 18:20 a 18:55 18:55 a 19:30


Guardia 180 cadetes   


1 año 135 cadetes   


2 año  172 cadetes  


3 año   ____


CENA


HORARIO 20:00 A 20:30 20:30 a 21:00 21:00 a 21:30


Guardia 180 cadetes   


1 año  ____  


2 año   ____


3 año   ____


SÁBADOS, DOMINGOS, FERIADOS Y RECESOS


 DESAYUNO ALMUERZO MERIENDA CENA


HORARIO 07:00 12:40 17:30 20:00


Guardia 180 cadetes 180 cadetes 180 cadetes 180 cadetes


Los horarios para cumplimiento de la prestación de los servicios tendrán una tolerancia de QUINCE
(15) minutos.
Las modificaciones que ocurrieran en el horario de racionamiento así como de las cantidades de
raciones previstas, y el cambio de situación de normalidad a distanciamiento/aislamiento social o
viceversa, serán comunicadas mediante el libro de órdenes con 24 horas de antelación.


1.5. DISTRIBUCIÓN DE LAS COMIDAS EN CASO DE CONTINGENCIA
La distribución de las comidas en caso de contingencia se realizará en la modalidad que se detalla a
continuación. Durante el período en que se extienda la instalación del servicio, previo a comenzar a
operar en la planta de la requirente, así como en el caso de situaciones como cortes de luz,
suspensión del suministro de gas, falta de agua de red, o cualquier otra circunstancia de similares
características que no permitan la elaboración in situ de las preparaciones, la empresa adjudicataria
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deberá proveer la totalidad del servicio diariamente, asegurando la entrega de la cantidad de
raciones solicitadas, en tiempo y forma. Dicho servicio deberá ser cubierto alternativamente a través
de un establecimiento alternativo propio, tercerizado o contratado. En el caso de pertenecer a
terceros, el contrato deberá abarcar la totalidad del período de prestación y no deberá contener
ninguna cláusula que restrinja el uso específico para el que está habilitada o las obligaciones
asumidas por el oferente. La propuesta alternativa deberá poseer instalaciones y equipamiento con
una capacidad disponible suficiente para garantizar la provisión del 100% (CIEN POR CIENTO) de
las raciones adjudicadas. En ella, la firma adjudicataria deberá realizar la elaboración de las
raciones para luego ser distribuidas en la modalidad de viandas o a granel en contenedores
isotérmicos para posteriormente ser fraccionado en la escuela.
La requirente, a través del personal designado por la misma, podrá realizar visitas a las plantas
elaboradoras propuestas como alternativas previo a la adjudicación y durante todo la duración del
contrato.
Los oferentes deberán presentar su Plan de Contingencia en el cual se detallará la modalidad en que
será brindado el servicio en las situaciones anteriormente mencionadas.


1.5.1. TRANSICIÓN DEL SERVICIO E INSTALACIÓN DE LA EMPRESA
ADJUDICADA:


Se hace constar que para tal fin se otorgarán 5 días corridos, a partir del desmonte del servicio
saliente. El adjudicatario dispondrá de una franja horaria de trabajo de 5.00 a 22.00 horas. Fuera de
ese horario, el personal encargado de realizar dicha tarea deberá solicitar autorización para ingresar
al Instituto. Durante el período que demorara la adjudicataria en comenzar a operar en la cocina de
la Escuela de Cadetes, deberá brindar el servicio mediante el Plan de Contingencia propuesto.


1.6. TAREA DE LIMPIEZA
El adjudicatario será el encargado de la TAREA DE LIMPIEZA de los locales, zonas aledañas
afectadas al servicio (incluyendo pozos decantadores de grasas), y comedores para el racionamiento
de cadetes, equipamiento, batería de cocina, vajilla, instalaciones y todo elemento que haga a la
prestación, para lo cual deberá proveer de todos los elementos y productos de limpieza necesarios, y
a saber:


1.6.1. El equipamiento de cocina deberá estar totalmente limpio en sus superficies externas, como
así también en su interior.
1.6.2. La batería de cocina, provista por el Adjudicatario, debe ser de acero inoxidable o duro
aluminio, bordes internos redondeados. Deberán mantenerse en perfectas condiciones de
mantenimiento y aseo, sin restos de comidas adheridos, sin quemaduras, teniendo especial cuidado
si se trata de duro aluminio.
1.6.3. La vajilla deberá lavarse en forma individual con agua caliente corriente y detergente y/o
productos adecuados para tal fin.  No se deberá utilizar baño de inmersión.
1.6.4. Las tablas de preparación y las mesadas deberán encontrarse en perfectas condiciones de
limpieza, sin restos de comida ni grasitud.
1.6.5. Los cestos destinados a la disposición de residuos estarán en perfectas condiciones de aseo y
con su tapa correspondiente, los del sector cocina y sector comedor de cadetes.
1.6.6. Los mobiliarios de las cocinas deberán encontrarse limpios, sin restos de comida ni grasitud,
debiendo higienizarse antes y después de que cada comensal haga uso de los mismos.
1.6.7. Las cámaras, heladeras, equipamientos de conservación y almacenamiento deberán estar
totalmente limpios, libre de moho, elementos contaminantes, restos de comida y grasitud.
1.6.8. La totalidad de las instalaciones deberán encontrarse en perfectas condiciones de higiene
(paredes, zócalos, pisos, bordes, techos, azulejos, mesadas, equipamiento), debiéndose utilizar
productos de limpieza permitidos y no agresivos a los mismos. No deberá usarse mezclas de
lavandina y detergente para realizar la limpieza.
1.6.9. Deberán existir carteles recordatorios de “Higiene Personal”.
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1.6.10. Toda vajilla que se use para la distribución de comidas y servicio de comedor deberá ser
higienizada de acuerdo al Art.204 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO.


1.7. El CONTROL DE PLAGAS
El control de plagas en los locales de cocina y comedores bajo su jurisdicción, deberá ser
presentado por el adjudicatario un programa de control y erradicación de plagas y roedores, a su
cargo, donde conste la frecuencia, productos aprobados Instituto Nacional de Alimentos (INAL) –
MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL y dosificación a utilizar avaladas por un
profesional técnico de acuerdo al mapeo realizado, según ubicación de cada establecimiento. Los
productos no deberán ser nocivos para la salud, ni dejar olores perturbables o desagradables, y no
afectar y/o contaminar alimentos.


1.8. PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO GASTRONÓMICO
La incorporación del equipamiento gastronómico que complemente el equipamiento existente de la
requirente (el cual se detalla en el artículo 1.9 y Anexo VII) estará a cargo de la empresa
adjudicataria, considerando que para satisfacer una adecuada prestación debería contar al menos
con la siguiente dotación:


El equipo necesario para la recepción, limpieza, almacenamiento, pre elaboración, preparación,
cocción y distribución de los alimentos, será como mínimo:


MÁQUINAS PARA LA ELABORACIÓN:
-Máquina picadora de carne
-Peladora de tubérculos industrial
-Amasadora/batidora industrial
-Balanza báscula industrial
Teniendo en cuenta todas las preparaciones que incluye el menú propuesto en el presente.


UNIDADES DE CALOR:
-Anafes industriales complementarios a los existentes en el Instituto en cantidad acorde a las
raciones adjudicadas.


UNIDADES DE FRÍO:
-Heladeras exhibidoras para la conservación de postres y otros alimentos fríos a fin de agilizar el
servicio de los mismos.
Y el equipo necesario de frío que complemente a los ya existentes en la escuela, acorde a las
preparaciones descriptas en el menú 


LÍNEA DE SERVICIO (LUNCHONETTE) para mantenimiento de alimentos fríos y calientes:
deberá incorporar dicho equipamiento a fin de garantizar la temperatura adecuada de servicio de los
alimentos o poner en funcionamiento la existente en el instituto, para lo cual deberá conectarla a la
red de gas natural de la escuela y habilitar dicha conexión.


VAJILLA, UTENSILIOS, BATERÍA Y ELEMENTOS DE COCINA: el adjudicatario deberá
proveer la totalidad de los utensilios de cocina y vajilla necesarios para cumplir debidamente y con
eficacia la totalidad de los servicios y raciones adjudicados; batería de cocina completa (ollas,
asaderas, peroles), tablas de picar y cortar de material sanitario, cuchillas, bastidores, termómetros,
elementos para distribuir y servir las raciones (cucharones, espátulas, espumaderas ) bandejas de
acero inoxidable, compoteros, soperos de acero inoxidables y jarras, en cantidad suficiente para la
totalidad de la población cursante. 
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El equipamiento deberá ser suficiente para abastecer en tiempo y forma la cantidad de raciones
previstas en cada turno.


1.9. CESIÓN DE BIENES:
La requirente cederá en uso, bajo inventario y en las condiciones en que se encuentren, el
equipamiento, vajilla y elementos de su propiedad e instalaciones del sector cocina y comedores
para la operación del adjudicatario en la Escuela de Cadetes, quien será responsable de la reposición
por rotura o faltante y reparación de los bienes cedidos (ANEXO VII). En ese sentido, se solicitará
a los oferentes un plan integral de mantenimiento de equipos existentes y de los equipos a proveer.
Asimismo, el primer día de la prestación se hará un relevamiento del inventario junto con el
adjudicatario, a los efectos de dejar constancia del estado de los mismos, obligándose a entregarlos
en las mismas condiciones recibidas al momento de la finalización del contrato, salvo el desgaste
propio del uso habitual.
SE HACE CONSTAR QUE EL CONSUMO DE LOS SERVICIOS DE GAS Y
ELECTRICIDAD REQUERIDOS PARA OPERAR EN LA ESCUELA, ESTARÁN A
CARGO DE LA REQUIRENTE.


1.10. La DOTACIÓN DE PERSONAL
La dotación de personal, en forma permanente y durante todas las etapas de la prestación, mantenga
la higiene en todos los sectores de trabajo, incluyendo los momentos de descarga, preparación,
elaboración, carga y transporte de alimentos y comidas, cámaras frigoríficas, utilizando para ello
productos, a cargo exclusivo del adjudicatario.


El adjudicatario deberá designar, para el Departamento ESCUELA DE CADETES, a DOS (2)
Licenciados/as en Nutrición que posean título expedido por Universidad Nacional, Provincial o
Privada oficialmente reconocida, conforme a la Ley 24.301/94, matrícula nacional y Currículo que
avale la experiencia profesional en este tipo de actividades. Se dará prioridad a los profesionales
que certifiquen antigüedad en el ejercicio de la profesión mayor a cinco años.
La jornada laboral de los profesionales Licenciados en Nutrición de la nómina de personal de la
empresa adjudicataria, deberá extenderse de modo tal que abarque los procesos recepción,
producción y distribución de los Servicios de Desayuno, Almuerzo, Merienda y Cena de los días
hábiles, así como la previsión de cantidades y el ingreso de mercadería para los fines de semana y
feriados. Se hace constar que dicho personal deberá actuar como representante técnico, y será el
vínculo inmediato entre la requirente y la empresa adjudicataria para las comunicaciones cotidianas
y todo lo referente al Servicio de Alimentación.


Se hace constar la importancia de la disponibilidad de 1 bromatólogo y/o licenciado en tecnología
de los alimentos, con título habilitante y matrícula profesional, quien debería hallarse vinculado con
la empresa oferente, en relación de dependencia o por contrato, a los fines de estar disponible para
circunstancias especiales del servicio que así lo requieran, no siendo necesario que desempeñe su
jornada laboral en el servicio de alimentación de la escuela.


Se detalla a continuación la cantidad de personal solicitado para situación de normalidad y
distanciamiento social:
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ESTIMACIÓN DE PERSONAL PROFESIONAL Y NO PROFESIONAL


PERÍODO DÍA TURNO


CANTIDAD DE
RACIONES


APROXIMADA
S


PERSONAL


COCINEROS AYUDANTES PEONES DESPENSER
O NUTRICIONISTA


NORMALIDAD


LUNES A VIERNES


TURNO
MAÑANA


1227 2 5 7 1 1


TURNO TARDE 804 2 4 5  1


SÁB/DOM/FERIADO
S


 180 1 1 2   


DISTANCIAMIENTO SOCIAL


LUNES A VIERNES


TURNO
MAÑANA


704 2 3 4 1 1


TURNO TARDE 180 1 1 2   


SÁB/DOM/FERIADO
S


 180 1 1 2   


RECESOS


LUNES A VIERNES


TURNO
MAÑANA


180 1 1 2  1


TURNO TARDE 180 1 1 2   


SÁB/DOM/FERIADO
S


 180 1 1 2   
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1.11. El DEPÓSITO TRANSITORIO DE LOS RESIDUOS
El depósito transitorio de los residuos se realizará en recipientes con tapa, de capacidad adecuada a
las necesidades, impermeables, fácilmente lavables y provistos bolsas de material biodegradable.
Las bolsas deberán ser provistas en cantidad suficiente para todos los sectores que comprenden las
etapas de preparación, elaboración y distribución/recolección.


1.12. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE COMIDAS,
En salas, comedores y cocinas. La ubicación de los recipientes en las distintas áreas, la frecuencia
de la recolección, la forma de traslado y destino final de los residuos, serán normatizados por cada
Establecimiento, dicha normatización se comunicará por escrito al momento de comenzar la
prestación del servicio, acorde al volumen de raciones inicial, con el objeto de evitar la
contaminación de las materias primas, del alimento, del agua potable, de las vías de acceso y de los
locales mismos.


1.13. CUMPLIMIENTO DEL HORARIO
El cumplimiento del horario para el servicio de alimentos durante el ciclo lectivo y recesos según se
detalla en el siguiente cronograma:


PERÍODO NORMALIDAD:
Lunes a Viernes - Ciclo lectivo
Desayuno: de 6.15 a 8.00 horas
Almuerzo: de 12.00 a 14.00 horas
Merienda: de 17.45 a 19.30 horas
Cena: de 20.00 a 21.30 horas
Sábados, Domingos, feriados y recesos
Desayuno: 7.00 horas
Almuerzo: 12.40 horas
Merienda: 17.30 horas
Cena: 20.00 horas


PERÍODO DISTANCIAMIENTO SOCIAL:
Lunes a Viernes - Ciclo lectivo
Desayuno: de 6.15 a 8.00 horas
Almuerzo: de 12.00 a 14.00 horas
Merienda: de 17.45 a 19.30 horas
Cena: de 20.00 a 20.30 horas
Sábados, Domingos, feriados y recesos
Desayuno: 7.00 horas
Almuerzo: 12.40 horas
Merienda: 17.30 horas
Cena: 20.00 horas


Los horarios para cumplimiento de la prestación de los servicios tendrán una tolerancia de QUINCE
(15) minutos.


1.14. FORMA DEL SERVICIO AL PERSONAL:
El adjudicatario será encargado de la atención del servicio de comedor para el personal policial, que
comprende desayuno, almuerzo, merienda y cena. Comprende la limpieza de los locales,
instalaciones, equipamiento, baterías de cocina, carros, contenedores, mantelería, vajillas y demás
elementos que utilice el adjudicatario para la prestación del servicio objeto de contratación, como
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así también la vajilla y mantelería usada en el comedor del personal, estarán a su cargo. Ello
comprende asimismo mano de obra y materiales de limpieza. La distribución de los menús se
realizará en bandejas de acero inoxidable, con las que el personal retirará las comidas e infusiones
que componen cada menú desde la góndola donde se servirán las mismas, con las bandejas servidas
el personal se dirigirá a las mesas que se dispongan para racionar en el ámbito del comedor, para
que una vez finalizada la ingesta, retirarse con la bandeja y depositarla en los portabandejas que el
adjudicatario ubicará para tal fin. Al momento de la preparación se tendrá en cuenta la variación por
pérdida de temperatura de los alimentos en ocasión de servirlos en las bandejas. Los alimentos se
servirán a una temperatura no menor de SESENTA Y CINCO GRADOS CENTÍGRADOS (65º C),
para el caso de las preparaciones que deben consumirse calientes y a una temperatura no superior a
los CINCO GRADOS CENTÍGRADOS (5º C) para las preparaciones que deben consumirse en
frío, debiendo mantener la cadena de frío para estos alimentos.


2. DE LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS, MENÚS, CONTROLES, HIGIENE Y
DISTRIBUCIÓN:


El gramo por ración previsto en los listados de menús, que forman parte de este pliego, deben
entenderse como PESO NETO, limpio y listo para elaborar o servir. Las raciones se ajustarán en un
todo a lo previsto en los menús que forman el presente Pliego y serán controlados en crudo y en
cocido por el adjudicatario durante todo el proceso de elaboración y acondicionamiento para su
distribución (ANEXO II). A los efectos de la debida comprobación del gramaje de los alimentos, el
adjudicatario deberá proveer una balanza de, como mínimo un (1) kilogramo de capacidad, con
sensibilidad de hasta diez (10) gramos, la que deberá encontrarse en todo momento en perfecto
estado de funcionamiento. Será facultad de cada la Institución designar al personal necesario para
fiscalizar todas las etapas del proceso durante los turnos de elaboración y/o distribución, y mediante
los procedimientos que éste determine.
A los fines de una mejor prestación, el adjudicatario deberá arbitrar todas las medidas de higiene y
seguridad industrial, (Ley 19.587), y ejercer adecuados controles de calidad sobre cada etapa del
proceso de preparación, elaboración, cocción y distribución de las comidas; todo dicho en forma
clara, fehaciente y expresa en un Manual de Buenas Prácticas y Procesos Estandarizados de
Sanitización, que la empresa elaborará a tal fin, los que deberán ser presentados a la requirente para
su evaluación y aprobación antes del inicio de la prestación del servicio.
Las listas de menús que constan de los períodos Verano e Invierno, se extenderán mínimo durante el
período que las variaciones climáticas lo permitan, con cambios que, con antelación el Nutricionista
designado por la requirente comunique oportunamente. Se podrán efectuar, durante la vigencia de la
contratación, modificaciones en los componentes de los menús según la estacionalidad de los
productos, a fin de aprovechar sus mejores caracteres organolépticos y aporte nutricional. La
composición de los menús sólo podrá modificarse única y exclusivamente por el profesional de la
salud perteneciente a la requirente. Todas las preparaciones diarias sobrantes deberán retirarse y no
podrán ser reutilizadas.
El adjudicatario deberá contar con la cantidad suficiente de bandejas de acero inoxidable y
portabandejas, para atender el desayuno, almuerzo, merienda y cena. Es responsabilidad del
adjudicatario, mantener permanentemente el stock de toda vajilla, bandejas y enseres necesarios en
cantidad suficiente de acuerdo al número de comensales.


2.1. MENÚS ESPECIALES: El adjudicatario deberá proveer los menús necesarios para atender
los regímenes especiales de alimentación para diversas patologías de los cadetes que presenten
prescripción médica en los diferentes servicios: desayuno, almuerzo, merienda, cena.
Asimismo, el adjudicatario deberá proveer de un menú alternativo para aquellos cadetes que hayan
adoptado una alimentación vegetariana.
En el mismo sentido, para aquellos cadetes que presenten celiaquía, el adjudicatario deberá proveer
de alimentos libres de gluten de todos los grupos que se hallen presentes en el Mosaico Celíacos
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(ANEXO I), debiendo respetar la Guía de Alimentos aptos para celíacos publicada por las entidades
correspondientes. Se estima que la cantidad de cadetes con esta patología es de 1 cada 100 raciones.
En el caso de fechas festivas (Semana Santa, Nochebuena, Año nuevo), se podrá planificar un menú
especial para aquellos cadetes que permanezcan de guardia en el Instituto (ANEXO III).
Asimismo, según sea informado oportunamente por el requirente, el adjudicatario deberá prestar el
servicio mediante la provisión de viandas (ANEXO IV), acorde al requerimiento nutricional
determinado anteriormente, para ser consumidas fuera del Instituto cuando así lo requiera la
actividad programada para los cadetes.


3. DE LOS CAMIONES DE PROVISIÓN QUE INGRESAN A LOS
ESTABLECIMIENTOS DE LA REQUIRENTE:


Los camiones con provisiones que ingresen al ámbito de los establecimientos de la requirente,
deberán presentar adecuadas condiciones de higiene y temperatura (según la naturaleza de la
mercadería que transporte), habilitación del organismo competente, certificado de transporte
expedido por SENASA para carnes vacuna, porcina, pollo y pescado, que avale su origen y cadena
de frío, documentación completa del vehículo, como así demostrar que cumplen con las
disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias Alimenticias. Se hace constar que el
horario para la recepción de mercadería no deberá superponerse con los horarios del servicio,
debiendo descargar de 8 a 11 horas o de 14 a 17 horas.


4. LISTADOS DE MENÚS
(ANEXO II): Las cantidades indicadas son expresadas en PESO NETO, en gramos o centímetros
cúbicos según se trate de alimento sólido o líquido, que se debe suministrar a la persona que va a
consumir la ración. Para la totalización de alimentos, se utilizará el factor de corrección específico
de cada alimento según la planilla que se adjunta en el ANEXO VI.


5. NORMAS GENERALES PARA EL PERSONAL:
El personal del adjudicatario deberá hallarse inscripto en el Registro de Manipuladores de
Alimentos acreditados ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Dicha documentación
deberá ser conservada por la empresa adjudicataria dentro del establecimiento para ser exhibida
cuando sea solicitado por la requirente. Asimismo, deberá observar normas de buena conducta y
aseo pertinente, debiendo permanecer en sus respectivos lugares de trabajo, prohibiéndose su
circulación fuera de aquellos lugares disponibles para su uso. Se deja constancia que no se
encuentra vigente la exigencia de la Libreta Sanitaria para todos los rubros del sector gastronómico,
por la ley de Simplificación Normativa obrante a Julio/2020.
El adjudicatario deberá dotar a su personal de la ropa adecuada a la tarea que realice, la cual se
detalla a continuación:
● Pantalón.
● Chaqueta.
● Birrete o semejante (según género).
● Cofia o semejante (según género).
● Delanteros.
● Zapatos con base de goma, limpios, exentos de suciedad al comenzar las tareas diariamente.
● Barbijos y guantes (de acuerdo con la función).
● El personal deberá tener las manos lavadas con agua y jabón antes de proceder al manipuleo
de alimentos. Las uñas estarán cortas, limpias y sin pintura. El cabello limpio, prolijo, recogido y
cubierto de modo tal que la cara quede libre del mismo. No deberán fumar, no ingerir bebidas
alcohólicas, como tampoco comer en el lugar de trabajo.
● Muñirá a su personal de una tarjeta de identificación, la cual se deberá exhibir en lugar
visible sobre el uniforme.
● Proveer de todos los elementos de higiene personal (jabón, toallas descartables, papel
higiénico).


15







Se solicitará a los oferentes nómina de personal potencial que cumpla con la documentación
solicitada anteriormente en caso de que resultara adjudicataria del servicio. Este listado podrá ser
actualizado posteriormente a la asignación del servicio.


6. MENÚS PARA PRIMAVERA / VERANO Y OTOÑO / INVIERNO.
Los menús para el Departamento ESCUELA DE CADETES están conformados por DIEZ (10)
listas cada uno, que incluyen desayuno, almuerzo, merienda y cena. Dichas listas conforman un
menú cíclico, por lo que una vez brindada la última comida correspondiente a la última lista de cada
menú, se volverá a comenzar con el menú que corresponda, en forma secuencial hasta la expiración
de las obligaciones asumidas por el adjudicatario (ANEXOS I Y II)


7. VISITA TÉCNICA:
los oferentes deberán realizar una visita técnica a los fines de conocer las instalaciones y
características del servicio de alimentación de este Departamento Escuela, para la cual se destinarán
DOS (2) días, en un horario establecido previamente, los cuales serán comunicados a través del
Sistema COMPR.AR. A tal fin deberán comunicarse oportunamente para confirmar su concurrencia
y la entrevista con el profesional de la nutrición, perteneciente a la requirente, a los siguientes
contactos: teléfono 4370-5800 int.6208/6227/6235 Sección SERVICIOS GENERALES del
Departamento ESCUELA DE CADETES “Crio. Gral. Juan Ángel Pirker” o al correo electrónico:
serviciosgeneralescadetes@gmail.com. A los oferentes que concurran a realizar la visita técnica se
les entregará una constancia de la misma.


8. CERTIFICACIÓN DE NORMA ISO 9001:2015.
Se hace constar que el sistema de gestión de la Escuela de Cadetes se encuentra certificado por la
norma ISO 9001:2015. Dicha certificación incluye los procesos que se llevan a cabo en la cocina
del Instituto por lo cual la empresa adjudicataria deberá brindar la documentación necesaria cada
vez que sea solicitado por la requirente.


9. LIBRO DE ÓRDENES DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN:
En este Instituto de formación se llevará un libro de órdenes de servicio, en el que se detallarán las
cuestiones atinentes al mejoramiento de la prestación del SERVICIO DE ALIMENTACIÓN, como
así también las novedades atinentes a las necesidades del mismo. En tal sentido, en este libro se
comunicará con 24 horas de anticipación el cambio de Situación de Normalidad a Situación de
Distanciamiento social y viceversa, de manera oportuna, con firma de notificación del representante
de la firma adjudicataria.


10.REQUISITOS TÉCNICOS DE OFERTA:
Los oferentes deberán presentar:
10.1. Plan de trabajo, compuesto por : a) plan de cocina (diseño y flujo de producción de cocina,
diseño y temperaturas de almacenamiento; propuesta de metodología de recepción y
almacenamiento de mercadería: frescos, secos, productos panificados y pastelería, productos de
limpieza; propuesta de metodología de lavado, preparación, cocción y despacho de alimentos fríos y
calientes; propuesta de metodología de prestación de bebidas calientes); b) plan de limpieza (diseño
de flujo del lavado y desinfección de vajilla, utensilios y elementos de cocina; plan de uso y
desecho de aceites; rutina de limpieza de todas las áreas; programa de control y erradicación de
plagas y roedores); c) plan de seguridad e higiene; d) resumen de políticas y procedimientos (de su
equipo de trabajo, de la cocina, de comedores).
10.2. Plan de control de bromatología.
10.3. Plan integral de mantenimiento de equipos propios y de la requirente.
10.4. Plan de contingencia para la elaboración alternativa de los alimentos, conforme artículo 1.5
del presente documento.
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10.5. Documentación respaldatoria del establecimiento alternativo propio, tercerizado o
contratado a utilizar en el plan de contingencia (título de propiedad o contrato cuya duración debe
abarcar todo el plazo que dure la contratación).
10.6. Nómina del personal propuesto para cumplir las funciones del servicio, dotación completa,
con descripción del trabajo por posición.
10.7. Certificado de capacitación del personal en buenas prácticas de manipulación de alimentos
(deberá presentar carnet de manipuladores de alimentos del personal)
10.8. Designación de nutricionista (representante técnico), adjuntando curriculum vitae.
10.9. Constancia de capacitación al personal sobre riesgos generales y específicos de su actividad
(vigente de los últimos 12 meses).
10.10. Plan de contingencias ante eventuales contagios de COVID-19 del personal afectado al
servicio, en atención a que la presente contratación será adjudicada durante la situación de
emergencia sanitaria actual.
10.11. Listado de vehículos a utilizar para el transporte de sustancias alimenticias y habilitación
correspondiente de SENASA.
10.12. Manual de buenas prácticas y procesos estandarizados de sanitización.
10.13. Designación de profesional bromatólogo y/o licenciado en tecnología de los alimentos, del
cual deberá acompañarse copia de título habilitante y curriculum vitae, con la debida constancia de
su vinculación con el oferente en relación de dependencia o por contrato que vincule a ambas
partes.
10.14. Certificaciones de calidad y/o servicio: a) de sistema de calidad ISO 9001/2015; b) de
inocuidad alimentaria ISO 22000; c) de sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional ISO
45001/2018 o alternativa; d) de control ambiental ISO 14001 con certificación de capacitación en la
materia al personal.
10.15. Un mínimo de dos (2) certificaciones de servicio de similares características a la que se
licita, en establecimientos públicos o privados, suscritos por autoridades de dichos establecimientos,
en las mismas deberá figurar: a) denominación del organismo o empresa; b) tipo de servicio
prestado; c) cantidad de raciones servidas; d) periodo del servicio; e) concepto del mismo.
10.16. Certificado de visita técnica.


11. MATRIZ DE EVALUACIÓN TÉCNICA.


ASPECTOS TÉCNICOS PUNTAJE MÁXIMO


PLAN DE TRABAJO 25


LISTADO DE MAQUINARIAS,
EQUIPAMIENTO E INSUMOS 10


NÓMINA Y DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL,
DESIGNACIÓN DE PROFESIONALES 5


CERTIFICACIONES DE CALIDAD 5


EXPERIENCIA EN EL RUBRO 15
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DESGLOSE PLAN DE TRABAJO - MATRIZ
DE EVALUACIÓN TÉCNICA PUNTAJE MÁXIMO


PLAN DE COCINA


DISEÑO Y FLUJO DE PRODUCCIÓN DE
COCINA, DISEÑO Y TEMPERATURAS DE
ALMACENAMIENTO;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE
RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE
MERCADERÍA: FRESCOS, SECOS,
PRODUCTOS PANIFICADOS Y PASTELERÍA,
PRODUCTOS DE LIMPIEZA;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE LAVADO,
PREPARACIÓN, COCCIÓN Y DESPACHO DE
ALIMENTOS FRÍOS Y CALIENTES;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE
PRESTACIÓN DE BEBIDAS CALIENTES


5


PLAN DE LIMPIEZA


DISEÑO DE FLUJO DEL LAVADO Y
DESINFECCIÓN DE VAJILLA, UTENSILIOS Y
ELEMENTOS DE COCINA;


PLAN DE USO Y DESECHO DE ACEITES;


RUTINA DE LIMPIEZA DE TODAS LAS ÁREAS;


PROGRAMA DE CONTROL Y ERRADICACIÓN
DE PLAGAS Y ROEDORES.


5


PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE Y
RESUMEN DE POLÍTICAS Y
PROCEDIMIENTOS


DE SU EQUIPO DE TRABAJO


DE LA COCINA


DE COMEDORES


5
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PLANES DE CONTINGENCIA:


ELABORACIÓN ALTERNATIVA (PLANTA
PROPIA, ALQUILADA O SUBCONTRATO).


CONTINGENCIA COVID. 5


PLAN DE CONTROL DE BROMATOLOGÍA 2


PLAN INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS 2


RECETA DE CADA MENÚ, CON
INFORMACIÓN NUTRICIONAL CADA 100
GRAMOS (PUEDE INCLUIR FOTO) 1


TOTAL 25


12. PENALIDADES:
El incumplimiento en término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado de
mora automática y, por lo tanto, sujeto a la aplicación de las sanciones establecidas en los artículos
siguientes:
12.1. Del CINCO POR MIL (0,005 %) del monto total adjudicado por no iniciar la prestación en
la fecha establecida, por causas imputables al adjudicatario, por cada día de demora.
12.2. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no entregar las cantidades solicitadas de cada servicio,
conforme las presentes cláusulas, por cada incumplimiento.
12.3. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por la entrega de servicios con componentes incompletos, o que
no se ajusten a los que integran los menús requeridos, conforme a las Especificaciones Técnicas,
por cada oportunidad.
12.4. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el
que se registre el incumplimiento en caso de detectarse incumplimientos o deficiencias durante el
control de calidad o análisis bromatológico.
12.5. Por cada servicio entregado fuera de los horarios que se determinan en las Especificaciones
Técnicas del servicio se aplicarán las siguientes penalidades, las cuales no son acumulables, sobre
la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el que se registre el incumplimiento:
12.5.1. Luego de quince (15) minutos de tolerancia de demora, uno por cien (0,01%) sobre la
totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que se registre el incumplimiento. Entre quince
(15) minutos y treinta (30) minutos de demora dos por cien (0,02%) sobre la totalidad de la
solicitud de provisión del mes en el que se registre el incumplimiento.
12.5.2. Luego de treinta (30) minutos se considerará que el servicio no fue prestado; la penalidad
será del tres por cien (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que se
registre el incumplimiento.
12.6. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no respetar los gramajes de cada uno de los menús conforme
se exige en el en las Especificaciones Técnicas, por cada servicio. Se considerará incumplimiento
cuando se comprobare en CINCO (5) O MÁS RACIONES, DE UNA MUESTRA TOTAL DE
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OCHO (8) del servicio de un mismo día y en los mismos componentes de un menú, un déficit de
gramaje superior al 10 %.
12.7. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por modificar el orden de los menús, sin autorización de la
requirente, establecido en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.
12.8. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no proveer los menús de regímenes especiales, de acuerdo a
lo prescripto en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.
12.9. Del TRES POR MIL (0,003%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no respetar el acopio de víveres de acuerdo a lo establecido en
las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.
12.10. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no respetar los métodos de elaboración y cocimiento de las
comidas establecido en las Especificaciones Técnicas, por cada vez.
12.11. Del DOS POR MIL (0,002%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por prestar eficientemente las tareas de limpieza detalladas en las
Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.
12.12. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no proveer la vajilla que detallan las Especificaciones
Técnicas, por cada día.
12.13. Del DOS POR MIL (0,002%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por inobservancia de las pautas previstas por las Especificaciones
Técnicas para el ingreso de camiones de provisión a los establecimientos de la POLICÍA
FEDERAL ARGENTINA.
12.14. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no realizar el debido control de plagas, de acuerdo a lo
establecido en las Especificaciones Técnicas.
12.15. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no permitir o entorpecer la fiscalización del servicio, por cada
oportunidad.
12.16. Del CINCO POR CIEN (0,05%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por inobservancia de las normas previstas por el Código
Alimentario Argentino.
12.17. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por transgredir una o más exigencias respecto del personal,
nómina y conducta, por cada oportunidad y/o por persona.
12.18. Del CINCO POR CIEN (0,05%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no contar con el personal solicitado y capacitado para las
tareas asignadas para realizar las funciones en la prestación del servicio.
12.19. Del DOS POR MIL (0,002%) sobre el monto total adjudicado, cuando se produjera el
faltante y/o rotura de algún elemento y/o equipo de propiedad de la requirente, detallados en el
Anexo Inventario de las Especificaciones Técnicas, y no ocurriera su reposición y/o reparación en
tiempo prudencial, afectando al cumplimiento del servicio en tiempo y forma, por cada
oportunidad.
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(ANEXO I) 
 


MOSAICOS RÉGIMEN GENERAL Y CELÍACOS DE 
OTOÑO-INVIERNO Y PRIMAVERA-VERANO DEL 
DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES DE LA 


POLICÍA FEDERAL ARGENTINA “CRIO. GRAL. 
JUAN ÁNGEL PIRKER”
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MENÚ OTOÑO/INVIERNO-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


Desayunos y meriendas 


 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
DESAYUNO Café con leche 


Pan con mermelada 
Fruta 


Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


Café con leche 
Pan con mermelada 


Fruta 


Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


Café con leche 
Pan con mermelada 


Fruta 


MERIENDA Leche con cacao 
Medialunas 


Fruta 


Leche con cacao 
Alfajor  
Fruta 


Té con leche 
Galletitas dulces 


Fruta 


Leche con cacao 
Alfajor  
Fruta 


Té con leche 
Galletitas dulces 


Fruta 
 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 


DESAYUNO Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


Café con leche 
Pan con mermelada 


Fruta 


Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


Café con leche 
Pan con mermelada 


Fruta 


Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


MERIENDA Leche con cacao 
Medialunas 


Fruta 


Leche con cacao 
Alfajor  
Fruta 


Té con leche 
Galletitas dulces 


Fruta 


Leche con cacao 
Madalenas 


Fruta 


Té con leche 
Galletitas dulces 


Fruta 
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MENÚ OTOÑO/INVIERNO-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


Almuerzos y cenas 


 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
ALMUERZO Tortilla de acelga  


Fideos con estofado 
de pollo 


Fruta 


Sopa de calabaza 
Bife a la criolla con 


ensalada mixta 
Duraznos en almíbar 


Sopa de verduras 
Milanesa de carne 
con ensalada de 


tomate, zanahoria y 
choclo 
Flan 


Empanada de carne 
Guiso de lentejas 


Fruta 


Pizza napolitana 
Hamburguesa de 


carne con ensalada de 
repollo lechuga y 


zanahoria 
Fruta 


CENA Sopa de verduras 
Carne al horno con 


vegetales asados 
Fruta 


Tarta de zapallitos 
Hamburguesa de 
carne con puré de 


papas 
Fruta 


Budín de espinaca y 
calabaza 


Ravioles con salsa 
rosa 
Fruta 


Sopa de fideos 
Filet a la milanesa 
con ensalada de 


zanahoria y huevo 
Gelatina 


Sopa de verduras 
Arroz con pollo 


Fruta 


 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 
ALMUERZO Sopa de verduras 


Bife de cerdo con 
puré de batatas 


Flan 


Sopa de calabaza 
Ravioles de verdura y 


queso con salsa 
bolognesa 


Fruta 


Sopa de arroz 
Tapa de nalga con 


ensalada de tomate y 
zanahoria 


Fruta 
 


Empanada de jamón y 
queso 


Milanesa de pollo con 
ensalada de repollo y 


zanahoria 
Gelatina 


Tortilla de papas 
Milanesa de carne 
con ensalada mixta 


Fruta 


CENA Tortilla de zapallitos 
Carne a la cacerola 


con vegetales 
Fruta 


Sopa de sémola 
Milanesa de pollo con 


ensalada de papa, 
chaucha y huevo 


Flan 


Pizza  
Bife de cerdo con 


puré mixto 
Fruta 


 


Sopa de calabaza 
Pechuga al verdeo 
con papas al horno 


Fruta 


Sopa de fideos 
Pollo al horno con 


panaché 
Fruta 
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MENÚ PRIMAVERA/VERANO-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


Desayunos y meriendas  


 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
DESAYUNO Café con leche 


Pan con mermelada 
Fruta 


Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


Café con leche 
Pan con mermelada 


Fruta 


Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


Café con leche 
Pan con mermelada 


Fruta 


MERIENDA Leche con cacao 
Medialunas 


Fruta 


Leche con cacao 
Alfajor  
Fruta 


Yogur bebible 
Galletitas dulces 


Fruta 


Leche con cacao 
Alfajor 
Fruta 


Yogur bebible 
Galletitas dulces 


Fruta 
 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 


DESAYUNO Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


Café con leche 
Pan con mermelada 


Fruta 


Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


Café con leche 
Pan con mermelada 


Fruta 


Café con leche 
Pan con queso 


untable 
Fruta 


MERIENDA Leche con cacao 
Medialunas 


Fruta 


Leche con cacao 
Alfajor  
Fruta 


Yogur bebible 
Galletitas dulces 


Fruta 


Leche con cacao 
Madalenas 


Fruta 


Leche con cacao 
Alfajor  
Fruta 







 


   26 
 


MENÚ PRIMAVERA/VERANO-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


Almuerzos y cenas


 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
ALMUERZO Empanada de jamón y 


queso 
Pechuga a la 


portuguesa con 
ensalada de lechuga y 


zanahoria 
Fruta 


Arroz primavera 
Bifes a la criolla con 
ensalada de tomate y 


choclo 
Fruta 


Ensalada de 
zanahoria y huevo 
Milanesa de carne 


con puré mixto 
Flan 


Arroz amarillo 
¼ pollo con ensalada 
de tomate y lechuga 


Fruta 


Pizza napolitana 
Milanesa de pollo con 
ensalada de tomate y 


choclo 
Ensalada de frutas 


CENA Tortilla de acelga 
Carne al horno con 


ensalada de repollo y 
choclo 


Gelatina 


Pizza 
Pechuga al verdeo 


con ensalada de 
tomate y lechuga 


Fruta 


Tarta de cebolla y 
queso 


Hamburguesa de 
carne con ensalada 
zanahoria y tomate 


Fruta 


Mostacholes capresse 
Filet a la milanesa 
con ensalada de 


lechuga y zanahoria 
Flan 


Pascualina de acelga 
y queso 


Medallones de pollo 
con ensalada de 


repollo lechuga y 
zanahoria 
Helado 


 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 
ALMUERZO Tarta de jamón y 


queso 
Hamburguesa de 


carne con ensalada de 
tomate y zanahoria 


Fruta 


Fugazza con queso 
Bifes a la criolla con 


ensalada de 
remolacha y choclo 


Gelatina 


Ensalada de tomate y 
lechuga 


Arroz con pollo 
Fruta 


 


Empanada de carne 
Bifes de cerdo con 
ensalada jardinera 


Fruta 


Arroz amarillo 
Milanesa de carne 
con ensalada mixta 


Helado 


CENA Tortilla de zapallitos 
Milanesa de pollo con 


ensalada de papa, 
chaucha y huevo 


Fruta 


Ensalada de lechuga y 
zanahoria 


Bifes de cerdo con 
puré de papas 


Fruta 


Tortilla de papas 
Milanesa de carne 
con ensalada mixta 


Flan 


Ensalada de 
zanahoria y choclo 
Pechuga al verdeo 
con papas al horno 


Fruta 


Ensalada de tomate y 
huevo 


Hamburguesa de 
pollo con puré mixto 


Fruta 
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MENÚ OTOÑO/INVIERNO ADAPTADO CELÍACOS-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


Desayunos y meriendas 


 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
DESAYUNO Café con leche 


Tostadas de arroz con 
mermelada 


Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


queso untable 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


mermelada 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


queso untable 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


mermelada 
Fruta 


MERIENDA Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 


Té con leche 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 


Té con leche 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 


 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 
DESAYUNO Café con leche 


Tostadas de arroz con 
queso untable 


Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


mermelada 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


queso untable 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


mermelada 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


queso untable 
Fruta 


MERIENDA Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


gluten  
Fruta 


Té con leche 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 


Té con leche 
Galletitas dulces sin 


gluten 
Fruta 
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MENÚ OTOÑO/INVIERNO ADAPTADO CELÍACOS-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


Almuerzos y cenas 


 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
ALMUERZO Tortilla de acelga  


Fideos de arroz con 
estofado de pollo 


Fruta 


Sopa de calabaza 
Bife a la criolla con 


ensalada mixta 
Fruta 


Sopa de verduras 
Milanesa de carne 


(con harina de maíz) 
con ensalada de 


tomate y zanahoria  
Flan sin tacc 


Empanada de carne 
sin tacc 


Guiso de lentejas 
Fruta 


Pizza napolitana sin 
tacc 


Hamburguesa de 
carne con ensalada de 


repollo lechuga y 
zanahoria 


Fruta 
CENA Sopa de verduras 


Carne al horno con 
vegetales asados 


Fruta 


Empanada de verdura 
sin tacc 


Hamburguesa de 
carne con puré de 


papas 
Fruta 


Tortilla de espinaca y 
calabaza 


Pastas rellenas sin 
tacc con salsa rosa 


Fruta 


Sopa de arroz 
Filet a la milanesa 


(con harina de maíz) 
con ensalada de 


zanahoria y huevo 
Gelatina sin tacc 


Sopa de verduras 
Arroz con pollo 


Fruta 


 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 
ALMUERZO Sopa de verduras 


Bife de cerdo con 
puré de batatas 
Flan sin tacc 


Sopa de calabaza 
Pastas rellenas sin 


tacc con salsa 
bolognesa 


Fruta 


Sopa de arroz 
Tapa de nalga con 


ensalada de tomate y 
zanahoria 


Fruta 
 


Empanada de queso y 
cebolla sin tacc 


Milanesa de pollo 
(con harina de maíz) 


con ensalada de 
repollo y zanahoria 


Gelatina sin tacc 


Tortilla de papas 
Milanesa de carne 


(con harina de maíz) 
con ensalada mixta 


Fruta 


CENA Tortilla de zapallitos 
Carne a la cacerola 


con vegetales 
Fruta 


Sopa de verduras 
Milanesa de pollo 


(con harina de maíz) 
con ensalada de 
tomate y huevo 


Flan sin tacc 


Pizza sin tacc  
Bife de cerdo con 


puré mixto 
Fruta 


 


Sopa de calabaza 
Pechuga al verdeo 
con papas al horno 


Fruta 


Sopa de arroz 
Pollo al horno con 


panaché 
Fruta 
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MENÚ PRIMAVERA/VERANO ADAPTADO CELÍACOS-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


Desayunos y meriendas 


 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
DESAYUNO Café con leche 


Tostadas de arroz con 
mermelada 


Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


queso untable 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


mermelada 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


queso untable 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


mermelada 
Fruta 


MERIENDA Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


Yogur bebible 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


Yogur bebible 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 
DESAYUNO Café con leche 


Tostadas de arroz con 
queso untable 


Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


mermelada 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


queso untable 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


mermelada 
Fruta 


Café con leche 
Tostadas de arroz con 


queso untable 
Fruta 


MERIENDA Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


Yogur bebible 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


tacc  
Fruta 


Leche con cacao 
Galletitas dulces sin 


tacc   
Fruta 


 


 


 


  







 


   30 
 


 


MENÚ PRIMAVERA/VERANO ADAPTADO CELÍACOS-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


Almuerzos y cenas 


 
 


 


 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
ALMUERZO Empanada de queso y 


cebolla sin tacc 
Pechuga a la 


portuguesa con 
ensalada de lechuga y 


zanahoria 
Fruta 


Arroz con vegetales 
Bifes a la criolla con 
ensalada de tomate y 


huevo 
Fruta 


Ensalada de 
zanahoria y huevo 
Milanesa de carne 


(con harina de maíz) 
con puré mixto 
Flan sin tacc 


Arroz con vegetales 
¼ pollo con ensalada 
de tomate y lechuga 


Fruta 


Pizza napolitana sin 
tacc 


Milanesa de pollo 
(con harina de maíz) 


con ensalada de 
tomate y huevo 


Ensalada de frutas 
CENA Tortilla de acelga 


Carne al horno con 
ensalada de repollo y 


zanahoria 
Gelatina sin tacc 


Pizza sin tacc 
Pechuga al verdeo 


con ensalada de 
tomate y lechuga 


Fruta 


Empanada de cebolla 
y queso sin tacc 
Hamburguesa de 


carne con ensalada 
zanahoria y tomate 


Fruta 


Arroz capresse 
Filet a la milanesa 


(con harina de maíz) 
con ensalada de 


lechuga y zanahoria 
Flan sin tacc 


Empanada de acelga 
y queso sin tacc 
Hamburguesa de 


pollo con ensalada de 
repollo lechuga y 


zanahoria 
Helado sin tacc 


 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 
ALMUERZO Empanada de queso y 


cebolla sin tacc 
Hamburguesa de 


carne con ensalada de 
tomate y zanahoria 


Fruta 


Fugazza con queso 
sin tacc 


Bifes a la criolla con 
ensalada de 


remolacha y huevo 
Gelatina sin tacc 


Ensalada de tomate y 
lechuga 


Arroz con pollo 
Fruta 


 


Empanada de carne 
sin tacc 


Bifes de cerdo con 
ensalada de papa y 


zanahoria 
Fruta 


Arroz con vegetales 
Milanesa de carne 


(con harina de maíz) 
con ensalada mixta 


Helado sin tacc 


CENA Tortilla de zapallitos 
Milanesa de pollo 


(con harina de maíz) 
con ensalada de papa 


y huevo 
Fruta 


Ensalada de lechuga y 
zanahoria 


Bifes de cerdo con 
puré de papas 


Fruta 


Tortilla de papas 
Milanesa de carne 


(con harina de maíz) 
con ensalada mixta 


Flan sin tacc 


Ensalada de 
zanahoria y tomate 
Pechuga al verdeo 
con papas al horno 


Fruta 


Ensalada de tomate y 
huevo 


Hamburguesa de 
pollo con puré mixto 


Fruta 
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Adaptaciones para celíacos: todos los alimentos que componen el desayuno y la merienda, como ser infusiones, cacao, leche, mermeladas, queso untable, 
galletitas, etc. como así también todos los ingredientes que forman parte de las preparaciones de los almuerzos y cenas en general, deberán ser sin tacc.
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(ANEXO II) 


 
LISTADOS DE INGREDIENTES DE MENÚS DE 
OTOÑO-INVIERNO Y PRIMAVERA-VERANO 


DEL DEPARTAMENTO ESCUELA DE 
CADETES DE LA POLICÍA FEDERAL 


ARGENTINA “CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL 
PIRKER
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MENÚ OTOÑO-INVIERNO-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 
DISCRIMINACIÓN PARA EL CÁLCULO CUANTITATIVO DE ALIMENTOS 


POR CADETE ELABORADO POR LA LIC. EN NUTRICIÓN MARINA B. 
FERNÁNDEZ 


 
TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 1 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: TORTILLA DE ACELGA/FIDEOS CON SALSA ESTOFADO DE 


POLLO. PAN. FRUTA 
ACELGA 150 GRAMOS 
CEBOLLA 40 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
FIDEOS SECOS 100 GRAMOS 
QUESO RALLADO 8 GRAMOS 
PURE DE TOMATE 60 GRAMOS 
POLLO 120 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
CEBOLLA 40 GRAMOS 
AJO 2 GRAMOS 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
ACEITE 20 ML 
CONDIMIENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 


 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y MEDIALUNAS. FRUTA 


LECHE  200 ML 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES (60 GRAMOS APROX.) 
CACAO 15 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


  
CENA: SOPA DE VERDURAS/CARNE AL HORNO CON VEGETALES ASADOS. 
PAN. FRUTA 


CALDO CONCENTRADO DE 


VERDURAS 
2 GRAMOS 


ESPINACA 30 GRAMOS 
APIO 5 GRAMOS 
PUERRO 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CALABAZA 30 GRAMOS 
ZAPALLITO 30 GRAMOS 
TAPA DE NALGA/PALETA 200 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
CEBOLLA  30 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
MORRÓN 50 GRAMOS  
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BERENJENA 100 GRAMOS 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
ACEITE  10 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 2 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE CALABAZA/BIFE A LA CRIOLLA CON ENSALADA 


MIXTA. PAN. DURAZNOS EN ALMÍBAR 
CALDO CONCENTRADO DE 


VERDURAS 
2 GRAMOS 


APIO 10 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
CALABAZA 60 GRAMOS 
CUADRIL 180 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRÓN 20 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ACEITE  20 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
DURAZNOS EN ALMÍBAR 150 GRAMOS 


 
 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y ALFAJOR. FRUTA. 


LECHE  200 ML 
ALFAJOR  1 UNIDAD (60 GRAMOS APROX.) 
CACAO 15 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
CENA: TARTA DE ZAPALLITOS/HAMBURGUESA DE CARNE CON PURÉ DE 


PAPAS. FRUTA 
TAPA DE TARTA  60 GRAMOS 
ZAPALLITO 200 GRAMOS 
CEBOLLA  30 GRAMOS 
MORRÓN 20 GRAMOS 
HUEVO  25 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
ACEITE  10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
CARNE PARA PICAR (ROAST BEEF O 


SIMILAR) 
140 GRAMOS 


CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS  
PAN RALLADO 20 GRAMOS  
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
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PAPAS 200 GRAMOS 
LECHE 100 ML 
MANTECA 10 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 3 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
ALMUERZO: SOPA DE VERDURAS/MILANESA CON ENSALADA DE TOMATE, 
ZANAHORIA Y CHOCLO. PAN. FLAN DE VAINILLA 
CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
ESPINACA 30 GRAMOS 
APIO 5 GRAMOS 
PUERRO 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CALABAZA 30 GRAMOS 
ZAPALLITO 30 GRAMOS 
CORTE PARA MILANESA 


(CUADRADA O SIMILAR) 
130 GRAMOS 


HUEVO 15 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
TOMATE 100 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
CHOCLO 50 GRAMOS  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  20 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FLAN DE VAINILLA 30 GRAMOS 
LECHE 150 ML 
 
MERIENDA: TÉ CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 
LECHE  200 ML 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS 
TÉ 2 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
CENA: BUDÍN DE CALABAZA Y ESPINACA/RAVIOLES DE POLLO Y JAMÓN 


CON SALSA ROSA. PAN. FRUTA 
ESPINACA 100 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 30 GRAMOS 
ALMIDÓN DE MAÍZ 5 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
RAVIOLES DE POLLO Y JAMÓN 180 GRAMOS 
PURÉ DE TOMATE 60 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
MORRÓN 10 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
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CREMA DE LECHE 30 ML 
QUESO RALLADO 8 GRAMOS 
ACEITE 15 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 4 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 


AZÚCAR   12 GRAMOS 
LECHE 200 ML 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: EMPANADA DE CARNE/GUISO DE LENTEJAS. PAN. FRUTA 


TAPA DE EMPANADA 1 UNIDAD 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRÓN 5 GRAMOS 
ROAST BEEF 30 GRAMOS 
HUEVO 10 GRAMOS 
ACEITUNA 2 GRAMOS 
LENTEJAS 50 GRAMOS 
ROAST BEEF 120 GRAMOS 
CHORIZO 30 GRAMOS 
PANCETA AHUMADA 20 GRAMOS 
PURE DE TOMATE 50 GRAMOS 
PAPA 150 GRAMOS 
ZANAHORIA 80 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  10 ML 
SAL  CANT. SUFICIENTE  
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y ALFAJOR. FRUTA. 


LECHE  200 ML 
ALFAJOR  1 UNIDAD (60 GRAMOS APROX.) 
CACAO 15 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: SOPA DE FIDEOS/FILET DE MERLUZA A LA MILANESA CON 


ENSALADA DE ZANAHORIA RALLADA Y HUEVO. PAN. GELATINA. 
CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
FIDEOS SOPEROS 20 GRAMOS 
FILET DE MERLUZA 160 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
JUGO DE LIMÓN 10 ML 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  15 ML 
HUEVO 25 GRAMOS 
ZANAHORIA 125 GRAMOS 
VINAGRE  5 ML 
PAN  60 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 5 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE 200 ML 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
MERMELADA 20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: PIZZA A LA NAPOLITANA/ HAMBURGUESA DE CARNE CON 


ENSALADA DE LECHUGA, ZANAHORIA Y REPOLLO. PAN. FRUTA 
HARINA 000 30 GRAMOS 
LEVADURA 3 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 30 GRAMOS 
TOMATE  30 GRAMOS 
MUZZARELLA 40 GRAMOS 
ACEITUNA 2 UNIDADES  
CARNE PARA PICAR (ROAST BEEF O 


SIMILAR) 
140 GRAMOS 


CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS  
PAN RALLADO 20 GRAMOS  
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 80 GRAMOS 
REPOLLO 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN  60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
MERIENDA: TÉ CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 


LECHE  200 ML 
AZÚCAR   12 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS 
TÉ 2 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: SOPA DE VERDURAS/ARROZ AMARILLO CON POLLO. PAN. FRUTA. 


CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
ESPINACA 30 GRAMOS 
APIO 5 GRAMOS 
PUERRO 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CALABAZA 30 GRAMOS 
ZAPALLITO 30 GRAMOS 
ARROZ 100 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
CURCUMA 5 GRAMOS 
POLLO 150 GRAMOS 
QUESO SARDO 8 GRAMOS 
MORRON 15 GRAMOS 
ZANAHORIA 50 GRAMOS 







 


   41 
 


ARVEJAS 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICENTE  
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 6 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 


LECHE 200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE VERDURAS/BIFE DE CERDO CON PURÉ DE BATATAS. 
PAN. FLAN. 


CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
ESPINACA 30 GRAMOS 
APIO 5 GRAMOS 
PUERRO 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CALABAZA 30 GRAMOS 
ZAPALLITO 30 GRAMOS 
CERDO 180 GRAMOS 
BATATA 200 GRAMOS 
MANTECA 10 GRAMOS 
LECHE 100 ML 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
ACEITE 15 ML 
PAN  60 GRAMOS 
FLAN 30 GRAMOS 
LECHE 150 ML 


 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y MEDIALUNAS. FRUTA 


LECHE  200 ML 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES (60 GRAMOS APROX.) 
CACAO 15 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS  


 
CENA: TORTILLA DE ZAPALLITOS. CARNE A LA CACEROLA CON 


VEGETALES. PAN. FRUTA 
ZAPALLITO 150 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRÓN 15 GRAMOS 
CUADRADA 180 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 50 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRÓN ROJO  30 GRAMOS 
PAPA 150 GRAMOS 
BATATA 100 GRAMOS 
ZANAHORIA 50 GRAMOS 
ARVEJAS 30 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
ACEITE  20 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 7 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS 
AZÚCAR 12 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 


 
 
ALMUERZO: SOPA DE CALABAZA/RAVIOLES DE VERDURA Y QUESO CON 


SALSA BOLOGNESA. PAN Y FRUTA 
CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
CALABAZA 60 GRAMOS 
RAVIOLES DE VERDURA Y QUESO 180 GRAMOS 
ROAST BEEF O CORTE SIMILAR PARA 


PICAR 
100 GRAMOS 


PURÉ DE TOMATE 60 GRAMOS 
CEBOLLA 40 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
AJO CANT. SUFICIENTE 
ACEITE 10 ML 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
QUESO RALLADO 8 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 


 
 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y ALFAJOR. FRUTA. 
LECHE  200 ML 
CACAO DULCE 15 GRAMOS 
ALFAJOR  1 UNIDAD (60 GRAMOS APROX.) 
FRUTA 150 GRAMOS  


 
 
CENA: SOPA DE SÉMOLA/MILANESA DE POLLO CON ENSALADA DE PAPA, 
CHAUCHA Y HUEVO. PAN. FLAN  
CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
SÉMOLA 40 GRAMOS 
SUPREMA DE POLLO 130 GRAMOS 
HUEVO (PARA LA MILANESA) 15 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAPA 100 GRAMOS 
CHAUCHA 100 GRAMOS 
HUEVO (PARA LA ENSALADA) 25 GRAMOS  
ACEITE  20 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
FLAN DE VAINILLA 30 GRAMOS 
LECHE 150 ML 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 8 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
 
ALMUERZO: SOPA DE ARROZ/CARNE AL HORNO CON ENSALADA DE 


TOMATE Y ZANAHORIA. PAN. FRUTA. 
CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS  
PUERRO 10 GRAMOS 
ARROZ  20 GRAMOS 
TAPA DE NALGA/PALETA 200 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
VINAGRE 5 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
MERIENDA: TÉ CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA  
LECHE  200 ML 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
TÉ 2 GRAMOS  
AZÚCAR 12 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
 
CENA: PIZZA/BIFE DE CERDO CON PURÉ MIXTO. PAN. FRUTA 
HARINA 000 30 GRAMOS 
LEVADURA 3 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 30 GRAMOS 
MUZZARELLA 40 GRAMOS 
CERDO 180 GRAMOS  
PAPA 150 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
LECHE 50 ML 
MANTECA 10 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  15 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 9 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 CC. 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
MERMELADA 20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
 
ALMUERZO: EMPANADA DE JAMÓN Y QUESO/MILANESA DE POLLO CON 


ENSALADA DE REPOLLO MIXTO Y ZANAHORIA. PAN. GELATINA.  
TAPA EMPANADA 30 GRAMOS 
CEBOLLA 10 GRAMOS  
HUEVO 15 GRAMOS 
QUESO 30 GRAMOS 
JAMÓN COCIDO 15 GRAMOS 
POLLO 130 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
REPOLLO COLORADO 30 GRAMOS 
REPOLLO BLANCO 30 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
VINAGRE 5 ML 
PAN 60 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 


 
 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y MADALENAS. FRUTA  
LECHE  200 ML 
MADALENAS 2 UNIDADES (60 GRAMOS APROX.) 
CACAO 15 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
CENA: SOPA DE CALABAZA/PECHUGA AL VERDEO CON PAPAS AL HORNO. 
PAN. FRUTA 
CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
POLLO  180 GRAMOS  
CREMA DE LECHE 30 ML 
CEBOLLA DE VERDEO 25 GRAMOS 
MANTECA 5 GRAMOS 
ALMIDÓN DE MAÍZ 5 GRAMOS 
PAPA 300 GRAMOS 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  20 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 10 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
 
ALMUERZO: TORTILLA DE PAPAS/MILANESA DE CARNE CON ENSALADA 


MIXTA. PAN. FRUTA 
PAPA 150 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS  
HUEVO 50 GRAMOS 
CORTE PARA MILANESA 130 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
LECHUGA 50 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
VINAGRE 5 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
MERIENDA: TÉ CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 
LECHE  200 ML 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS 
TÉ 2 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
CENA: SOPA DE FIDEOS/POLLO AL HORNO (EN ¼) CON PANACHÉ DE 


VEGETALES. PAN. FRUTA. 
CALDO CONCENTRADO DE 


VERDURAS 
2 GRAMOS 


PUERRO 10 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
FIDEOS SOPEROS 20 GRAMOS 
POLLO  320 GRAMOS  
ZAPALLITO 125 GRAMOS 
CALABAZA 125 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  10 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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 MENÚ PRIMAVERA VERANO-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 
DISCRIMINACIÓN PARA EL CÁLCULO CUANTITATIVO DE ALIMENTOS 


POR CADETE ELABORADO POR LA LIC. EN NUTRICIÓN MARINA B. 
FERNÁNDEZ 


 
TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 1 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 60 GRAMOS  
CAFÉ 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
ALMUERZO: EMPANADA DE JAMÓN Y QUESO/PECHUGA A LA 


PORTUGUESA CON ENSALADA DE LECHUGA Y ZANAHORIA. PAN. FRUTA 
TAPA DE EMPANADA 1 UNIDAD 
JAMÓN COCIDO 20 GRAMOS 
QUESO 20 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
PECHUGA DE POLLO 180 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRON ROJO 10 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
VINAGRE 5 ML 
CONDIMIENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y MEDIALUNAS. FRUTA 
LECHE  200 ML 
CACAO 15 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES (60 GRAMOS APROX.) 
FRUTA 150 GRAMOS 
 
CENA: TORTILLA DE ACELGA/CARNE AL HORNO CON ENSALADA DE 


REPOLLO Y CHOCLO. PAN. GELATINA 
ACELGA 150 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
CARNE (TAPA DE NALGA/PALETA) 200 GRAMOS 
REPOLLO 80 GRAMOS 
CHOCLO 40 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN  60 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 2 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS  
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
 
ALMUERZO: ARROZ PRIMAVERA/BIFES A LA CRIOLLA CON ENSALADA DE 


TOMATE Y CHOCLO. PAN. FRUTA 
ARROZ 50 GRAMOS 
ARVEJAS 15 GRAMOS 
MORRÓN 15 GRAMOS 
CHOCLO 15 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CUADRIL 180 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
MORRON VERDE 20 GRAMOS  
CHOCLO 40 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y ALFAJOR. FRUTA 
LECHE  200 ML 
ALFAJOR  60 GRAMOS 
CACAO 15 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
 
CENA: PIZZA/PECHUGA AL VERDEO CON ENSALADA DE TOMATE Y 


LECHUGA.  FRUTA 
HARINA 000 30 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 30 GRAMOS 
LEVADURA 3 GRAMOS 
MUZZARELLA O QUESO CREMOSO 40 GRAMOS 
ACEITUNA 1 UNIDAD  
ACEITE 5 ML 
POLLO 180 GRAMOS  
CEBOLLA DE VERDEO 20 GRAMOS 
ALMIDON DE MAIZ 5 GRAMOS 
MANTECA 5 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
TOMATE 100 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 3 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 60 GRAMOS 
CAFÉ 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ENSALADA DE ZANAHORIA Y HUEVO/MILANESA DE CARNE 


CON PURE MIXTO. FLAN 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
CARNE PARA MILANESA (CUADRADA 


O SIMILAR) 
130 GRAMOS 


PAN RALLADO 30 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
ACEITE 10 ML 
PAPAS 150 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
MANTECA 10 GRAMOS 
LECHE 50 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FLAN 30 GRAMOS 
LECHE 150 ML 


 
MERIENDA: YOGUR BEBIBLE CON GALLETITAS DULCES. FRUTA 


YOGUR BEBIBLE 200 ML 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: TARTA DE QUESO Y CEBOLLA. HAMBURGUESA DE CARNE CON 


ENSALADA DE ZANAHORIA Y TOMATE. FRUTA 
TAPA DE TARTA  60 GRAMOS 
MUZZARELLA  40 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 40 GRAMOS 
HUEVO  25 GRAMOS 
CEBOLLA  80 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
ACEITE  10 ML 
CARNE PARA PICAR (ROAST BEEF O 


SIMILAR) 
140 GRAMOS 


CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS  
PAN RALLADO 20 GRAMOS  
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
VINAGRE 5 ML 
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SAL CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 4 
 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ARROZ AMARILLO CON MORRON Y ARVEJAS/1/4 DE POLLO 


AL HORNO CON ENSALADA DE TOMATE Y LECHUGA. FRUTA 
ARROZ PARBOIL 60 GRAMOS 
CURCUMA CANTIDAD SUFICIENTE 
MORRON ROJO 5 GRAMOS 
ARVEJAS 10 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
¼ DE POLLO 320 GRAMOS 
OREGANO Y LIMON CANTIDAD SUFICIENTE 
TOMATE 100 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
VINAGRE 5 ML 
ACEITE  10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 


 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y ALFAJOR. FRUTA 


LECHE  200 ML 
ALFAJOR  60 GRAMOS 
CACAO 15 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: MOSTACHOLES CAPRESSE/FILET A LA MILANESA CON ENSALADA 


DE LECHUGA Y ZANAHORIA. PAN. FLAN. 
FIDEOS MOSTACHOLES 60 GRAMOS 
ALBAHACA 10 GRAMOS 
TOMATES 30 GRAMOS 
ACEITE 10 GRAMOS 
QUESO 30 GRAMOS 
FILET DE MERLUZA 160 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA 1 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
FLAN 30 GRAMOS 
LECHE 150 ML 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 5 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
MERMELADA 20 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: PIZZA/ MILANESA DE POLLO CON ENSALADA DE TOMATE Y 


CHOCLO. ENSALADA DE FRUTAS. 
HARINA COMUN 000 30 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 30 GRAMOS 
LEVADURA 3 GRAMOS 
MUZZARELLA O QUESO CREMOSO 40 GRAMOS 
ACEITUNA 1 UNIDAD 
POLLO  130 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
PEREJIL 1 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
TOMATE 120 GRAMOS 
CHOCLO 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
VINAGRE 5 ML 
PAN 60 GRAMOS 
ENSALADA DE FRUTAS 150 GRAMOS 


 
MERIENDA: YOGUR BEBIBLE CON GALLETITAS DULCES. FRUTA 


YOGUR BEBIBLE 200 ML 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: PASCUALINA DE ACELGA/MEDALLONES DE POLLO CON ENSALADA 


DE REPOLLO, LECHUGA Y ZANAHORIA. PAN. HELADO. 
TAPA DE TARTA 60 GRAMOS 
ACELGA 150 GRAMOS 
CEBOLLA 40 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
MEDALLONES DE POLLO 3 UNIDADES 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 80 GRAMOS 
REPOLLO 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN  60 GRAMOS 
HELADO CASSATA 1 UNIDAD 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 6 
 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: TARTA DE JAMON Y QUESO/HAMBURGUESA DE CARNE CON 


ENSALADA DE ZANAHORIA Y TOMATE. PAN. FRUTA 
TAPA DE TARTA 60 GRAMOS 
JAMON COCIDO  50 GRAMOS 
QUESO TYBO EN BARRA 30 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 20 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
CARNE PARA PICAR (ROAST BEEF O 


SIMILAR) 
140 GRAMOS 


CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS  
PAN RALLADO 20 GRAMOS  
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y MEDIALUNAS. FRUTA 


LECHE  200 ML 
CACAO 15 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES (60 GRAMOS 


APROX.) 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: TORTILLA DE ZAPALLITOS/MILANESA DE POLLO CON ENSALADA 


DE PAPA, CHAUCHA Y HUEVO. PAN. FRUTA  
ZAPALLITOS 150 GRAMOS 
CEBOLLA 40 GRAMOS 
MORRÓN 15 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
SUPREMA DE POLLO 130 GRAMOS 
HUEVO (PARA LA MILANESA) 15 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAPA 100 GRAMOS 
CHAUCHA 100 GRAMOS 
HUEVO (PARA LA ENSALADA) 25 GRAMOS  
ACEITE  20 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
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PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 7 
 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
MERMELADA 20 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: FUGAZZA CON QUESO/BIFES A LA CRIOLLA CON ENSALADA 


DE REMOLACHA Y CHOCLO. PAN. GELATINA 
HARINA COMUN 000 30 GRAMOS 
LEVADURA 3 GRAMOS 
CEBOLLA 50 GRAMOS 
MUZARELLA O QUESO CREMOSO 40 GRAMOS 
OREGANO 1 GRAMO 
ACEITE 5 ML 
CUADRIL 180 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
MORRON VERDE 20 GRAMOS  
CHOCLO 30 GRAMOS 
REMOLACHA 150 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN 60 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 


 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y ALFAJOR. FRUTA 


LECHE  200 ML 
ALFAJOR  60 GRAMOS 
CACAO 15 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: ENSALADA DE LECHUGA Y ZANAHORIA/ BIFES DE CERDO CON 


PURÉ DE PAPAS. FRUTA. 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML  
CERDO 180 GRAMOS 
PAPAS 200 GRAMOS 
LECHE 100 ML 
MANTECA 10 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
PAN  60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 8 
 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ENSALADA DE TOMATE Y LECHUGA/ARROZ  CON POLLO. PAN. 
FRUTA 


TOMATE 100 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL CANT. SUFICIENTE 
ARROZ 100 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
CURCUMA 5 GRAMOS 
POLLO 150 GRAMOS 
QUESO SARDO 8 GRAMOS 
MORRON 15 GRAMOS 
ZANAHORIA 50 GRAMOS 
ARVEJAS 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICENTE  
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
MERIENDA: YOGUR BEBIBLE CON GALLETITAS DULCES. FRUTA 


YOGUR BEBIBLE 200 ML 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: TORTILLA DE PAPAS/MILANESA DE CARNE CON ENSALADA MIXTA. 
PAN. FLAN 


PAPA 150 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS  
HUEVO 50 GRAMOS 
CORTE PARA MILANESA 130 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
LECHUGA 50 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
VINAGRE 5 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FLAN 30 GRAMOS 
LECHE 150 ML 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 9 
 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
MERMELADA 20 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: EMPANADA DE CARNE/BIFE DE CERDO CON ENSALADA 


JARDINERA. PAN.FRUTA. 
TAPA DE EMPANADA 1 UNIDAD 
CARNE PARA PICAR (ROAST BEEF O 


SIMILAR) 
30 GRAMOS 


CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRON ROJO 5 GRAMOS 
HUEVO 10 GRAMOS 
ACEITUNAS 2 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
CERDO 180 GRAMOS 
MOSTAZA 10 GRAMOS 
PAPA 150 GRAMOS  
ZANAHORIA 80 GRAMOS  
ARVEJAS 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN  60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y MADALENAS. FRUTA 


LECHE  200 ML 
CACAO 15 GRAMOS 
MADALENAS 2 UNIDADES (60 GRAMOS APROX.) 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: ENSALADA DE ZANAHORIA Y CHOCLO/PECHUGA AL VERDEO CON 


PAPAS AL HORNO. PAN. FRUTA 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
CHOCLO 40 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
POLLO  180 GRAMOS  
CREMA DE LECHE 30 ML 
CEBOLLA DE VERDEO 25 GRAMOS 
MANTECA 5 GRAMOS 
ALMIDÓN DE MAÍZ 5 GRAMOS 
PAPA 300 GRAMOS 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  20 ML 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA LAS 24 HORAS: LISTA 10 
 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y PAN CON QUESO UNTABLE. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
PAN 60 GRAMOS 
QUESO UNTABLE 20 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ARROZ AMARILLO/MILANESA DE CARNE CON ENSALADA 


MIXTA. PAN. HELADO TRICOLOR CASATTA. 
ARROZ PARBOIL 60 GRAMOS 
CURCUMA CANTIDAD SUFICIENTE 
MORRON ROJO 5 GRAMOS 
ARVEJAS 10 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
CORTE PARA MILANESA 130 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 15 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
LECHUGA 50 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
CEBOLLA 10 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA CANT. SUFICENTE  
PAN 60 GRAMOS 
HELADO TRICOLOR CASATTA 125 CC 


 
MERIENDA: LECHE CON CACAO Y ALFAJOR. FRUTA 


LECHE  200 ML 
ALFAJOR  60 GRAMOS 
CACAO 15 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
CENA: ENSALADA DE TOMATE Y HUEVO/HAMBURGUESA DE POLLO CON 


PURE MIXTO. PAN. FRUTA. 
TOMATE 120 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS  
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
POLLO 140 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
HUEVO 25 GRAMOS 
PAN RALLADO 20 GRAMOS 
PAPAS 150 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
MANTECA 10 GRAMOS  
LECHE 50 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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(ANEXO III) 
 


MENÚS FESTIVOS Y LISTADOS DE 
INGREDIENTES DEL DEPARTAMENTO 
ESCUELA DE CADETES DE LA POLICÍA 


FEDERAL ARGENTINA“CRIO. GRAL. JUAN 
ÁNGEL PIRKER” 
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MENÚ FIN DE AÑO-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


CENA 24 Y 31 DE DICIEMBRE 


Pionono salado 
Carne a la criolla con ensalada rusa 
Helado 
 


ALMUERZO 25 DE DICIEMBRE Y 1 DE ENERO 


Huevos rellenos 
Pollo arrollado con papas perejiladas 
Ensalada de frutas 
 


MENÚ VIERNES SANTO-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES 


ALMUERZO 


Tortilla de vegetales 
Arroz con calamares 
Flan 
 


CENA 


Tarta de atún 
Ravioles de ricota con salsa fileto 
Fruta 
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TOTAL DE ALIMENTOS: CENA 24 Y 31 DE DICIEMBRE 


PIONONO SALADO/CARNE A LA CRIOLLA CON ENSALADA 
RUSA/HELADO 


PIONONO 1/10 UNIDAD 
JAMÓN COCIDO  20 GRAMOS 
QUESO TYBO 20 GRAMOS 
HUEVO 20 GRAMOS 
MORRÓN ROJO 15 GRAMOS 
MAYONESA 30 GRAMOS 
CORTE VACUNO 180 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
MORRÓN ROJO 8 GRAMOS 
MORRÓN VERDE 8 GRAMOS 
MORRÓN AMARILLO 8 GRAMOS  
ACEITE 20 ML 
VINAGRE 15 ML 
PAPA 150 GRAMOS 
ZANAHORIA  75 GRAMOS 
ARVEJAS 50 GRAMOS 
MAYONESA  20 GRAMOS 
ACEITE 15 ML 
SAL CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
HELADO CASSATA 1 UNIDAD 
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TOTAL DE ALIMENTOS: ALMUERZO 25 DE DICIEMBRE Y 1 DE ENERO 


HUEVOS RELLENOS (2 U)/ POLLO ARROLLADO CON PAPAS 
PEREJILADAS/ ENSALADA DE FRUTAS 


HUEVO 50 GRAMOS 
MAYONESA 15 GRAMOS 
ATÚN 30 GRAMOS 
ACEITUNAS VERDES 5 GRAMOS 
POLLO DESHUESADO 180 GRAMOS 
MORRÓN 20 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
JAMÓN COCIDO 20 GRAMOS 
QUESO TYBO 20 GRAMOS 
PEREJIL PICADO CANT. SUFICIENTE 
PAPA 250 GRAMOS 
PEREJIL CANT. SUFICIENTE 
MAYONESA 30 GRAMOS 
ACEITE 15 ML 
SAL CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
ENSALADA DE FRUTAS 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS: ALMUERZO VIERNES SANTO 


TORTILLA DE VEGETALES/ ARROZ CON CALAMARES/ FLAN 


ZAPALLITO 50 GRAMOS 
ZAPALLO 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 50 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
ACEITE 15 ML 
HUEVO 50 GRAMOS 
ARROZ 80 GRAMOS 
CALAMARES 100 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
MORRÓN 15 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 50 GRAMOS 
CALDO DE VERDURAS CANT. SUFICIENTE 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
SAL CANT. SUFICIENTE 
PAN 60 GRAMOS 
FLAN 30 GRAMOS 
LECHE 150 ML 
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TOTAL DE ALIMENTOS: CENA VIERNES SANTO 


TARTA DE ATÚN/ RAVIOLES DE RICOTA CON SALSA FILETO/ FRUTA 


TAPA DE TARTA 60 GRAMOS 
CEBOLLA 40 GRAMOS 
MORRÓN 20 GRAMOS 
ZANAHORIA 40 GRAMOS  
TOMATE 40 GRAMOS 
ATÚN/CABALLA 50 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
ACEITE 15 ML 
RAVIOLES DE RICOTA 180 GRAMOS 
PURÉ DE TOMATE 80 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
QUESO RALLADO 8 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
SAL CANT. SUFICIENTE 
ACEITE 15 ML 
PAN 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 
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(ANEXO IV) 
 


VIANDAS Y LISTADOS DE INGREDIENTES 
DEL DEPARTAMENTO ESCUELA DE 
CADETES DE LA POLICÍA FEDERAL 


ARGENTINA“CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL 
PIRKER”
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VIANDAS-Departamento ESCUELA DE CADETES  
LISTA 1 


TOTAL DE ALIMENTOS PARA LISTA 1 
DESAYUNO/MERIENDA: 
BARRA DE CEREAL 2 UNIDADES 
ALFAJOR TRIPLE 1 UNIDAD 
FRUTA 1 UNIDAD (150 GRAMOS) 
JUGO INDIVIDUAL 200 ML 
BOLSA INDIVIDUAL/SERVILLETA 1 UNIDAD 


 
ALMUERZO/CENA: SÁNDWICH DE MILANESA CON TOMATE Y 
LECHUGA (2U)/FRUTA 
CORTE PARA MILANESA: 
VACUNA/POLLO 


240 GRAMOS 


HUEVO 30 GRAMOS 
PAN RALLADO 80 GRAMOS 
SAL CANT. SUFICIENTE 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
ACEITE 15 ML 
LECHUGA 40 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
PAN 120 GRAMOS 
FRUTA 1 UNIDAD (150 GRAMOS) 
BOTELLA AGUA MINERAL 
INDIVIDUAL 


1 UNIDAD (500 ML) 


PAPEL FILM/BOLSA 
INDIVIDUAL/SERVILLETA 


1 UNIDAD 


 


LISTA 2 


TOTAL DE ALIMENTOS PARA LISTA 2 
DESAYUNO/MERIENDA: 
BARRA DE CEREAL 2 UNIDADES 
ALFAJOR TRIPLE 1 UNIDAD 
FRUTA 1 UNIDAD (150 GRAMOS) 
JUGO INDIVIDUAL 200 ML 
BOLSA INDIVIDUAL/SERVILLETA 1 UNIDAD 


 
ALMUERZO/CENA: SÁNDWICH DE JAMÓN, QUESO, TOMATE Y HUEVO 
(2U)/FRUTA 
JAMÓN 80 GRAMOS 
QUESO TYBO 80 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
PAN 120 GRAMOS 
FRUTA 1 UNIDAD (150 GRAMOS) 
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BOTELLA AGUA MINERAL 
INDIVIDUAL 


1 UNIDAD (500 ML) 


PAPEL FILM/BOLSA 
INDIVIDUAL/SERVILLETA 


1 UNIDAD 
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(ANEXO V) 


 
SELECCIÓN DE ALIMENTOS DEL 


DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES DE 
LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA “CRIO. 


GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER” 
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Selección de alimentos: 
Leche de vaca fluida entera. 
 
En su reemplazo: 
 
Yogur entero firme, bebible o batido. Sabor frutilla, vainilla, durazno o multifruta. 
 
Queso   De pasta blanda: Blanco, untable, port salut, cremoso, cuartirolo, 
mozzarella. 
  De pasta semidura: Danbo, provolone, tybo. 
  De pasta dura: Parmesano, reggianito, sardo. 
 
Pan blanco de panadería (francés, miñón, milonguita) 
 
En su reemplazo: 
 
Galletitas de agua o integral  (tenor graso menor al 3%). Con o sin sal. 
 
Alfajores, galletitas dulces, madalenas, medialunas. 
 
Endulzante: Azúcar blanca refinada. 
 
Dulce: mermelada de frutas –frutilla, durazno, damasco, frambuesa, arándanos-, dulce 
compacto –batata, membrillo-, dulce de leche. 
 
Cacao dulce 
 
Carnes: Vacuna de ternera: Bola de lomo, cuadrada, cuadril, nalga, paleta, roast 
beef, tapa de nalga, tortuguita. 
Pescado: 
Fresco: Filet de merluza sin espinas. 
Envasado: Atún al natural. 
Ave: Suprema de pollo sin piel, pollo entero en 1/4. 
 
Huevo fresco de gallina. 
 
Hortalizas A:  
Frescas: acelga, achicoria, ají, apio, berenjena, berro, brócoli, coliflor, escarola, 
espinaca, espárrago, hinojo, champignones, lechuga, radicheta, repollo, repollito de 
Bruselas, rúcula, tomate, zapallito. 
 
Hortalizas B:  
Frescas: alcaucil, arvejas frescas, calabaza, zanahoria, zapallo, brotes de soja, chaucha, 
remolacha, cebolla, cebolla de verdeo, puerro. 
 
Hortalizas C:  
Frescas: Papa, batata, choclo. 
  Envasadas: choclo amarillo en grano. 
 
Cereales-Almidón: Arroz común o integral, harina de maíz o polenta, harina de trigo, 
pastas secas/frescas: fideos, ravioles de verdura y queso/pollo y jamón/ricota y 
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jamón/pollo y verdura, ricota, pollo o canelones/lasaña de verdura, ricota o pollo; tapas 
de tarta/empanadas. 
 
Legumbres: Arvejas, lentejas, garbanzos, porotos (alubia, manteca, pallares, soja). 
 
Frutas:  Fresca: Ananá, banana, cereza, ciruela, durazno, damasco, frutilla, 
guinda, kiwi, limón, manzana, mandarina, melón, naranja, pera, pelón, pomelo, sandía. 
Enlatadas: Cóctel de frutas, ananá en rodajas, duraznos en mitades/trozos, peras en 
mitades/trozos. 
El adjudicatario deberá brindar al menos 3 variedades de fruta por semana en las 4 
comidas que componen el servicio. 
 
Aceite: Canola, girasol, maíz, oliva, soja. 
 
Condimentos: Ají molido, azafrán, canela, clavo de olor, estragón, esencia de vainilla, 
hierbas aromáticas, jugo de limón, laurel, mostaza en polvo, nuez moscada molida, 
pimienta, pimentón, romero, salvia, tomillo, vinagre, sal fina de mesa. 
 
Bebidas: Agua potable, agua mineral sin gas. 
 
Infusión: Café torrado con azúcar molido, malta, mate cocido en saquitos, té varios en 
hebras/saquitos. 
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(ANEXO VI) 
 


FACTOR DE CORRECCIÓN DE LOS 
ALIMENTOS 
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(ANEXO VII) 
 


INVENTARIO DEL SECTOR COCINA DEL 
DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES DE 


LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA “CRIO. 
GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER” 
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INVENTARIO COCINA-DEPARTAMENTO ESCUELA DE CADETES  
EQUIPO/UTENSILIO CANTIDAD 
Contenedor de acero inoxidable (30 x 50 x 20 cm) 5 
Bandeja de acero inoxidable para horno (50 x 60 cm) 34 
Bandeja de chapa para horno (50 x 60 cm) 15 
Mesada de acero inoxidable 250 x 70 cm aprox. 17 
Mesada acero inoxidable de una bacha 150 litros aprox. 3 
Mesada acero inoxidable doble bacha 200 litros aprox. 1 
Mesada acero inoxidable triple bacha 150 litros aprox. 2 
Mesada tabla plástico 235 x 70 cm aprox. 1 
Mesada mármol con 2 lavatorios 150 x 50 cm 1 
Carro para porta bandejas 7 
Porta bandejas horno (12 niveles) 7 
Carro porta bandejas (14 niveles) 1 
Carro batea 8 
Carro para distribución 4 
Estantería 18 
Estante acero inoxidable 11 
Marmita grande 500 litros aprox. Falta de suministro de 
vapor. 


4 


Marmita chica 50 litros aprox. Falta de suministro de vapor. 3 
Horno convector en correcto estado de funcionamiento. 4 
Horno pizzero. Falta de suministro de gas. 2 
Horno pastelero. Falta de suministro de gas. 1 
Lunchonette compuesta por 1 módulo para mantenimiento de 
frío en correcto estado de funcionamiento (340 x 80 cm) , 2 
módulos para baño maría sin suministro de gas (300 x 80 cm) 
y 1 mesada (300 x 80 cm) 


1 


Máquina lavabandejas en correcto estado de funcionamiento 1 
Isla de cocción (4 planchas + 4 anafes) en correcto estado de 
funcionamiento 


1 


Sartén de volteo 120 x 65 x 30 cm. Se encuentra desmontada. 
En su sitio se encuentran colocados anafes industriales 
complementarios que colocó la empresa prestataria actual. 


1 


Campana extractora de 430 x 280 cm no utilizada actualmente 
por falla en la instalación eléctrica 


1 


Campana extractora 390 x 240 cm no utilizada actualmente 
por falla en la instalación eléctrica 


1 


Campana extractora 220 x 130 cm no utilizada actualmente 
por falla en la instalación eléctrica 


1 


Campana extractora 200 x 130 cm no utilizada actualmente 
por falla en la instalación eléctrica 


1 


Máquina cortadora de fiambre en correcto estado de 
funcionamiento 


1 


Colador de acero inoxidable 10 
Olla 6 
Sartén 2 
Cámara frigorífica 1 en correcto estado de funcionamiento 
(150 x 270 cm) 


1 


Cámara frigorífica 2 en correcto estado de funcionamiento 
(300 x 270 cm) 


1 
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Cámara frigorífica 3 en correcto estado de funcionamiento 
(230 x 270 cm) 


1 


Cámara frigorífica 4 en correcto estado de funcionamiento 
(400 x 340 cm) 


1 


Antecámara en correcto estado de funcionamiento (550 x 125 
cm) 


1 


Freezer en correcto estado de funcionamiento 4 
Bandeja ranchera chica 508 
Bandeja ranchera grande 650 
Jarras plásticas 79 
Tablas plásticas para corte 3 
Ventiladores en correcto estado de funcionamiento 3 
Balanza analógica 1 
Generador de vapor. Para ponerlo en funcionamiento debe 
realizarse la conexión al servicio de gas de la escuela y al 
equipamiento de la cocina que requiere suministro de vapor. 


1 
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(ANEXO VIII) 


 
PLANOS DEL SECTOR COCINA Y 


COMEDORES DEL DEPARTAMENTO 
ESCUELA DE CADETES DE LA POLICÍA 


FEDERAL ARGENTINA “CRIO. GRAL. JUAN 
ÁNGEL PIRKER” 
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COMEDORES: SALÓN SAN MARTÍN Y SALÓN BELGRANO 
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COCINA Y COMEDOR “SALÓN AMÉRICA” 
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ÁREAS DEL SECTOR COCINA  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
DEPARTAMENTO ESCUELA DE SUBOFICIALES Y AGENTES DE LA POLICÍA


FEDERAL ARGENTINA DON ENRIQUE O”GORMAN


Grupo de
Renglones


Renglón Descripción Unidades
Máximas mensual


Unidades
máximas anual


2 5 Servicio de elaboración in situ y distribución
bajo sistema de autoservicio de comida para
Suboficiales y Agentes (Desayuno)


16.940 152.460


6 Servicio de elaboración in situ y distribución
bajo sistema de autoservicio de comida para
Suboficiales y Agentes (Almuerzo)


16.940 152.460


7 Servicio de elaboración de viandas in situ
para Suboficiales y Agentes (Merienda +
Cena)


2.046 18.414


Estas cantidades máximas mensuales y anuales, así como las fechas de referencia del ciclo lectivo y
su duración (22 días hábiles por mes y 9 meses de ciclo lectivo), son las previstas en situación de
normalidad, es decir durante el funcionamiento de la escuela con la totalidad de los aspirantes (en
distinción a la situación de distanciamiento social producto de la pandemia por COVID-19). Las
mismas pueden variar, en caso de situación de distanciamiento social por pandemia, en donde la
escuela debe reducir la asistencia de los aspirantes.
Se deja aclarado que el ciclo lectivo podrá extenderse más allá de los 9 meses previstos, en virtud
de la asistencia limitada de los aspirantes debido a la situación de distanciamiento.
A tal efecto, se acompaña a continuación las unidades aproximadas a requerir, conforme las
situaciones sanitarias antes descriptas.


Renglón Unidades aproximadas diarias Unidades aproximadas mensuales


Normalidad Distanciamiento Normalidad Distanciamiento


1 700 350 15.400 7.700


2 700 350 15.400 7.700


3 85 85 1.870 1.870
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El sistema de alimentación de esta escuela es un sistema convencional centralizado y de elaboración
in situ, el cual deberá comprender las siguientes características y alcance.


1. ALCANCE DE LA PRESTACIÓN:


1.1. ABASTECIMIENTO DE LOS VÍVERES
El abastecimiento de los víveresque conforman la composición de las comidas que integran los
menús previstos en el presente, deberán ajustarse a normativas y reglamentaciones nacionales e
internacionales (CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO, Normativas del MERCOSUR
(Resolución GMC Nº 26/03 REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA ROTULACIÓN
DE ALIMENTOS ENVASADOS, Resolución GMC Nº 46/03 – REGLAMENTO TÉCNICO
MERCOSUR SOBRE EL ROTULADO NUTRICIONAL DE ALIMENTOS ENVASADOS,
Resolución GMC N° 10/06 - REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR SOBRE ADITIVOS
AROMATIZANTES/SABORIZANTES y Resolución GMC Nº 12/11 - REGLAMENTO
TÉCNICO MERCOSUR SOBRE LÍMITES MÁXIMOS DE CONTAMINANTES
INORGÁNICOS EN ALIMENTOS ); y Legislación del Gobierno de la C.A.B.A. (Decreto
179/00 - Reglamento de Inspección de Productos Alimenticios y Ley 3131/2009 – Transporte
de sustancias alimenticias);y a las especificaciones que a continuación se detallan:


1.1.1. Los alimentos serán frescos, crudos a fin de ser elaboradas las comidas en el
establecimiento de esta institución. Los mismos serán de primera calidad, elaboración
diaria y de caracteres organolépticos satisfactorios, en óptimas condiciones de higiene,
preparación y presentación, en perfecto estado de conservación, temperatura adecuada
y apta para el consumo humano. Sólo se aceptarán alimentos que garanticen seguridad,
inocuidad y salubridad y de procesos y de tratamientos admitidos por el CÓDIGO
ALIMENTARIO ARGENTINO (Capítulo 3: artículos 155 al 177).


1.1.2. Para el caso de los alimentos elaborados, que forman parte de los menús, deberán
contener: denominación de venta del alimento, lista de ingredientes completa:
alergénicos y no alergénicos, contenidos netos / presentación, identificación del origen,
datos del elaborador, identificación del lote, fecha de elaboración y vencimiento legible
y adecuada, preparación e instrucciones de conservación y uso del alimento, número de
inscripción del RNE y RNPA, identificación de SENASA (en los alimentos de origen
animal), rotulado nutricional. Quedará a criterio del Nutricionista designado por la
requirente, el aceptar o no algunas preparaciones que el adjudicatario adquiera en el
mercado, (tapas para empanadas, fideos frescos, etc.).


1.2. ALMACENAMIENTO ORDENADO E HIGIÉNICO
El almacenamiento ordenado e higiénico de dichos víveres, en los depósitos y cámaras
frigoríficas que la requirente cederá para su uso y/o que el adjudicatario deberá incorporar. El
mencionado acopio debe hacerse en cantidades suficientes para suministro de comidas para
SIETE (7) días en el caso de los víveres secos y para TRES (3) días en el caso de los víveres
frescos, que mantendrá durante toda la ejecución del contrato, debiendo proceder a su
reposición por consumo, excepto a los días anteriores a la fecha de finalización del servicio. El
adjudicatario se obliga a renovar los víveres que mantenga en acopio en depósito en razón de
haber operado la fecha de vencimiento o que su estado de conservación obligue a su
renovación. Asimismo, se obliga a disponer permanentemente de una lista completa y
actualizada de sus proveedores, con los domicilios respectivos. Toda vez que la requirente lo
considere necesario, retirará muestras sin cargo de los víveres para su control de calidad o
análisis bromatológico, sin perjuicio de otra comprobación o verificación que estime oportuno
realizar.


1.3. ELABORACIÓN Y COCIMIENTO DE LAS COMIDAS,


4







La elaboración y cocimiento de las comidas se llevará a cabo en las Instalaciones, procediendo
de acuerdo las reglas del arte culinario y cocina general, utilizando para ello las instalaciones y
el equipamiento que la requirente cederá, en uso, y también el que la adjudicataria incorporará,
de acuerdo a lo dispuesto en el presente pliego. Todas las preparaciones deberán realizarse el
mismo día del consumo, a excepción de postres, entradas y las que requieran un enfriamiento
previo para su manipulación, en cuyo caso deberán respetarse estrictamente los procedimientos
de enfriado y el posterior calentamiento a una temperatura superior a los 65ªC durante el tiempo
necesario, cuando corresponda servir la preparación en caliente, procurando que la pre
elaboración nunca exceda las 24 horas de antelación.


1.4. DISTRIBUCIÓN DE LAS COMIDAS
La distribución de las comidas se realizará en la modalidad que se detalla a continuación. El
servicio se prestará diariamente, de lunes a viernes en los siguientes horarios:


1.4.1 Situación de Distanciamiento:


Servicio de Desayuno: en el horario de 6.15 horas se inicia el desayuno para una población
de 350 aspirantes, en cuatro turnos continuos de 30 minutos cada uno, con intervalo para la
higiene de las mesas, en el comedor de aspirantes con capacidad para 100 personas. Los
aspirantes pasan con su propia taza por la línea de distribución, ubicada sobre el lunchonete
de la cocina, allí les sirven los camareros la infusión y los alimentos sólidos que componen
el desayuno
Servicio de Almuerzo: en el horario de 11.15 horas se inicia el almuerzo para una población
de 350 aspirantes en cuatro turnos continuos de 30 minutos cada uno, con intervalo para la
higiene de las mesas, los aspirantes ingresan a la antecocina donde toman la bandeja de
acero inoxidable y en la línea de distribución los camareros de la empresa les sirven los
alimentos, los aspirantes traerán vaso y cubiertos de su propiedad. El personal de la
empresa deberá colocar jarras con agua en el comedor, mínimo 2 por mesa de 2 litros cada
una y con tapa, también al menos 3 bidones con canilla en el comedor de aspirantes para
poder recargar las jarras. El agua deberá servirse refrigerada, tanto en las jarras como en los
bidones. Teniendo en cuenta la existencia de 45 mesas destinadas al servicio de
racionamiento de aspirantes.
Servicio de viandas: en el horario de las 13.30 horas se entregarán al personal estable
designado de la escuela, las 85 viandas frías listas para ser almacenadas hasta su consumo,
las mismas quedarán refrigeradas en la heladera que el adjudicatario proveerá para tal fin,
fraccionadas en forma clara por grupos para el turno tarde y el turno noche.


1.4.2 Situación de Normalidad:


Servicio de Desayuno: en el horario de 6.30 horas se inicia el desayuno para una población
de 700 aspirantes, en dos turnos continuos de 30 minutos cada uno, con intervalo para la
higiene de las mesas, en el comedor de aspirantes con capacidad para 350 personas. Los
aspirantes pasan con su propia taza por la línea de distribución, ubicada sobre el lunchonete
de la cocina, allí les sirven los camareros la infusión y los alimentos sólidos que componen
el desayuno
Servicio de Almuerzo: en el horario de 11.45 horas se inicia el almuerzo para una población
de 700 aspirantes en dos turnos continuos de 30 minutos cada uno, con intervalo para la
higiene de las mesas, los aspirantes ingresan a la antecocina donde toman la bandeja de
acero inoxidable y en la línea de distribución los camareros de la empresa les sirven los
alimentos, los aspirantes traerán vaso y cubiertos de su propiedad. El personal de la
empresa deberá colocar jarras con agua en el comedor, mínimo 2 por mesa de 2 litros cada
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una y con tapa, también al menos 3 bidones con canilla en el comedor de aspirantes para
poder recargar las jarras. El agua deberá servirse refrigerada, tanto en las jarras como en los
bidones. Teniendo en cuenta la existencia de 45 mesas destinadas al servicio de
racionamiento de aspirantes.
Servicio de viandas: en el horario de las 13.30 horas se entregarán al personal estable
designado de la escuela, las 85 viandas frías listas para ser almacenadas hasta su consumo,
las mismas quedarán refrigeradas en la heladera que el adjudicatario proveerá para tal fin,
fraccionadas en forma clara por grupos para el turno tarde y el turno noche.


1.5. DISTRIBUCIÓN DE LAS COMIDAS EN CASO DE CONTINGENCIA
La distribución de las comidas en caso de contingencia se realizará en la modalidad que se
detalla a continuación. Durante el período en que se extienda la instalación del servicio, previo
a comenzar a operar en la planta de la requirente, así como en el caso de situaciones como
cortes de luz, suspensión del suministro de gas, falta de agua de red, o cualquier otra
circunstancia de características que no permitan la elaboración in situ de las preparaciones, la
empresa adjudicataria deberá proveer la totalidad del servicio diariamente, asegurando la
entrega de la cantidad de las raciones solicitadas, en tiempo y forma. Dicho servicio deberá ser
cubierto alternativamente a través de una planta elaboradora, propia o alquilada, o mediante
subcontrato. En el caso de pertenecer a terceros, el contrato deberá abarcar la totalidad del
período de prestación y no deberá tener ninguna cláusula que restrinja el uso específico para el
que está habilitada o las obligaciones asumidas por el oferente. La planta elaboradora deberá
poseer instalaciones y equipamiento con una capacidad disponible suficiente para garantizar la
provisión del 100% (CIEN POR CIENTO) de las raciones adjudicadas. En ella la firma
adjudicataria deberá realizar la elaboración del servicio para luego ser distribuido en la
modalidad de viandas o a granel en contenedores isotérmicos para posteriormente ser
fraccionado en la escuela.


La requirente, a través del personal designado por la misma, podrá realizar visitas a las
plantas elaboradoras propuestas como alternativas previo a la adjudicación y durante toda la
duración del contrato.
Los oferentes deberán presentar su Plan de Contingencia en el cual se detallará la
modalidad que será brindado el servicio en las situaciones anteriormente mencionadas.


1.6. TRANSICIÓN DEL SERVICIO E INSTALACIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICADA
Se hace constar que para tal fin se otorgarán 5 días corridos, a partir del desmonte del servicio
saliente. El adjudicatario podrá operar en los horarios de 06 de la mañana a 18 horas. Fuera de
ese horario, el personal encargado de realizar dicha tarea deberá solicitar autorización para
ingresar al Instituto. Durante el período que demorara la adjudicataria en comenzar a operar en
la cocina de la Escuela de Suboficiales y Agentes, deberá brindar el servicio mediante el Plan
de contingencia propuesto.


1.7. TAREA DE LIMPIEZA
El adjudicatario será el encargado de la TAREA DE LIMPIEZA de los locales, zonas aledañas
afectadas al servicio y comedor de aspirantes (incluyendo pozos decantadores de grasas),
equipamiento, batería de cocina, vajilla, instalaciones y todo elemento que haga a la prestación,
así como de proveer todos los elementos y productos de limpieza destinados a tal fin, y a saber:


1.7.1. El equipamiento de cocina deberá estar totalmente limpio en sus superficies
externas, como así también en su interior.


1.7.2. La batería de cocina, provista por el Adjudicatario, debe ser de acero inoxidable o
duro aluminio, bordes internos redondeados. Deberán mantenerse en perfectas
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condiciones de mantenimiento y aseo, sin restos de comidas adheridos, sin
quemaduras, teniendo especial cuidado si se trata de duro aluminio.


1.7.3. La vajilla deberá lavarse en forma individual con agua caliente corriente y detergente
y/o productos adecuados para tal fin.  No se deberá utilizar baño de inmersión.


1.7.4. Las tablas de preparación y las mesadas deberán encontrarse en perfectas
condiciones de limpieza, sin residuos de comida ni restos de grasa.


1.7.5. Los cestos destinados a la disposición de residuos estarán en perfectas condiciones
de aseo y con su tapa correspondiente, los del sector cocina y sector comedor de
aspirantes


1.7.6. Los mobiliarios de las cocinas y comedor de aspirantes deberán encontrarse limpios,
sin residuos de comida ni restos de grasa, debiendo higienizarse antes y después de que
cada comensal haga uso de los mismos.


1.7.7. Las cámaras, heladeras, equipamientos de conservación y almacenamiento deberán
estar totalmente limpios, libres de moho, elementos contaminantes, residuos de comida
ni restos de grasa.


1.7.8. La totalidad de las instalaciones deberán encontrarse en perfectas condiciones de
higiene (paredes, zócalos, pisos, bordes, techos, azulejos, mesadas, equipamiento),
debiéndose utilizar productos de limpieza permitidos y no agresivos a los mismos. No
deberá usarse mezclas de lavandina y detergente para realizar la limpieza.


1.7.9. Deberán existir carteles recordatorios de “Higiene Personal”
1.7.10. Toda vajilla que se use para la distribución de comidas y servicio de comedor deberá


ser higienizada de acuerdo al Art.204 del CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO.


1.8. CONTROL DE PLAGAS
El control de plagas en los locales de cocina y comedores bajo su jurisdicción, deberá ser
presentado por el adjudicatario con un programa de control y erradicación de plagas y roedores,
a su cargo, donde conste la frecuencia, productos aprobados Instituto Nacional de Alimentos
(INAL) – MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL y dosificación a utilizar avaladas
por un profesional técnico de acuerdo al mapeo realizado, según ubicación de cada
establecimiento. Los productos no deberán ser nocivos para la salud, ni dejar olores
perturbables o desagradables, y no afectar y/o contaminar alimentos.


1.9. PROVISÓN DE EQUIPAMIENTO GASTRONÓMICO
La incorporación del equipamiento gastronómico que complemente el equipamiento existente
de la requirente (el cual se detalla en el artículo 1.9 y Anexo VI) estará a cargo de la empresa
adjudicataria, considerando que para satisfacer una adecuada prestación debería contar al
menos con la siguiente dotación.


El equipo necesario para la recepción, limpieza, almacenamiento, pre elaboración,
preparación, cocción y distribución de los alimentos, será como mínimo:


MAQUINARIAS PARA PRE ELABORACIÓN:
-picadora de carne
-peladora de tubérculos industrial
-amasadora/batidora industrial
-balanza báscula industrial
-cortadora de fiambre
Teniendo en cuenta todas las preparaciones que incluye el menú propuesto en el presente
pliego
UNIDADES DE CALOR:
Mínimo de 8 anafes industriales
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La cantidad de 4 hornos pizzeros dobles y/o convectores industriales que posean la
capacidad, eficacia y eficiencia necesarias para abastecer en tiempo y forma la cantidad de
raciones solicitadas para este establecimiento.


UNIDADES DE FRÍO:
Mínimo 1 heladera exhibidora con la capacidad adecuada para el almacenamiento y
conservación de las viandas destinadas al turno tarde y turno noche de guardia.
-3 unidades de freezer industriales
Y el equipo necesario de frío que complemente a los ya existentes en la escuela, acorde a
las preparaciones  descriptas en el menú


LÍNEA DE SERVICIO (LUNCHONETE): para mantenimiento de las preparaciones
frías y calientes: el adjudicatario deberá realizar el mantenimiento correspondiente a los
fines del correcto funcionamiento del mismo, equipo que es de propiedad del requirente, a
fin de garantizar la temperatura adecuada del servicio de los alimentos.


VAJILLA, UTENSILIOS, BATERÍA Y ELEMENTOS DE COCINA: el adjudicatario
deberá proveer la totalidad de los utensilios de cocina y vajilla necesarios para cumplir
debidamente y con eficacia la totalidad de los servicios y raciones adjudicados; batería de
cocina completa (ollas, asaderas, peroles), tablas de picar y cortar de material sanitario,
cuchillas, bastidores, termómetros, elementos para distribuir y servir las raciones
(cucharones, espátulas, espumaderas) bandejas de acero inoxidable, compoteros, soperos de
acero inoxidables y jarras, en cantidad suficiente para la totalidad de la población cursante.
El equipamiento deberá ser suficiente para abastecer en tiempo y forma la cantidad de
raciones previstas en cada turno


1.10.CESIÓN DE BIENES:
El requirente cederá en uso, bajo inventario y en las condiciones en que se encuentren, el
equipamiento, vajilla y elementos de su propiedad, las instalaciones del sector cocina y
comedores, al Adjudicatario para la operación del servicio, quien será responsable de la
reposición por rotura o faltante y de la reparación de los bienes cedidos (Conforme inventario
del Anexo VI).


En ese sentido, se solicitará a los oferentes un Plan Integral de Mantenimiento de Equipos
existentes y de los equipos a proveer.
Asimismo, el primer día de la prestación se hará un relevamiento del Inventario junto con
el Adjudicatario, a los efectos de dejar constancia del estado de los mismos, obligándose a
entregarlos en las mismas condiciones recibidas al momento de la finalización del contrato,
salvo el desgaste propio del uso habitual
SE HACE CONSTAR QUE EL CONSUMO DE GAS Y ELECTRICIDAD
REQUERIDOS PARA OPERAR EN LA ESCUELA, ESTARÁN A CARGO DE LA
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.


1.11.DOTACIÓN DE PERSONAL:
La dotación de personal que se detalla a continuación, deberá desempeñarse de acuerdo al cargo
que le corresponda dando cumplimiento al mismo, a los fines de mantener y llevar a cabo el
servicio en tiempo y forma durante todas las etapas de la prestación, manteniendo la higiene en
todos los sectores de trabajo, incluyendo los momentos de descarga, preparación, elaboración,
carga y transporte de alimentos y comidas, cámaras frigoríficas, utilizando para ello productos,
a cargo exclusivo del adjudicatario.


Personal profesional:
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1 nutricionista
Deberá poseer título de Licenciatura en Nutrición expedido por Universidad Nacional,
Provincial o Privada oficialmente reconocida, conforme a la Ley 24.301/94, Disponer de
matrícula profesional, acorde a los requisitos de la jurisdicción vigente para el
Establecimiento. Adjuntar Currículum Vitae para ser evaluado por el personal idóneo que
asigne el requirente. Se dará prioridad a los profesionales que certifiquen antigüedad en el
ejercicio de la profesión mayor a cinco años.
La jornada laboral del profesional Licenciado en Nutrición de la nómina de personal de la
empresa adjudicataria, deberá extenderse de modo tal que abarque los procesos de
recepción, producción y distribución de los Servicios de Desayuno, Almuerzo y entrega de
Viandas. Se hace constar que dicho personal deberá actuar como representante técnico, y
será el vínculo de comunicación in situ entre la Requirente y la Empresa adjudicataria para
las novedades cotidianas y todo lo referente al Servicio de Alimentación.


La empresa adjudicataria deberá contar con 1 bromatólogo y/o licenciado en tecnología de
los alimentos, con título habilitante y matrícula profesional, quien debería hallarse
vinculado con la empresa oferente, en relación de dependencia o por contrato, a los fines de
estar disponible para circunstancias especiales del servicio, que así lo requieran. No siendo
necesario que  desempeñe su jornada laboral  en el servicio de alimentación de la escuela.


Personal no profesional:
1 cocinero jefe de cocina
1 cocinero
3 ayudantes de cocina
2 operarios de limpieza


Es la estimación de personal mínimo y necesario, de lunes a viernes en un único turno
acorde a los horarios establecidos de racionamiento de esta escuela
Dicha estimación en cuanto al número de personal operativo no profesional se basa en los
criterios de definición descriptos en la Resolución 1674/2007 del ministerio de salud, sobre
las directrices de organización y funcionamiento de las áreas de alimentación a los fines de
categorizar el sector, habiendo adaptado dicha cantidad al tipo de servicio de alimentación
que se brinda en este establecimiento, que no es de carácter asistencial, sino educativo.
Se detalla a continuación la cantidad de personal solicitado para Situación de
Distanciamiento y de Normalidad.
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1.12.DEPÓSITO TRANSITORIO DE LOS RESIDUOS
El depósito transitorio de los residuos se realizará en recipientes con tapa, de capacidad


adecuada a las necesidades, impermeables, fácilmente lavables y con bolsas de material
biodegradable. Las bolsas deberán ser provistas en cantidad suficiente para todos los
sectores que comprenden las etapas de preparación, elaboración y distribución/recolección
y consumo.


1.13.RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE COMIDAS,
En salas, comedores y cocinas. La ubicación de los recipientes en las distintas áreas, la
frecuencia de la recolección, la forma de traslado y destino final de los residuos, serán
normatizados por el Establecimiento, dicha normatización se comunicará por escrito al
momento de comenzar la prestación del servicio, acorde al volumen de raciones inicial, con el
objeto de evitar la contaminación de las materias primas, del alimento, del agua potable, de las
vías de acceso y de los locales mismos.


1.14.CUMPLIMIENTO DEL HORARIO
El cumplimiento del horario para el servicio de alimentos, de acuerdo a lo que seguidamente se
detalla:


1.14.1. HORARIO DE SITUACIÓN DE NORMALIDAD:


DESAYUNOS: lunes a viernes:
De 06:30 horas.
ALMUERZOS: lunes a viernes:
De 11:45 horas.
ENTREGA DE VIANDAS: lunes a viernes:
A las 13:30 horas.


Los horarios para cumplimiento de la prestación de los servicios tendrán una tolerancia de QUINCE
(15) minutos.


1.14.2. HORARIO EN SITUACIÓN DE DISTANCIAMIENTO, los horarios descriptos
anteriormente corresponden a épocas de actividades de “normalidad”, fuera de la
actual situación de Pandemia. Por lo tanto cabe destacar que en caso de ser necesaria la
implementación del servicio en dichas circunstancias, los cambios fundamentales se
refieren a la necesidad de implementar mayor cantidad de turnos para Desayuno y
Almuerzo, ya que se deberá reducir la capacidad del comedor a 100 personas por cada
turno, para poder mantener así la distancia mínima necesaria de 1,5 metros
recomendada por la OMS para comedores, en contexto de pandemia.


Situación de Distanciamiento:


DESAYUNOS: lunes a viernes:
De 06:15 horas.
ALMUERZOS: lunes a viernes:
De 11:15 horas.
ENTREGA DE VIANDAS: lunes a viernes:
A las 13:30 horas.


1.15.FORMA DEL SERVICIO AL PERSONAL :
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El adjudicatario será encargado de la atención del servicio de comedor para el personal policial,
que comprende desayuno, almuerzo y entrega de viandas. Comprende la limpieza de los
locales, instalaciones, equipamiento, baterías de cocina, carros, contenedores, vajillas y
demás elementos que utilice el adjudicatario para la prestación del servicio objeto de
contratación. Ello comprende asimismo mano de obra y materiales de limpieza. La
distribución de los menús se realizará en bandejas de acero inoxidable, con las que el
personal retirará las comidas e infusiones que componen cada menú desde el lunchonete
donde se servirán las mismas, con las bandejas servidas el personal se dirigirá a las mesas
que se dispongan para racionar en el ámbito del comedor, para que una vez finalizada la
ingesta, retirarse con la bandeja y depositarla en los portabandejas que el adjudicatario
ubicará para tal fin. Al momento de la preparación se tendrá en cuenta la variación por
pérdida de temperatura de los alimentos en ocasión de servirlos en las bandejas. Los
alimentos se servirán a una temperatura no menor de SESENTA Y CINCO GRADOS
CENTÍGRADOS (65º C), para el caso de las preparaciones que deben consumirse calientes
y a una temperatura no superior a los CINCO GRADOS CENTÍGRADOS (5º C) para las
preparaciones que deben consumirse en frío, debiendo mantener la cadena de frío para estos
alimentos.


2. DE LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS, MENÚS, CONTROLES, HIGIENE Y
DISTRIBUCIÓN:
El gramo por ración previsto en los listados de menús, que forman parte de este pliego, deben
entenderse como PESO NETO, limpio y listo para elaborar o servir (Anexo II) Las raciones se
ajustarán en un todo a lo previsto en los menús que forman el presente Pliego y serán
controlados en crudo y en cocido por el adjudicatario durante todo el proceso de elaboración y
acondicionamiento para su distribución. A los efectos de la debida comprobación del gramaje
de los alimentos, el adjudicatario deberá proveer una balanza de, como mínimo un (1)
kilogramo de capacidad, con sensibilidad de hasta diez (10) gramos, la que deberá encontrarse
en todo momento en perfecto estado de funcionamiento Será facultad de la Institución designar
al personal idóneo de planta permanente para fiscalizar todas las etapas del proceso durante los
turnos de elaboración y/o distribución, y mediante los procedimientos que éste determine. El
adjudicatario deberá contar con la cantidad suficiente de bandejas de acero inoxidable y
portabandejas, para atender el desayuno y almuerzo y con el material descartable necesario para
realizar la entrega de viandas para la correcta conservación de las mismas hasta su consumo.
A los fines de una mejor prestación, el adjudicatario deberá arbitrar todas las medidas de
higiene y seguridad industrial, (Ley 19.587), y ejercer adecuados controles de calidad sobre
cada etapa del proceso de preparación, elaboración, cocción y distribución de las comidas; todo
dicho en forma clara, fehaciente y expresa en un Manual de Buenas Prácticas y Procesos
Estandarizados de Sanitización, que la empresa elaborará a tal fin, los que deberán ser
presentados a la requirente para su evaluación y aprobación antes del inicio de la prestación del
servicio.
Las listas de menús que constan de los períodos Primavera/Verano Y Otoño/Invierno (Anexo
II), se extenderán mínimo durante el tiempo que las variaciones climáticas lo permitan, con
cambios que, con antelación el Nutricionista designado por la requirente comunique
oportunamente. La composición de los menús sólo podrá modificarse única y exclusivamente
por el profesional de la salud perteneciente a ésta. Se tendrá en cuenta el concepto de
“estacionalidad” de los alimentos, a los fines de aprovechar la mejor época de producción de
los mismos, lo que optimiza su calidad, siempre y cuando se mantengan los principio nutritivos
de las preparaciones y la variedad correspondiente, para evitar monotonía y la consecuente no
aceptación del plato por parte del consumidor, los posibles cambios que pudieran surgir a partir
de este concepto de estacionalidad deberán ser consultados con el Nutricionista del requirente,
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aprobados por el mismo y debidamente documentados. Todas las preparaciones diarias
sobrantes deberán retirarse y no podrán ser reutilizadas.
Es responsabilidad del adjudicatario, mantener permanentemente el stock de toda vajilla,
bandejas y enseres necesarios en cantidad suficiente de acuerdo al número de comensales.


2.1. MENÚS ESPECIALES: El adjudicatario deberá proveer los menús necesarios para atender
los regímenes especiales de alimentación para diversas patologías de los aspirantes que
presenten prescripción médica en los diferentes servicios: desayuno, almuerzo y viandas.
Asimismo, el adjudicatario deberá proveer de un menú alternativo para aquellos aspirantes
que hayan adoptado una alimentación vegetariana
En el mismo sentido, para los cursantes que presenten celiaquía, el adjudicatario deberá
proveer de alimentos libres de gluten, de todos los grupos que se hallen presentes en el
Mosaico Celíacos (Anexo I), debiendo respetar la Guía de Alimentos aptos para celíacos,
publicada por las entidades correspondientes. Se estima que la cantidad de aspirantes con
esta patología es de 1 cada 100 raciones.


3. DE LOS CAMIONES DE PROVISIÓN QUE INGRESAN A LOS
ESTABLECIMIENTOS DE LA REQUIRENTE:
Los camiones con provisiones que ingresen al ámbito de los establecimientos de la requirente,
deberán presentar adecuadas condiciones de higiene y temperatura (según la naturaleza de la
mercadería que transporte), habilitación del organismo competente, certificado de transporte
expedido por SENASA para carnes vacuna, porcina, pollo y pescado, que avale su origen y
cadena de frío, documentación completa del vehículo, como así demostrar que cumplen con las
disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias Alimenticias. Se hace constar que el
horario para la recepción de la mercadería no deberá superponerse con los horarios del servicio,
debiendo descargar antes de las 11 horas de la mañana o después de las 14 horas de lunes a
viernes.


4. LISTADOS DE MENÚS:
(Anexo II) Las cantidades indicadas son expresadas en PESO NETO, en gramos o centímetros
cúbicos según se trate de alimento sólido o líquido, que se debe suministrar a la persona que va
a consumir la ración. Para la totalización de alimentos, se utilizará el factor de corrección
específico de cada alimento según la planilla que se anexa a continuación del presente
documento. (Anexo V)


5. NORMAS GENERALES PARA EL PERSONAL :
El personal del adjudicatario deberá hallarse inscripto en el Registro de Manipuladores de
Alimentos acreditados ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Dicha documentación
deberá ser conservada por la empresa adjudicataria dentro del establecimiento para ser exhibido
cuando sea solicitado por la requirente Asimismo, deberá observar normas de buena conducta y
aseo pertinente, debiendo permanecer en sus respectivos lugares de trabajo, prohibiéndose su
circulación fuera de aquellos lugares disponibles para su uso. Se deja constancia que no se
encuentra vigente la exigencia de la Libreta Sanitaria para todos los rubros del sector
gastronómico, por la ley de Simplificación Normativa obrante a Julio/2020.


El adjudicatario deberá dotar a su personal de la ropa adecuada a la tarea que realice, la cual
se detalla a continuación:
● Pantalón (según género).
● Chaqueta (según género).
● Birrete o Cofia (según género).
● Delanteros.
● Zapatos con base de goma, limpios, exentos de suciedad al comenzar las tareas diariamente.
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● Barbijos y guantes (de acuerdo con la función).
● El personal deberá tener las manos lavadas con agua y jabón antes de proceder al manipuleo


de alimentos. Las uñas estarán cortas, limpias y sin pintura. El cabello limpio, prolijo,
recogido y cubierto de modo tal que la cara quede libre del mismo. No deberán fumar, no
ingerir bebidas alcohólicas, como tampoco comer en el lugar de trabajo.


● Muñirá a su personal de una tarjeta de identificación, la cual se deberá exhibir en lugar
visible sobre el uniforme.


● Proveer de todos los elementos de higiene personal (jabón, toallas descartables, papel
higiénico).
Se solicitará a los oferentes nómina de personal potencial que cumpla con la documentación
solicitada anteriormente, en caso de que resultara adjudicataria del servicio. Este listado
podrá ser actualizado posteriormente a la asignación del servicio


6. MENÚS PARA PRIMAVERA/VERANO Y OTOÑO/INVIERNO .
Los menús para el Departamento ESCUELA DE SUBOFICIALES Y AGENTES están
conformados por VEINTE (20) listas cada uno, que incluyen desayuno y almuerzo, como así
también DOS (2) listas de viandas para merienda y cena. Dichas listas conforman un menú
cíclico, por lo que una vez brindada la última comida correspondiente a la última lista de cada
menú, se volverá a comenzar con el menú que corresponda, en forma secuencial hasta la
expiración de las obligaciones asumidas por el adjudicatario.(Anexos I y II)


7. VISITA TÉCNICA:
Los oferentes deberán realizar una visita técnica a los fines de conocer las instalaciones y
características del servicio de alimentación de este Departamento Escuela, para la cual se
destinarán DOS (2) días, en un horario establecido previamente, los cuales serán comunicados
a través del Sistema COMPR.AR. A tal fin deberán comunicarse oportunamente para confirmar
su concurrencia y la entrevista, con el profesional de la nutrición, perteneciente a la requirente,
a los siguientes contactos 4346-7000 (interno 6140) Sección Servicios Generales del
Departamento Escuela de Suboficiales y Agentes Don Enrique O’ Gorman y a la siguiente
casilla de correo agrupacionservicios@yahoo.com.ar para dejar sus datos y contactarlos para
organizar la visita. A los oferentes que concurran a realizar la visita técnica, se les entregará
una constancia de la misma, la cual deberá ser presentada junto con su oferta.


8. LIBRO DE ÓRDENES DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN :
En este establecimiento de capacitación se llevará un libro de órdenes de servicio, en el que se
detallarán las cuestiones atinentes al mejoramiento de la prestación del SERVICIO DE
ALIMENTACIÓN, como así también las novedades atinentes a las necesidades del mismo.
En tal sentido, en este libro se comunicará con 24 horas de anticipación el cambio de Situación
de Normalidad a Situación de Distanciamiento y viceversa, de manera oportuna, con firma de
notificación del representante de la firma adjudicataria


9. REQUISITOS TÉCNICOS DE OFERTA:
Los oferentes deberán presentar:
9.1. Plan de trabajo, compuesto por : a) plan de cocina (diseño y flujo de producción de cocina,


diseño y temperaturas de almacenamiento; propuesta de metodología de recepción y
almacenamiento de mercadería: frescos, secos, productos panificados y pastelería,
productos de limpieza; propuesta de metodología de lavado, preparación, cocción y
despacho de alimentos fríos y calientes; propuesta de metodología de prestación de bebidas
calientes); b) plan de limpieza (diseño de flujo del lavado y desinfección de vajilla,
utensilios y elementos de cocina; plan de uso y desecho de aceites; rutina de limpieza de
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todas las áreas; programa de control y erradicación de plagas y roedores); c) plan de
seguridad e higiene; d) resumen de políticas y procedimientos (de su equipo de trabajo, de
la cocina, de comedores).


9.2. Plan de control de bromatología.
9.3. Plan integral de mantenimiento de equipos propios y de la requirente.
9.4. Plan de contingencia para la elaboración alternativa de los alimentos, conforme artículo 1.5


del presente documento.
9.5. Documentación respaldatoria del establecimiento alternativo propio, tercerizado o


contratado a utilizar en el plan de contingencia (título de propiedad o contrato cuya
duración debe abarcar todo el plazo que dure la contratación).


9.6. Nómina del personal propuesto para cumplir las funciones del servicio, dotación completa,
con descripción del trabajo por posición.


9.7. Certificado de capacitación del personal en buenas prácticas de manipulación de alimentos
(deberá presentar carnet de manipuladores de alimentos del personal).


9.8. Designación de nutricionista (representante técnico), adjuntando curriculum vitae.
Constancia de capacitación al personal sobre riesgos generales y específicos de su
actividad (vigente de los últimos 12 meses).


9.9. Plan de contingencias ante eventuales contagios de COVID-19 del personal afectado al
servicio, en atención a que la presente contratación será adjudicada durante la situación de
emergencia sanitaria actual.


9.10. Listado de vehículos a utilizar para el transporte de sustancias alimenticias y habilitación
correspondiente de SENASA.


9.11. Manual de buenas prácticas y procesos estandarizados de sanitización.
9.12. Designación de profesional bromatólogo y/o licenciado en tecnología de los alimentos,


del cual deberá acompañarse copia de título habilitante y curriculum vitae, con la debida
constancia de su vinculación con el oferente en relación de dependencia o por contrato que
vincule a ambas partes.


9.13. Certificaciones de calidad y/o servicio: a) de sistema de calidad ISO 9001/2015; b) de
inocuidad alimentaria ISO 22000; c) de sistema de gestión de seguridad y salud
ocupacional ISO 45001/2018 o alternativa; d) de control ambiental ISO 14001 con
certificación de capacitación en la materia al personal.


9.14. Un mínimo de dos (2) certificaciones de servicio de similares características a la que se
licita, en establecimientos públicos o privados, suscritos por autoridades de dichos
establecimientos, en las mismas deberá figurar: a) denominación del organismo o empresa;
b) tipo de servicio prestado; c) cantidad de raciones servidas; d) periodo del servicio; e)
concepto del mismo.


9.15. Certificado de visita técnica.


10.MATRIZ DE EVALUACIÓN TÉCNICA.


ASPECTOS TÉCNICOS PUNTAJE MÁXIMO


PLAN DE TRABAJO 25


LISTADO DE MAQUINARIAS,
EQUIPAMIENTO E INSUMOS 10
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NÓMINA Y DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL,
DESIGNACIÓN DE PROFESIONALES 5


CERTIFICACIONES DE CALIDAD 5


EXPERIENCIA EN EL RUBRO 15


DESGLOSE PLAN DE TRABAJO - MATRIZ
DE EVALUACIÓN TÉCNICA PUNTAJE MÁXIMO


PLAN DE COCINA


DISEÑO Y FLUJO DE PRODUCCIÓN DE
COCINA, DISEÑO Y TEMPERATURAS DE
ALMACENAMIENTO;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE
RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE
MERCADERÍA: FRESCOS, SECOS,
PRODUCTOS PANIFICADOS Y PASTELERÍA,
PRODUCTOS DE LIMPIEZA;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE LAVADO,
PREPARACIÓN, COCCIÓN Y DESPACHO DE
ALIMENTOS FRÍOS Y CALIENTES;


PROPUESTA DE METODOLOGÍA DE
PRESTACIÓN DE BEBIDAS CALIENTES


5


PLAN DE LIMPIEZA


DISEÑO DE FLUJO DEL LAVADO Y
DESINFECCIÓN DE VAJILLA, UTENSILIOS Y
ELEMENTOS DE COCINA;


PLAN DE USO Y DESECHO DE ACEITES;


RUTINA DE LIMPIEZA DE TODAS LAS ÁREAS;


PROGRAMA DE CONTROL Y ERRADICACIÓN
DE PLAGAS Y ROEDORES.


5
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PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE Y
RESUMEN DE POLÍTICAS Y
PROCEDIMIENTOS


DE SU EQUIPO DE TRABAJO


DE LA COCINA


DE COMEDORES


5


PLANES DE CONTINGENCIA:


ELABORACIÓN ALTERNATIVA (PLANTA
PROPIA, ALQUILADA O SUBCONTRATO).


CONTINGENCIA COVID. 5


PLAN DE CONTROL DE BROMATOLOGÍA 2


PLAN INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS 2


RECETA DE CADA MENÚ, CON
INFORMACIÓN NUTRICIONAL CADA 100
GRAMOS (PUEDE INCLUIR FOTO) 1


TOTAL 25


11.PENALIDADES:
El incumplimiento en término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado
de mora automática y, por lo tanto, sujeto a la aplicación de las sanciones establecidas en los
artículos siguientes:
11.1. Del CINCO POR MIL (0,005 %) del monto total adjudicado por no iniciar la prestación


en la fecha establecida, por causas imputables al adjudicatario, por cada día de demora.


11.2. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por no entregar las cantidades solicitadas de cada
servicio, conforme las presentes cláusulas, por cada incumplimiento.


11.3. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por la entrega de servicios con componentes
incompletos, o que no se ajusten a los que integran los menús requeridos, conforme a las
Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


11.4. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el
que se registre el incumplimiento en caso de detectarse incumplimientos o deficiencias
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durante el control de calidad o análisis bromatológico.


11.5. Por cada servicio entregado fuera de los horarios que se determinan en las
Especificaciones Técnicas del servicio se aplicarán las siguientes penalidades, las cuales no
son acumulables, sobre la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el que se registre
el incumplimiento:


11.5.1. Luego de quince (15) minutos de tolerancia de demora, uno por cien (0,01%) sobre
la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que se registre el incumplimiento.
Entre quince (15) minutos y treinta (30) minutos de demora dos por cien (0,02%) sobre
la totalidad de la solicitud de provisión del mes en el que se registre el incumplimiento.


11.5.2. Luego de treinta (30) minutos se considerará que el servicio no fue prestado; la
penalidad será del tres por cien (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión
del mes en el que se registre el incumplimiento.


11.6. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por no respetar los gramajes de cada uno de los menús
conforme se exige en el en las Especificaciones Técnicas, por cada servicio. Se considerará
incumplimiento cuando se comprobare en CINCO (5) O MÁS RACIONES, DE UNA
MUESTRA TOTAL DE OCHO (8) del servicio de un mismo día y en los mismos
componentes de un menú, un déficit de gramaje superior al 10 %.


11.7. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por modificar el orden de los menús, sin autorización
de la requirente, establecido en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


11.8. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por no proveer los menús de regímenes especiales, de
acuerdo a lo prescripto en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


11.9. Del TRES POR MIL (0,003%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por no respetar el acopio de víveres de acuerdo a lo
establecido en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


11.10. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por no respetar los métodos de elaboración y
cocimiento de las comidas establecido en las Especificaciones Técnicas, por cada vez.


11.11. Del DOS POR MIL (0,002%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por prestar eficientemente las tareas de limpieza
detalladas en las Especificaciones Técnicas, por cada oportunidad.


11.12. Del DOS POR CIEN (0,02%) sobre la totalidad de la solicitud de previsión del mes en el
que se registre el incumplimiento por no proveer la vajilla que detallan las Especificaciones
Técnicas, por cada día.


11.13. Del DOS POR MIL (0,002%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por inobservancia de las pautas previstas por las
Especificaciones Técnicas para el ingreso de camiones de provisión a los establecimientos
de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.


11.14. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por no realizar el debido control de plagas, de acuerdo
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a lo establecido en las Especificaciones Técnicas.


11.15. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por no permitir o entorpecer la fiscalización del
servicio, por cada oportunidad.


11.16. Del CINCO POR CIEN (0,05%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes
en el que se registre el incumplimiento por inobservancia de las normas previstas por el
Código Alimentario Argentino.


11.17. Del TRES POR CIEN (0,03%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes en
el que se registre el incumplimiento por transgredir una o más exigencias respecto del
personal, nómina y conducta, por cada oportunidad y/o por persona.


11.18. Del CINCO POR CIEN (0,05%) sobre la totalidad de la solicitud de provisión del mes
en el que se registre el incumplimiento por no contar con el personal solicitado y capacitado
para las tareas asignadas para realizar las funciones en la prestación del servicio.


11.19. Del DOS POR MIL (0,002%) sobre el monto total adjudicado, cuando se produjera el
faltante y/o rotura de algún elemento y/o equipo de propiedad de la requirente, detallados
en el Anexo Inventario de las Especificaciones Técnicas, y no ocurriera su reposición y/o
reparación en tiempo prudencial, afectando al cumplimiento del servicio en tiempo y forma,
por cada oportunidad.
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(ANEXO I) 
 
 


MOSAICOS RÉGIMEN GENERAL Y CELÍACOS DE 
PRIMAVERA-VERANO Y OTOÑO-INVIERNO 


DEL DEPARTAMENTO ESCUELA DE SUBOFICIALES 
Y AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 


DON ENRIQUE O”GORMAN 
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MOSAICO MENU GENERAL PRIMAVERA-VERANO DEPARTAMENTO ESCUELA DON ENRIQUE O¨GORMAN 


SEMANA 1 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 
DESAYUNO MATE COCIDO 


CON LECHE 
PAN  
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN 
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
MEDIALUNAS 
FRUTA 


ALMUERZO MOÑOS 
PROVENZAL 
PECHUGUITAS A 
LA PORTUGUESA  
ENS LECH Y 
ZANAHORIA 
FRUTA 


EMPAN JAM Y 
QUESO 
BIFES CRIOLLA 
ENS TOM Y 
CHOCLO 
FRUTA 


ENS ZANAH Y 
HUEVO 
MIL CARNE CON 
PURE MIXTO 
FLAN 


ARROZ 
AMARILLO 
¼ POLLO CON 
ENS TOMATE Y 
LECH 
FRUTA 


PIZZA DE 
TOMATE 
PAN DE POLLO 
CON ENS 
TOMATE Y 
CHOCLO 
GELATINA 


SEMANA 2 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN  
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN 
MERMELADA 
FRUTA  
 


TE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
MEDIALUNAS 
FRUTA 


ALMUERZO TARTA DE JAM Y 
QUESO 
MED DE POLLO 
CON ENS ZANAH 
Y TOMATE  
FRUTA 


FUGAZZA CON 
QUESO  
BIFES CRIOLLA 
CON ENS 
REMOLACHA Y 
CHOCLO 
GELATINA 


ENS TOMATE Y 
LECHUGA 
RISOTTO CON 
POLLO 
FRUTA 
 


EMPAN DE 
CARNE 
BIFES DE CERDO 
CON ENS 
JARDINERA 
FRUTA 


ARROZ 
PRIMAVERA 
MILANESA DE 
POLLO CON 
ENSAL ZANAH Y 
HUEVO  
HELADO 
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SEMANA 3 LISTA 11 
 


LISTA 12 
 


LISTA 13 LISTA 14 LISTA 15 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN  
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN 
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
MEDIALUNAS 
FRUTA 


ALMUERZO PIZZA 
PECHUGUITAS AL 
VERDEO CON ENS 
TOMATE Y 
LECHUGA 
FRUTA 


TORTILLA 
ZAPALLITOS 
CARNE AL HORNO 
ENS REPOLLO Y 
CHOCLO 
FRUTA 


ENS ARROZ A LA 
CRIOLLA 
1/4 DE POLLO CON 
PURE MIXTO 
FLAN 


MOSTACHOL 
CAPRESSE 
MILANESA DE 
PESCADO CON 
ENS LECHUGA Y 
ZANAH FRUTA 


PASCUALINA DE 
ACELGA Y QUESO 
HAMBURGUESA 
DE CARNE CON 
ENS REP LECH 
ZAN 
GELATINA 


SEMANA 4 LISTA 16 LISTA 17 LISTA 18 LISTA 19 LISTA 20 
DESAYUNO MATE COCIDO 


CON LECHE 
PAN  
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN 
MERMELADA 
FRUTA  
 


TE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
MEDIALUNAS 
FRUTA 


ALMUERZO PIZZA CEB Y 
QUESO 
MEDALLON DE 
POLLO CON ENS 
LECH Y TOMATE 
FRUTA 
 


ENS REMOL Y 
HUEVO 
BIFES DE CERDO 
CON PAPAS AL 
HORNO 
ASPIC 
 


ARROZ 
AMARILLO 
PAN DE POLLO 
CON ENS MIXTA 
FRUTA 
 


EMPAN DE CARNE 
MILAN DE CARNE 
CON ENSAL TOM 
Y ZANAHORIA 
FRUTA 


ENS TOMATE Y 
HUEVO 
HAMBURGUESA 
DE POLLO CON 
PURE MIXTO 
HELADO 
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MOSAICO MENU GENERAL OTOÑO-INVIERNO DEPARTAMENTO ESCUELA DON ENRIQUE O¨GORMAN 


SEMANA 1 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN  
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN 
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
MEDIALUNAS 
FRUTA 


ALMUERZO SOPA DE 
VERDURAS Y 
SEMOLA 
TALLARINES CON 
ESTOFADO DE 
POLLO 
FRUTA 


SOPA DE 
CALABAZA 
CARNE AL HORNO 
ENS TOMATE Y 
LECHUGA 
FRUTA 


BUDIN DE 
ESPINACA Y 
CALABAZA 
RAVIOLES CON 
SALSA ROSA 
FLAN 


EMP DE CARNE 
GUISO DE 
LENTEJAS CON 
CARNE 
FRUTA 


SOPA DE 
VERDURAS 
GUISO DE ARROZ 
CON POLLO 
GELATINA 


SEMANA 2 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN  
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN 
MERMELADA 
FRUTA  
 


CAFE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
MEDIALUNAS 
FRUTA 


ALMUERZO SOPA DE 
VERDURAS 
CARNE AL HORNO 
CON PURE MIXTO  
FRUTA 


TARTA DE JAM Y 
QUESO 
PAN DE POLLO 
CON ENS ZANAH 
Y LECHUGA  
FRUTA 


SOPA DE 
VERDURAS 
MILANESA DE 
CARNE CON ENS 
TOMATE ZANAH 
Y CHOCLO 
GELATINA 
 


PIZZA 
GUISO DE FIDEOS 
CON CARNE Y 
VERDURAS 
FRUTA 


SOPA DE FIDEOS 
MILANESA DE 
PESCADO CON 
ENS DE TOM Y 
LECHUGA  
HELADO 
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SEMANA 3 LISTA 11 LISTA 12 LISTA 13 LISTA 14 LISTA 15 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN  
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN 
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
MEDIALUNAS 
FRUTA 


ALMUERZO SOPA DE 
VERDURAS Y 
SEMOLA 
BIFE DE CERDO 
CON PURE DE 
PAPAS 
FRUTA 


SOPA CREMA DE 
CALABAZA 
GUISO DE 
LENTEJAS CON 
CARNE 
GELATINA 


EMP JAMON Y 
QUESO 
MILANESA DE 
POLLO CON ENS 
REP Y ZANAH 
FRUTA 


SOPA DE VERD Y 
FIDEOS 
CARNE AL HORNO 
CON ENS TOM Y 
LECHUGA 
FRUTA 


ARROZ 
FIORENTINA 
MILANESA DE 
CARNE CON ENS 
ZANAH Y REMOL 
FLAN 


SEMANA 4 LISTA 16 LISTA 17 LISTA 18 LISTA 19 LISTA 20 
DESAYUNO MATE COCIDO 


CON LECHE 
PAN  
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
PAN 
MERMELADA 
FRUTA  
 


CAFE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
MEDIALUNAS 
FRUTA 


ALMUERZO SOPA DE ARROZ 
CARNE A LA 
CACEROLA CON 
VEGETALES 
FRUTA 
 


SOPA DE 
CALABAZA 
MILANESA DE 
POLLO CON ENS 
PAPAS CHAUCHA 
Y HUEVO 
ASPIC 
 


PIZZA 
GUISO DE FIDEOS 
CON CARNE Y 
VEGET 
FRUTA 
 


SOPA DE SEMOLA 
BIFECITOS A LA 
PORTUGUESA 
CON PURE MIXTO 
FRUTA 


EMPAN JAM Y 
QUESO 
POLLO AL HORNO  
CON TOM Y LECH 
HELADO 
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MOSAICO MENU CELIACO PRIMAVERA-VERANO DEPARTAMENTO ESCUELA DON ENRIQUE O¨GORMAN 


SEMANA 1 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ  
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ 
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


ALMUERZO FIDEOS DE 
ARROZ 
PROVENZAL 
PECHUGUITAS A 
LA PORTUGUESA  
ENS LECH Y 
ZANAHORIA 
FRUTA 


EMPAN JAM Y 
QUESO 
BIFES CRIOLLA 
ENS TOM Y 
CHOCLO 
FRUTA 


ENS ZANAH Y 
HUEVO 
MIL CARNE CON 
PURE MIXTO 
FLAN SIN TACC 


ARROZ AMARILLO 
¼ POLLO CON ENS 
TOMATE Y LECH 
FRUTA 


PIZZA SIN TACC 
DE TOMATE 
PAN DE POLLO 
CON ENS TOMATE 
Y CHOCLO 
GELATINA SIN 
TACC 


SEMANA 2 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ  
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ 
MERMELADA 
FRUTA  
 


TE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO 
CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


ALMUERZO EMPAN DE JAM Y 
QUESO 
HAMB DE POLLO 
CON ENS ZANAH Y 
TOMATE  
FRUTA 


FUGAZZA CON 
QUESO  
BIFES CRIOLLA 
CON ENS 
REMOLACHA Y 
CHOCLO 
GELATINA 
S/TACC 


ENS TOMATE Y 
LECHUGA 
RISOTTO CON 
POLLO 
FRUTA 
 


EMPAN DE CARNE 
BIFES DE CERDO 
CON ENS 
JARDINERA 
FRUTA 


ARROZ 
PRIMAVERA 
MILANESA DE 
POLLO CON 
ENSAL ZANAH Y 
HUEVO  
HELADO S/TACC 
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SEMANA 3 LISTA 11 
 


LISTA 12 
 


LISTA 13 LISTA 14 LISTA 15 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ  
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ 
MERMELADA 
FRUTA 


TE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


ALMUERZO PIZZA SIN TACC 
PECHUGUITAS AL 
VERDEO CON ENS 
TOMATE Y 
LECHUGA 
FRUTA 


TORTILLA 
ZAPALLITOS 
CARNE AL HORNO 
ENS REPOLLO Y 
CHOCLO 
FRUTA 


ENS ARROZ A LA 
CRIOLLA 
1/4 DE POLLO CON 
PURE MIXTO 
FLAN SIN TACC 


FIDEOS DE ARROZ 
CAPRESSE 
MILANESA DE 
PESCADO CON ENS 
LECHUGA Y ZANAH 
FRUTA 


PASCUALINA DE 
ACELGA Y QUESO 
HAMBURGUESA DE 
CARNE CON ENS 
REP LECH ZAN 
GELATINA S/TACC 


SEMANA 4 LISTA 16 LISTA 17 LISTA 18 LISTA 19 LISTA 20 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ  
MERMELADA  
FRUTA 


TE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ 
MERMELADA  
FRUTA 


TE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


ALMUERZO PIZZA CEB Y QUESO 
HAMB DE POLLO 
CON ENS LECH Y 
TOMATE 
FRUTA 
 


ENS REMOL Y 
HUEVO 
BIFES DE CERDO 
CON PAPAS AL 
HORNO 
ASPIC S/TACC 
 


ARROZ AMARILLO 
PAN DE POLLO CON 
ENS MIXTA 
FRUTA 
 
 
 


 


EMPAN DE CARNE 
MILAN DE CARNE 
CON ENSAL TOM Y 
ZANAHORIA 
FRUTA 


ENS TOMATE Y 
HUEVO 
HAMBURGUESA DE 
POLLO CON PURE 
MIXTO 
HELADO S/TACC 
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MOSAICO MENU CELIACO OTOÑO-INVIERNO DEPARTAMENTO ESCUELA DON ENRIQUE O¨GORMAN 


SEMANA 1 LISTA 1 LISTA 2 LISTA 3 LISTA 4 LISTA 5 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ  
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ 
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


ALMUERZO SOPA DE 
VERDURAS Y 
SEMOLA 
PASTAS DE 
ARROZ CON 
ESTOFADO DE 
POLLO-FRUTA 


SOPA DE 
CALABAZA 
CARNE AL HORNO 
ENS TOMATE Y 
LECHUGA 
FRUTA 


BUDIN DE 
ESPINACA Y 
CALABAZA 
PASTAS APTAS 
RELLENAS CON 
SALSA ROSA 
FLAN SIN TACC 


EMP DE CARNE 
GUISO DE LENTEJAS 
CON CARNE 
FRUTA 


SOPA DE 
VERDURAS 
GUISO DE ARROZ 
CON POLLO 
GELATINA S/TACC 


SEMANA 2 LISTA 6 LISTA 7 LISTA 8 LISTA 9 LISTA 10 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ  
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ 
MERMELADA 
FRUTA  
 


CAFE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


ALMUERZO SOPA DE 
VERDURAS 
CARNE AL HORNO 
CON PURE MIXTO  
FRUTA 


EMPAN DE JAM Y 
QUESO 
PAN DE POLLO 
CON ENS ZANAH Y 
LECHUGA  
FRUTA 


SOPA DE 
VERDURAS 
MILANESA DE 
CARNE CON ENS 
TOMATE ZANAH Y 
CHOGELATINA 
S/TACC 
 


PIZZA SIN TACC 
GUISO DE FIDEOS 
DE ARROZ CON 
CARNE Y 
VERDURAS 
FRUTA 


SOPA DE 
VERDURAS 
MILANESA DE 
PESCADO CON ENS 
DE TOM Y 
LECHUGA  
HELADO S/TACC 


SEMANA 3 LISTA 11 LISTA 12 LISTA 13 LISTA 14 LISTA 15 
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DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ  
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ 
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


ALMUERZO SOPA DE 
VERDURAS 
BIFE DE CERDO 
CON PURE DE 
PAPAS 
FRUTA 


SOPA CREMA DE 
CALABAZA 
GUISO DE 
LENTEJAS CON 
CARNE 
GELATINA S/TACC 


EMP JAMON Y 
QUESO 
MILANESA DE 
POLLO CON ENS 
REP Y ZANAH 
FRUTA 


SOPA DE VERD Y 
ARROZ 
CARNE AL HORNO 
CON ENS TOM Y 
LECHUGA 
FRUTA 


ARROZ 
FIORENTINA 
MILANESA DE 
CARNE CON ENS 
ZANAH Y REMOL 
FLAN S/TACC 


SEMANA 4 LISTA 16 LISTA 17 LISTA 18 LISTA 19 LISTA 20 


DESAYUNO MATE COCIDO 
CON LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ  
MERMELADA 
FRUTA 


CAFE CON LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
TOSTADAS DE 
ARROZ 
MERMELADA 
FRUTA  
 


CAFE CON LECHE 
ALFAJORES 
FRUTA 


MATE COCIDO CON 
LECHE 
GALLETITAS 
DULCES 
FRUTA 


ALMUERZO SOPA DE ARROZ 
CARNE A LA 
CACEROLA CON 
VEGETALES 
FRUTA 
 


SOPA DE 
CALABAZA 
MILANESA DE 
POLLO CON ENS 
PAPAS CHAUCHA Y 
HUEVO 
ASPIC SIN TACC 
 


PIZZA SIN TACC 
GUISO DE FIDEOS 
CON CARNE Y 
VEGET 
FRUTA 
 


SOPA DE 
VERDURAS 
BIFECITOS A LA 
PORTUGUESA CON 
PURE MIXTO 
FRUTA 


EMPAN JAM Y 
QUESO 
POLLO AL HORNO  
CON TOM Y LECH 
HELADO S/TACC 
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Adaptaciones para celíacos: tanto para todos los alimentos que componen el desayuno, como 
ser infusiones, leche, mermeladas, alfajores, galletitas, etc,. deberán ser sin tacc, como así 
también todos los ingredientes que forman parte de las preparaciones de los almuerzos y de las 
viandas en general, deberán ser aptos para celíacos.
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(ANEXO II) 
 
 
 


LISTADOS DE INGREDIENTES DE MENÚS 
PRIMAVERA-VERANO, OTOÑO-INVIERNO 


 
DEL DEPARTAMENTO ESCUELA DE SUBOFICIALES 
Y AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 


DON ENRIQUE O`GORMAN 
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MENU PRIMAVERA-VERANO (LISTAS 1 AL 20) 
 
 
TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 1 


 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: FIDEOS MOÑOS A LA PROVENZAL CON MANTECA Y QUESO 
RALLADO/PECHUGUITAS A LA PORTUGUESA CON ENSALADA DE LECHUGA Y 
ZANAHORIA. PAN. FRUTA 


FIDEOS MOÑOS 80 GRAMOS 
AJO 1 GRAMOS 
PEREJIL 1 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
QUESO RALLADO 5 GRAMOS 
PECHUGUITAS DE POLLO 180 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRON ROJO 10 GRAMOS 
ZANAHORIA 40 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 80 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
VINAGRE 5 ML 
CONDIMIENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAN 50 GRAMOS APROX (1 MIGNON) 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 2 
 
 
 
DESAYUNO: TE CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
TE 5 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: 1 EMPANADA DE JAMON Y QUESO/BIFES A LA CRIOLLA CON 
ENSALADA DE TOMATE Y CHOCLO. PAN. FRUTA 


TAPA DE EMPANADA 1 UNIDAD 
JAMON 20 GRAMOS 
QUESO 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
CUADRIL O CORTE SIMILAR 180 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
MORRON VERDE 20 GRAMOS  
CHOCLO 30 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
ACEITE 30 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 3 


 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ENSALADA DE ZANAHORIA Y HUEVO/MILANESA DE CARNE CON 
PURE MIXTO. FLAN 


ZANAHORIA 80 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
CARNE PARA MILANESA 


(CUADRADA O CORTE SIMILAR) 130 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
ACEITE 10 ML 
PAPAS 150 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
MANTECA 10 GRAMOS 
LECHE 50 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FLAN 30 GRAMOS 
LECHE 125 ML 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 4 
 
 
DESAYUNO: TE CON LECHE Y ALFAJORES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
TE 5 GRAMOS 
ALFAJORES 40 GRS 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
ALMUERZO: ARROZ AMARILLO CON MORRON Y ARVEJAS/1/4 DE POLLO AL 
OREGANATO Y LIMON AL HORNO CON ENSALADA DE TOMATE Y LECHUGA. 
FRUTA 


ARROZ PARBOIL 60 GRAMOS 
CURCUMA CANTIDAD SUFICIENTE 
MORRON ROJO 5 GRAMOS 
ARVEJAS 10 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
¼ DE POLLO 320 GRAMOS 
OREGANO Y LIMON CANTIDAD SUFICIENTE 
TOMATE 100 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
VINAGRE 5 ML 
ACEITE  10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 5 


 
 


DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y MEDIALUNAS. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
YERBA 5 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES  
FRUTA 150 GRAMOS 


ALMUERZO: PIZZA DE TOMATE Y QUESO/PAN DE POLLO AL HORNO CON 
ENSALADA DE TOMATE Y HUEVO. GELATINA 


HARINA COMUN 000 40 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 30 GRAMOS 
LEVADURA 5 GRAMOS 
MUZZARELLA O QUESO CREMOSO 50 GRAMOS 
ACEITE 10 GRAMOS 
ACEITUNA 1 UNIDAD 
POLLO  140 GRAMOS 
PAN RALLADO 20 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
PEREJIL 1 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
TOMATE 120 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 6 
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: TARTA DE JAMON Y QUESO/3 MEDALLONES DE POLLO CON 
ENSALADA DE ZANAHORIA Y TOMATE. PAN. FRUTA 


TAPA DE TARTA 60 GRAMOS 
JAMON COCIDO O PALETA 
COCIDA 


50 GRAMOS 


QUESO TYBO EN BARRA 30 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 20 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
MEDALLONES DE POLLO 3 UNIDADES 
ZANAHORIA 60 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL 1 GRAMOS 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 7 


 
 
DESAYUNO: TE CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
TE 5 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: FUGAZZA CON QUESO/BIFES A LA CRIOLLA CON ENSALADA DE 
REMOLACHA Y CHOCLO. PAN. GELATINA 


HARINA COMUN 000 40 GRAMOS 
LEVADURA 5 GRAMOS 
CEBOLLA 50 GRAMOS 
MUZARELLA O QUESO 
CREMOSO 


50 GRAMOS 


OREGANO 1 GRAMOS 
ACEITE 5 ML 
CUADRIL O CORTE SIMILAR 180 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
MORRON VERDE 20 GRAMOS  
CHOCLO 30 GRAMOS 
REMOLACHA 150 GRAMOS 
ACEITE 30 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 8  
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ENSALADA DE TOMATE Y LECHUGA/RISOTTO CON POLLO. PAN. 
FRUTA 


TOMATE 100 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL 1 GRAMOS 
ARROZ PARBOIL 100 GRAMOS 
POLLO 150 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 60 GRAMOS 
ARVEJAS 20 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
MORRON VERDE 5 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  10 ML 
SAL  CANT. SUFICIENTE  
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 


38 
 


TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 9 
 
 
DESAYUNO: TE CON LECHE Y ALFAJORES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
TE 5 GRAMOS 
ALFAJORES 40 GRAMOS C/U 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: EMPANADA DE CARNE/BIFECITOS DE CERDO CON ENSALADA 
JARDINERA. PAN.FRUTA. 


TAPA DE EMPANADA 1 UNIDAD 
CARNE PARA PICAR (ROAST BEEF 


O SIMILAR) 30 GRAMOS 
CEBOLLA 10 GRAMOS 
MORRON ROJO 5 GRAMOS 
HUEVO 10 GRAMOS 
ACEITUNAS 2 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
BIFECITOS DE CERDO (2 O 1 


UNIDAD DEPENDIENDO DEL 


GROSOR DEL CORTE) O 


BONDIOLA DE CERDO 180 GRAMOS 
MOSTAZA 10 GRAMOS 
PAPA 120 GRAMOS  
ZANAHORIA 80 GRAMOS  
ARVEJAS 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA 1 GRAMOS 
PAN  50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 10 
 


 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y MEDIALUNAS. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
YERBA 5 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ARROZ PRIMAVERA/MILANESA DE POLLO CON ENSALADA DE 
ZANAHORIA Y HUEVO. PAN. HELADO TRICOLOR CASATTA. 


ARROZ PARBOIL 60 GRAMOS 
ZANAHORIA 50 GRAMOS 
ARVEJAS 30 GRAMOS 
QUESO TYBO 20 GRAMOS 
JAMON 20 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
POLLO 130 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
ACEITE 5 ML 
ZANAHORIA 80 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA CANT. SUFICENTE  
PAN 50 GRAMOS 
HELADO TRICOLOR CASATTA 125 CC 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 11 
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
ALMUERZO: PIZZA/PECHUGUITAS AL VERDEO CON ENSALADA DE TOMATE Y 
LECHUGA.  FRUTA 


HARINA 000 40 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 30 GRAMOS 
LEVADURA 5 GRAMOS 
MUZZARELLA O QUESO 


CREMOSO 50 GRAMOS 
ACEITUNA 1 UNIDAD  
ACEITE 5 ML 
POLLO 180 GRAMOS  
CEBOLLA DE VERDEO 20 GRAMOS 
ALMIDON DE MAIZ 5 GRAMOS 
CREMA DE LECHE 30 ML 
MANTECA 5 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
TOMATE 100 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA 1 GRAMOS 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 12 
 


 
DESAYUNO: TE CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
TE 5 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: TORTILLA DE ZAPALLITOS CON QUESO/CARNE AL HORNO CON 
ENSALADA DE REPOLLO Y CHOCLO. PAN. FRUTA. 


ZAPALLITOS VERDES 150 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
HARINA O FECULA DE MAIZ 20 GRAMOS 
QUESO DE RALLAR 10 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
CARNE (PALETA, TAPA DE NALGA 


O CORTE SIMILAR) 200 GRAMOS 
REPOLLO 80 GRAMOS 
CHOCLO 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN  50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 13 
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ENSALADA DE ARROZ A LA CRIOLLA/1/4 DE POLLO CON PURE 
MIXTO.  PAN. FLAN 


ARROZ PARBOIL 60 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
MORRÓN 10 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
¼ DE POLLO 320 GRAMOS 
PAPAS  150 GRAMOS 
CALABAZA  100 GRAMOS 
MANTECA 10 GRAMOS 
LECHE 50 GRAMOS 
SAL FINA 1 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAN 50 GRAMOS 
FLAN 30 GRAMOS 
LECHE  125 ML 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 14 


 
 
     DESAYUNO: TE CON LECHE Y ALFAJORES. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
TE 5 GRAMOS 
ALFAJORES 40 GRAMOS C/U 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 
 
 
ALMUERZO: MOSTACHOL CAPRESSE/MILANESA DE PESCADO CON ENSALADA 
DE LECHUGA Y ZANAHORIA. PAN Y FRUTA 
FIDEOS MOSTACHOLES 80 GRAMOS 
ALBAHACA 10 GRAMOS 
TOMATES 30 GRAMOS 
ACEITE 60 GRAMOS 
QUESO RALLADO 300 GRAMOS 
FILET DE MERLUZA 160 GRAMOS 
HARINA 20 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 60 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 80 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA 1 GRAMOS 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 15 
 
 
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y MEDIALUNAS. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
YERBA 5 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
 
ALMUERZO: PASCUALINA DE ACELGA CON QUESO/HAMBURGUESA DE CARNE 
CON ENSALADA DE REPOLLO, LECHUGA Y ZANAHORIA. PAN.GELATINA. 


TAPA DE TARTA 60 GRAMOS 
ACELGA 150 GRAMOS 
CEBOLLA 40 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 40 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
CARNE PARA PICAR (ROAST BEEF 


O SIMILAR) 140 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS  
PAN RALLADO 20 GRAMOS  
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
ACEITE  15 ML 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 50 GRAMOS 
REPOLLO 30 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA 1 GRAMOS 
PAN  50 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 16 
 


DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 


 
ALMUERZO: PIZZA DE CEBOLLA Y QUESO/3 MEDALLONES DE POLLO CON 
ENSALADA DE TOMATE Y LECHUGA. PAN. FRUTA. 


HARINA COMUN 000 40 GRAMOS 
LEVADURA 5 GRAMOS  
CEBOLLA 50 GRAMOS 
MUZZARELLA O QUESO CREMOSO 50 GRAMOS 
OREGANO CANTIDAD SUFICIENTE 
ACEITE 5 ML 
MEDALLONES DE POLLO 3 UNIDADES 
TOMATE 100 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
SAL FINA 1 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 17 
 
 
DESAYUNO: TE CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
TE 5 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: ENSALADA DE REMOLACHA Y HUEVO/BIFECITOS DE CERDO CON 
PAPAS AL HORNO. PAN. ASPIC 


REMOLACHA 150 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML  
BIFES DE CERDO (1 O 2 


DEPENDIENDO DEL GROSOR 


DEL CORTE) O BONDIOLA 180 GRAMOS 
PAPAS 300 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
SAL FINA 1 GRAMOS  
PAN  50 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
MANZANA/PERA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 18 
 
 


DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 


 
ALMUERZO: ARROZ AMARILLO/PAN DE POLLO CON ENSALADA MIXTA. PAN. 
FRUTA  


ARROZ PARBOIL 60 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS  
ARVEJAS 30 GRAMOS 
CURCUMA CANTIDAD SUFICIENTE 
POLLO 140 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
PAN RALLADO 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
PEREJIL 1 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
TOMATE 60 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ZANAHORIA 50 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA 1 GRAMOS  
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 19 
 
 
DESAYUNO: TE CON LECHE Y ALFAJORES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
TE 5 GRAMOS 
ALFAJORES DE 40 GRAMOS C/U 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: 1 EMPANADA DE CARNE/MILANESA DE CARNE CON ENSALADA DE 
ZANAHORIA Y TOMATE. PAN. FRUTA 


TAPA DE EMPANADA 1 UNIDAD 
CARNE PARA PICAR (ROAST 


BEEF O SIMILAR) 30 GRAMOS 
CEBOLLA 10 GRAMOS 
MORRON ROJO 5 GRAMOS 
HUEVO 10 GRAMOS  
ACEITUNAS 2 GRAMOS 
CARNE PARA MILANESA 


(CUADRADA O SIMILAR) 130 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVOS 25 GRAMOS 
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
ZANAHORIA 60 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
SAL FINA 1 GRAMOS  
ACEITE  10 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 20 
 


 


DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y MEDIALUNAS. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
YERBA 5 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 


 


 
ALMUERZO: ENSALADA DE TOMATE Y HUEVO/HAMBURGUESA DE POLLO CON 
PURE MIXTO. PAN. HELADO TRICOLOR CASATTA 


TOMATES 120 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS  
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
POLLO 140 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
HUEVO 25 GRAMOS 
PAN RALLADO 20 GRAMOS 
PAPAS 150 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
MANTECA 10 GRAMOS  
LECHE 50 ML 
SAL FINA 1 GRAMOS 
PAN 50 GRAMOS 
HELADO TRICOLOR CASATTA 125 CC 
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MENU OTOÑO-INVIERNO (LISTA 1 AL 20) 
 
 


 
TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 1 


 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE VERDURAS Y SEMOLA/TALLARINES CON SALSA 
ESTOFADO DE POLLO. PAN. FRUTA 


CALDO CONCENTRADO 2 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
ANCO 20 GRAMOS 
FIDEOS SOPEROS 20 GRAMOS 
FIDEOS SECOS 100 GRAMOS 
QUESO RALLADO 8 GRAMOS 
PURE DE TOMATE 60 GRAMOS 
POLLO 120 GRAMOS 
ZANAHORIA 60 GRAMOS 
CEBOLLA 40 GRAMOS 
AJO 2 GRAMOS 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
ACEITE 20 ML 
CONDIMIENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 2 
 
 
 
DESAYUNO: CAFÉ CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE CALABAZA/CARNE AL HORNO CON ENSALADA DE 
LECHUGA Y TOMATE. PAN. FRUTA 


CALDO CONCENTRADO DE 


VERDURAS 2 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
CALABAZA 60 GRAMOS 
CORTE PARA HORNO 


(PALETA/TAPA DE NALGA O 


CORTE SIMILAR) 200 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
ACEITE  10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 3 
 


 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: BUDÍN DE CALABAZA Y ESPINACA/RAVIOLES DE POLLO Y VERDURA 
CON SALSA ROSA. PAN. FLAN DE VAINILLA 


ESPINACA 100 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 30 GRAMOS 
ALMIDÓN DE MAÍZ 5 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
RAVIOLES DE POLLO Y VERDURAS 32 UNIDADES (2/3 DE PLANCHA) 
PURÉ DE TOMATE 60 GRAMOS 
CEBOLLA 10 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
CREMA DE LECHE 30 ML 
QUESO RALLADO 8 GRAMOS 
ACEITE 15 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
PAN 50 GRAMOS 
FLAN DE VAINILLA 30 GRAMOS 
LECHE 125 ML 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 4 
 
 
DESAYUNO: CAFE CON LECHE Y ALFAJORES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
ALFAJORES 40 GRS 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
ALMUERZO: EMPANADA DE CARNE/GUISO DE LENTEJAS. PAN. FRUTA 


TAPA DE EMPANADA 1 UNIDAD 
CEBOLLA 10 GRAMOS 
MORRÓN 5 GRAMOS 
CARNE PARA PICAR (RPAST BEEF 


O SIMILAR) 30 GRAMOS 
HUEVO 10 GRAMOS 
ACEITUNA 2 GRAMOS 
LENTEJAS 130 GRAMOS 
ROAST BEEF O CORTE SIMILAR 100 GRAMOS 
CHORIZO 30 GRAMOS 
PANCETA AHUMADA 20 GRAMOS 
PURE DE TOMATE 40 GRAMOS 
PAPA 100 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  10 ML 
SAL  CANT. SUFICIENTE  
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 5 


 
 


DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y MEDIALUNAS. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
YERBA 5 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES  
FRUTA 150 GRAMOS 


ALMUERZO: SOPA DE VERDURAS/GUISO DE ARROZ AMARILLO CON POLLO. 
PAN. GELATINA. 


CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
ESPINACA 30 GRAMOS 
APIO 5 GRAMOS 
PUERRO 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CALABAZA 30 GRAMOS 
ZAPALLITO 30 GRAMOS 
ARROZ 100 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
CURCUMA 5 GRAMOS 
POLLO 150 GRAMOS 
QUESO SARDO 8 GRAMOS 
MORRON 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
ARVEJAS 20 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICENTE  
PAN 50 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 6 
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE VERDURAS/CARNE AL HORNO CON PURE MIXTO. PAN. 
FRUTA 


CALDO CONCENTRADO DE 
VERDURAS 


2 GRAMOS 


ESPINACA 30 GRAMOS 
APIO 5 GRAMOS 
PUERRO 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CALABAZA 30 GRAMOS 
ZAPALLITO 30 GRAMOS 
TAPA DE NALGA O CORTE 


SIMILAR 200 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAPA 150 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
MANTECA 5 GRAMOS  
LECHE 50 GRAMOS 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
ACEITE  10 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 7 
 
 
DESAYUNO: CAFE CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: TARTA DE JAMON Y QUESO/PAN DE POLLO CON ENS DE 
ZANAHORIA Y LECHUGA. FRUTA 


TAPA DE TARTA  60 GRAMOS 
JAMON 50 GRAMOS 
QUESO TYBO 30 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 20 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
TOMATE 30 GRAMOS 
ACEITE 10 GRAMOS 
POLLO 140 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
PAN RALLADO 20 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANTIDAD SUFICIENTE 
ZANAHORIA 80 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
VINAGRE 5 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 8  
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE VERDURAS/MILANESA DE CARNE CON ENSALADA DE 
TOMATE, ZANAHORIA Y CHOCLO. PAN. GELATINA 


CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
ESPINACA 30 GRAMOS 
APIO 5 GRAMOS 
PUERRO 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CALABAZA 30 GRAMOS 
ZAPALLITO 30 GRAMOS 
CARNE PARA MILANESA 


(CUADRADA O SIMILAR) 130 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
TOMATE 70 GRAMOS 
ZANAHORIA 60 GRAMOS 
CHOCLO 30 GRAMOS  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  20 ML 
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 9 
 
 
DESAYUNO: CAFE CON LECHE Y ALFAJORES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
ALFAJORES 40 GRAMOS C/U 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: PIZZA/GUISO DE FIDEOS CON CARNE Y VEGETALES. PAN.  FRUTA 


HARINA 000 40 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 30 GRAMOS 
LEVADURA 5 GRAMOS 
MUZZARELLA O QUESO 


CREMOSO 50 GRAMOS 
ACEITUNA 1 UNIDAD  
FIDEOS GUISEROS 100 GRAMOS 
ROAST BEEF O  CORTE SIMILAR 100 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
ANCO 100 GRAMOS 
MORRON 20 GRAMOS 
ACEITE 20 ML 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 10 


 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y MEDIALUNAS. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
YERBA 5 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE FIDEOS/FILET DE MERLUZA A LA MILANESA CON 
ENSALADA DE TOMATE Y LECHUGA. PAN. HELADO 


CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
FIDEOS SOPEROS 20 GRAMOS 
FILET DE MERLUZA 160 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
JUGO DE LIMÓN 10 ML 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  15 ML 
TOMATE 100 GRAMOS 
LECHUGA 50 GRAMOS 
VINAGRE  5 ML 
PAN  50 GRAMOS 
HELADO TRICOLOR CASATTA 125 CC 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 11 
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
ALMUERZO: SOPA DE SEMOLA Y VERDURAS/BIFE DE CERDO CON PURÉ DE 
PAPAS. PAN. FRUTA 


CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
ESPINACA 30 GRAMOS 
APIO 5 GRAMOS 
PUERRO 5 GRAMOS 
ZANAHORIA 30 GRAMOS 
CALABAZA 30 GRAMOS 
ZAPALLITO 30 GRAMOS 
SEMOLA 20 GRAMOS 
BIFES DE CERDO (1 O 2 SEGÚN EL 


GROSOR DEL CORTE) O 


BONDIOLA 180 GRAMOS 
PAPAS 250 GRAMOS 
MANTECA 5 GRAMOS 
LECHE 50 ML 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
ACEITE 10 ML 
PAN  50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 12 


 
 
DESAYUNO: CAFE CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE CALABAZA/GUISO DE LENTEJAS CON CARNE. PAN Y 
GELATINA 
CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
CALABAZA 60 GRAMOS 
LENTEJAS 130 GRAMOS 
CARNE ROAST BEEF O CORTE 
SIMILAR 


100 GRAMOS 


CHORIZO 30 GRAMOS 
PANCETA 20 GRAMOS 
PURÉ DE TOMATE 60 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
PAPA 100 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
QUESO RALLADO 8 GRAMOS 
PAN 50 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 13 
 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: EMPANADA DE JAMÓN Y QUESO/MILANESA DE POLLO CON 
ENSALADA DE REPOLLO MIXTO Y ZANAHORIA. PAN. FRUTA 


TAPA EMPANADA 1 UNIDAD 
CEBOLLA 10 GRAMOS  
MORRÓN 5 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 30 GRAMOS 
JAMÓN COCIDO 15 GRAMOS 
POLLO 130 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
REPOLLO COLORADO 30 GRAMOS 
REPOLLO BLANCO 30 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 







 
 


63 
 


 
 
 


TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 14 
 


 
     DESAYUNO: CAFE CON LECHE Y ALFAJORES. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
ALFAJORES 40 GRAMOS C/U 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 
 
 
ALMUERZO: SOPA DE FIDEOS/TAPA DE NALGA O SIMILAR CON ENSALADA DE 
TOMATE Y LECHUGA. PAN. FRUTA. 


CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS  
PUERRO 10 GRAMOS 
FIDEOS SOPEROS 20 GRAMOS 
TAPA DE NALGA O CORTE SIMILAR 200 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
LECHUGA 50 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 15 
 
DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y MEDIALUNAS. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
YERBA 5 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES  
FRUTA 150 GRAMOS 
 
 
ALMUERZO: ARROZ FIORENTINA/MILANESA DE CARNE CON ENSALADA 
REMOLACHA Y ZANAHORIA RALLADA. PAN. FLAN 


ARROZ PARBOIL 60 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS  
ACELGA 30 GRAMOS 
CUADRADA O CORTE SIMILAR 130 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
REMOLACHA 100 GRAMOS 
ZANAHORIA 60 GRAMOS 
ACEITE 10 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
VINAGRE 5 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FLAN 30 GRAMOS 
LECHE 125 ML 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 16 
 


DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 


 
ALMUERZO: SOPA DE ARROZ Y VERDURAS. CARNE A LA CACEROLA CON 
VEGETALES. PAN. FRUTA 


CALDO CONCENTRADO 2 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
ANCO 20 GRAMOS 
ARROZ 20 GRAMOS 
PALETA O CORTE SIMILAR 160 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 60 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRÓN ROJO  30 GRAMOS 
PAPA 200 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
ARVEJAS 30 GRAMOS 
BATATA 100 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
ACEITE  20 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA  150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 17 
 
 
DESAYUNO: CAFE CON LECHE Y GALLETITAS DULCES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
GALLETITAS DULCES 60 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE CALABAZA/MILANESA DE POLLO CON ENSALADA DE 
PAPA, CHAUCHA Y HUEVO. PAN. ASPIC  
CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
CALABAZA 60 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
POLLO 130 GRAMOS 
HUEVO  25 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
PAPA 100 GRAMOS 
CHAUCHA 30 GRAMOS 
HUEVO  25 GRAMOS  
ACEITE  20 ML 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE 
PAN 50 GRAMOS 
GELATINA 30 GRAMOS 
MANZANA /PERA 30 GRAMOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 


67 
 


 
 
 
 
 
TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 18 
 
 


DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y PAN CON MERMELADA. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
PAN 80 GRAMOS APROX (2 MIGNONES) 
YERBA 5 GRAMOS 
MERMELADA  20 GRAMOS  
FRUTA 150 GRAMOS 


 


 
ALMUERZO: PIZZA/GUISO DE FIDEOS CON CARNE Y VEGETALES. PAN. FRUTA 


HARINA 000 40 GRAMOS 
TOMATE TRITURADO 30 GRAMOS 
MUZZARELLA O QUESO 


CREMOSO 50 GRAMOS 
ACEITUNAS 1 UNIDAD 
LEVADURA 5 GRAMOS 
FIDEOS GUISEROS 100 GRAMOS  
CARNE  100 GRAMOS 
PURE DE TOMATES 60 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
MORRON 20 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
ZANAHORIA 100 GRAMOS 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  20 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 19 


 
 
DESAYUNO: CAFE CON LECHE Y ALFAJORES. FRUTA 


AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
CAFÉ 5 GRAMOS 
ALFAJORES DE 40 GRAMOS C/U 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 


 
ALMUERZO: SOPA DE SEMOLA/BIFECITOS A LA PORTUGUESA CON PURE 
MIXTO. PAN. FRUTA 


CALDO DE VERDURAS 2 GRAMOS 
PUERRO 10 GRAMOS 
APIO 10 GRAMOS 
ZANAHORIA 20 GRAMOS 
ANCO 20 GRAMOS 
SEMOLA 20 GRAMOS 
CUADRIL O CORTE SIMILAR 180 GRAMOS  
CEBOLLA 30 GRAMOS 
MORRON ROJO 10 GRAMOS 
ZANAHORIA 40 GRAMOS 
PAPAS 150 GRAMOS 
CALABAZA 100 GRAMOS 
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
MANTECA 5 GRAMOS 
LECHE 50 CC 
ACEITE  20 ML 
PAN 50 GRAMOS 
FRUTA 150 GRAMOS 
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TOTAL DE ALIMENTOS PARA DESAYUNO Y ALMUERZO: LISTA 20 


 
 


DESAYUNO: MATE COCIDO CON LECHE Y MEDIALUNAS. FRUTA 
AZÚCAR  12 GRAMOS 
LECHE  200 ML 
YERBA 5 GRAMOS 
MEDIALUNAS 2 UNIDADES 
FRUTA 150 GRAMOS 


 


 
ALMUERZO: EMPANADA DE JAMON Y QUESO/1/4 DE POLLO AL HORNO CON 
ENSALADA DE TOMATE Y LECHUGA. PAN. HELADO. 


TAPA DE EMPANADA 1 UNIDAD 
CEBOLLA 10 GRAMOS 
QUESO CREMOSO 30 GRAMOS 
JAMON 15 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
MORRON 5 GRAMOS 
¼ DE POLLO  320 GRAMOS  
LECHUGA 50 GRAMOS 
TOMATE 100 GRAMOS 
VINAGRE 5 ML 
CONDIMENTOS CANT. SUFICIENTE  
SAL FINA CANT. SUFICIENTE  
ACEITE  10 ML 
PAN 50 GRAMOS 
HELADO TRICOLOR CASATTA 125 CC 
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(ANEXO III) 
 
 


LISTADO DE INGREDIENTES DE VIANDAS 
DE GUARDIA 


DEPARTAMENTO ESCUELA DE SUBOFICIALES Y 
AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 


DON ENRIQUE O¨GORMAN 
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VIANDAS LISTA 1 
 
 
 
 


TOTAL DE ALIMENTOS VIANDA MERIENDA Y CENA PARA: LISTA 1 
 
 


MERIENDA:  
BARRAS DE CEREAL 2 UNIDADES 
ALFAJOR TRIPLE 1 UNIDAD 
FRUTA 150 GRAMOS 
JUGO INDIVIDUAL 200 CC 


 
CENA: MILANESA DE POLLO CON PAPAS ESPAÑOLAS. FROLA/PAN 


POLLO 130 GRAMOS 
PAN RALLADO 40 GRAMOS 
HUEVO 25 GRAMOS 
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
PAPAS 250 GRAMOS 
PIMENTON CANTIDAD SUFICIENTE 
SAL CANTIDAD SUFICIENTE 
ACEITE 10 ML 
FROLITA INDIVIDUAL O 
CUADRADO DULCE O SIMILAR 


40/50 GRAMOS 


PAN MIGNON 50 GRAMOS 
ENVASE DESCARTABLE 
ACORDE/FILM/SERVILLETA/BOLSI
TA INDIVIDUAL 


CANTIDAD NECESARIA 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIANDAS LISTA 2 
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TOTAL DE ALIMENTOS VIANDA MERIENDA Y CENA PARA: LISTA 2 


 
 
MERIENDA: 


BARRA DE CEREAL 2 UNIDADES 
ALFAJOR TRIPLE 1 UNIDAD 
1 FRUTA 150 GRAMOS 
JUGO INDIVIDUAL 200 CC 


 
CENA: TARTA DE POLLO / TORTILLA DE PAPAS.  FROLA/ PAN  


TAPA DE TARTA 60 GRAMOS 
POLLO 120 GRAMOS 
CEBOLLA 20 GRAMOS 
MORRON 5 GRAMOS 
HUEVO 50 GRAMOS 
LECHE 20 CC 
HARINA O FECULA DE MAIZ 10 GRAMOS 
PAPAS 200 GRAMOS 
CEBOLLA 30 GRAMOS 
HUEVO 50 
AJO Y PEREJIL CANTIDAD SUFICIENTE 
ACEITE 20 ML 
FROLITA INDIVIDUAL O 
CUADRADO DULCE O SIMILAR 40/50 GRAMOS 
PAN 50 GRAMOS 
ENVASE DESCARTABLE 
ACORDE/FILM/ 
SERVILLETA/BOLSITA 
INDIVIDUAL CANTIDAD NECESARIA 
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(ANEXO IV) 
 


SELECCIÓN DE ALIMENTOS 
DEPARTAMENTO ESCUELA DE SUBOFICIALES Y 
AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 
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Selección de alimentos: 


Leche fluida entera.. También incluir marca apta celíacos 
 
Queso compacto tipo por salut, cremoso, fresco, tybo de máquina, sardo de rallar. También incluir 
marca apta para celíacos 
 
Pan de panadería (francés, miñón, milonguita) 
 
 
Galletitas de agua con o sin sal (tenor graso menor al 3%) 
Tipo Mayco, Granix, Crocanas bajo en grasas. Galletas de arroz y otras variantes aptas para 
celiacos. 
 
Endulzante: Azúcar blanco 
 
Carnes: Vaca: bola de lomo, cuadril, cuadrada, nalga, tapa de nalga, paleta, roast               
beef,                           


palomita 
Pescado: fresco, filet de merluza sin espinas 
Ave: pollo entero, pechugas de pollo. 


                         Cerdo: costillas de cerdo, bondiola 
 Huevo: de Gallina. 
 
Verduras A: de hojas verdes, brócoli, coliflor, repollito de Bruselas, repollo blanco y colorado, 
rabanito, tomate, cebolla. 
 
Verduras B: calabaza, zanahoria, zapallo,  berenjena, ají morrón, zapallito, brotes de soja, chaucha, 
palmitos, remolacha. 
 
Vegetales C: Papa, batata, choclo 
 
Cereales-Almidón:  


● Arroz común o integral, polenta, pastas finas secas. 


● Harinas y fideos aptos para celìacos 


● Ravioles de verdura o ricota entera o canelones de verdura o ricota entera. 


● Tarta (Acelga, espinaca, zapallitos, calabaza,  verduras y queso tipo cremoso, 
verduras con queso y huevo, verduras y ricota entera, zanahoria, espinaca y 
calabaza)  


● Empanada al horno (carne vacuna, pollo, jamón y queso, verdura, choclo) 


● Pizza casera (puré de tomate, queso tipo cremoso y aceitunas, orégano, con 
cebolla, queso cremoso y aceitunas) 


Legumbres:  
● Arvejas, lentejas, garbanzos. 


Frutas:  
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Fresca: Ananá, banana, cereza, ciruela, durazno, damasco, frutilla, guinda, higo, kinoto, 
kiwi, limón, manzana, mandarina, melón, naranja, pera, pelón, pomelo, sandía. 
El adjudicatario deberá brindar al menos 3 variedades de fruta por semana, en las 3 comidas que 
componen el servicio: desayuno, almuerzo y viandas 
Postres: polvo para preparar gelatina, polvo para preparar flan, helados, todos los postres incluir la 
opción apto celíaco. 
 
Aceite: Canola, girasol, maíz, oliva, soja. Se deberán prever aceites aptos para celíacos 
 
Condimentos: Ají molido, azafrán, canela, clavo de olor, estragón, esencia de vainilla, hierbas 
aromáticas, jugo de limón, laurel, mostaza en polvo, nuez moscada, pimienta, pimentón, romero, 
salvia, tomillo, vinagre, sal. 
 
Bebidas: Agua potable, agua mineral sin gas. 
 
Infusión: Café común, yerba, mate cocido, té. Se deberán prever infusiones aptas para celíacos 
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(ANEXO V) 
 
 


FACTOR DE CORRECCIÓN DE LOS ALIMENTOS 
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(ANEXO VI) 
 
 
 


INVENTARIO  
DEL SECTOR COCINA DEL 


DEPARTAMENTO ESCUELA DE SUBOFICIALES Y 
AGENTES DON ENRIQUE O¨GORMAN 
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(ANEXO VII) 
 
 
 
 


CROQUIS REFERENCIAL DEL SECTOR COCINA DEL 
DEPARTAMENTO ESCUELA DE SUBOFICIALES Y 
AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 


DON ENRIQUE O¨GORMAN 
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Anexo III- Informe final procedimiento de 
Elaboración Participada: 


 
 
 
 
 
 
 
 


Planillas de Evaluación de Ofertas 







Factor Oferta económica


Grupo de 
Renglón Renglón


Oferta 1 Oferta 2 Oferta 3 Oferta 4 Oferta 5
Monto Puntaje Monto Puntaje Monto Puntaje Monto Puntaje Monto Puntaje


1


1
2
3
4


TOTAL


2
5
6
7


TOTAL







Índices
Oferta 1 Oferta 2 Oferta 3 Oferta 4 Oferta 5


Ratio Puntaje Ratio Puntaje Ratio Puntaje Ratio Puntaje Ratio Puntaje
Solvencia


Liquidez corriente
Inmovilización del capital


TOTAL







Factor técnico
Oferta 1 Oferta 2 Oferta 3 Oferta 4 Oferta 5


Plan de trabajo


Plan de Cocina
Plan de Limpieza


Plan de Seguridad e Higiene y Resumen de 
Políticas y Procedimientos
Planes de Contingencia


Plan de Control de Bromatología
Plan integral de mantenimiento de equipos


Recetas e información nutricional
Listado de maquinarias, equipamiento e insumos


Nómina y distribución de personal, designación de profesionales
Total







Factor experiencia en el rubro
Oferta 1 Oferta 2 Oferta 3 Oferta 4 Oferta 5


Antecedentes 
de similar 


envergadura


Antecedentes 
acreditados


Antecedentes 
acreditados


Antecedentes 
acreditados


Antecedentes 
acreditados


Antecedentes 
acreditados


Puntaje Puntaje Puntaje Puntaje Puntaje


Antigüedad en 
el rubro


Años de 
antigüedad


Años de 
antigüedad


Años de 
antigüedad


Años de 
antigüedad


Años de 
antigüedad


Puntaje Puntaje Puntaje Puntaje Puntaje
TOTAL







Factor Certificaciones de Calidad
Oferta 1 Oferta 2 Oferta 3 Oferta 4 Oferta 5


ISO 9001/2015 SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO
ISO 22000 SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO


ISO 45001/2018 o 
alternativa SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO
ISO 14001 SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO SI / NO


TOTAL







Grupo de 
Renglón N˚ 1


Oferta 
Económica


Índices 
económicos Factor Técnico Experiencia 


Técnica Certificaciones Total


Oferta 1
Oferta 2
Oferta 3
Oferta 4
Oferta 5


Grupo de 
Renglón N˚ 2


Oferta 
Económica


Índices 
económicos Factor Técnico Experiencia 


Técnica Certificaciones Total


Oferta 1
Oferta 2
Oferta 3
Oferta 4
Oferta 5
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